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PRIMERA PARTE SUPLEMENTO TRIBUTARIO 
 

 

I.- Abreviaturas  
 
 

En la confección de este Suplemento Tributario se utilizan las siguientes abreviaturas: 
 

TÉRMINO O CONCEPTO ABREVIATURA 
Administradora de fondos de pensiones AFP 
Ahorro previsional voluntario  APV 
Capital propio tributario CPT 
Conservador de Bienes Raíces CBR 
Crédito total disponible CTD 
Declaración jurada DJ 
Empresa individual EI 
Empresa individual de responsabilidad limitada EIRL 
Fondo de Inversión FI 
Fondo de Inversión Privado FIP 
Fondo mutuo FFMM 
Fondo de Utilidades Financieras  FUF 
Fondo de Utilidades No Tributables FUNT 
Fondo de Utilidades Reinvertidas FUR 
Fondo de Utilidades Tributables FUT 
Formulario F 
Formulario N° 22 F-22 
Formulario N° 29 F-29 
Formulario N° 50 F-50 
Formulario N° 2117 F-2117 
Formulario N° 2118 F-2118 
Fuente chilena FCH 
Fuente extranjera FE 
Gastos rechazados GRs 
Impuesto Adicional IA 
Impuesto al Valor Agregado IVA 
Impuesto de Primera Categoría IDPC 
Impuesto Global Complementario IGC 
Impuesto Sustitutivo FUT Histórico ISFUT 
Impuesto Único IU 
Impuesto Único de Primera Categoría IUDPC 
Impuesto Único de Segunda Categoría IUSC 
Impuesto Único y Sustitutivo IUS 
Impuestos pagados en el extranjero IPE 
Índice de Precios al Consumidor IPC 
Ingreso mínimo mensual IMM 
Ingresos no renta INR 
Ley sobre Impuesto a la Renta LIR 
Ley que regula la administración de fondos de terceros y carteras 
individuales, contenida en el artículo primero de la Ley N° 20.712, de 
2014, o Ley Única de Fondos 

LUF 

Límite global absoluto LGA 
Límite máximo imponible mensual LMIM 
Pagos provisionales mensuales PPM 
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TÉRMINO O CONCEPTO ABREVIATURA 
Pagos provisionales mensuales obligatorios PPMO 
Pagos provisionales por utilidades absorbidas PPUA 
Pérdida tributaria PT 
Renta Líquida Imponible de Primera Categoría RLI de PC 
Rentas exentas del Impuesto Global Complementario REX del IGC 
Renta neta de fuente extranjera RENFE 
Retiros de excedentes de libre disposición RELD 
Rol Único Tributario RUT 
Unidad de Fomento UF 
Unidad Tributaria Anual UTA 
Unidad Tributaria Mensual UTM 
Variación Anual del Índice de Precios al Consumidor VAIPC 
Variación del Índice de Precios al Consumidor VIPC 
Saldo total de crédito STC 
Saldo total utilidades tributables  STUT 
Servicio de Impuestos Internos SII 
Sociedad anónima SA 
Sociedad en comandita por acciones SCPA 
Sociedad por acciones SpA 
Tasa efectiva de crédito asociado al FUT Histórico TEF 
Tesorería General de la República TGR 

 

II.- Consulta de circulares y resoluciones 
 
 

Las circulares y resoluciones que se indican a lo largo de este Suplemento Tributario, podrán ser 
consultadas en la página web del SII (www.sii.cl). 

 

III.- Normas comunes para la confección de la Declaración de los Impuestos 
Anuales a la Renta correspondientes al Año Tributario 2019 

 
 
(A) Única declaración 
 
 

La información por contribuyente debe presentarse en una sola declaración. Sin embargo, al 
declarar por un medio electrónico, la declaración sin pago enviada puede ser reemplazada tantas 
veces como se desee, hasta el día 25 de abril de 2019, considerándose como declaración vigente 
la última recibida dentro de este plazo. Los contribuyentes que declaren en forma posterior a esa 
fecha no podrán reemplazar la declaración presentada. Con posterioridad a dicha fecha, para 
efectuar modificaciones deberá esperarse el inicio del proceso de Declaraciones Rectificatorias. 
 
Las empresas con sucursales u otras dependencias, deberán presentar una sola declaración, con 
la información consolidada de sus distintos negocios o establecimientos, documento que deberá 
ser presentado por la casa matriz con su respectivo RUT. 

 
(B) Identificación del declarante 
 
 

Revise con especial cuidado los antecedentes relativos a su domicilio (calle, número, oficina o 
departamento, ciudad, comuna y región), el que debe corresponder a su domicilio vigente, así 
como su teléfono y correo electrónico. Lo anterior, permitirá que tanto el cheque o depósito 
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respectivo, en caso que corresponda devolución de remanente de crédito, como las 
comunicaciones que la Administración Tributaria le envíe, sean recibidas oportunamente por Ud. 
 
La Sección para registrar estos datos se encuentra en el reverso del F-22 y debe ser utilizada por 
todos los contribuyentes en forma obligatoria. 
 

(C) Forma en que deberá entregarse la información 
 
 

El único documento válido para efectuar la declaración y pago de los impuestos anuales a la 
renta es el F-22, el que debe hacerse llegar al SII a través de las distintas alternativas existentes. 
 
La forma más eficiente es a través de la transmisión electrónica de datos vía Internet. Para 
tales efectos, los contribuyentes contarán con las siguientes alternativas: Propuesta de 
Declaración, Software Comercial y Formulario en Pantalla, las cuales se detallan en el 
Capítulo IV de esta PRIMERA PARTE. 
 
El SII pone además a disposición de los contribuyentes una aplicación para dispositivos 
móviles “inteligentes” (smartphones y tablets), denominada “e-Renta”. Esta alternativa 
permite ver la Propuesta de Declaración de Renta y Consulta del Estado de Renta.  

Para descargar la aplicación, los usuarios deberán ingresar a su “AppStore” o “Play Store” y 
buscar “e-Renta”. 

Una vez descargada la aplicación, al ingresar el usuario deberá autenticarse con su RUT y clave 
(la misma clave que utiliza en el sitio web del SII). 

Para los contribuyentes que no tengan la posibilidad de acceder a Internet, el SII dispone de 
servicios que facilitan su trámite tributario: Centros de Atención al Contribuyente, ubicados en 
cada una de las Direcciones Regionales, y módulos de autoatención, existentes en sus oficinas a 
nivel nacional. Los referidos centros ponen a su disposición herramientas tecnológicas y el 
apoyo necesario para que realice, gratuitamente, su Declaración de Impuestos anuales a la Renta 
del Año Tributario 2019.  
 
Asimismo, el SII cuenta con el apoyo de la Red de Bibliotecas Públicas (BiblioRedes), los 
Infocentros del Servicio de Cooperación Técnica (Sercotec) y de diversas organizaciones, como 
el Instituto Nacional de la Juventud (Injuv), Telecentros, Enlaces, Maule Activa, Infocentros 
Mipymes, Corporación El Encuentro, cibercafés, entre otros, donde también podrá realizar su 
Declaración de Impuestos Anuales a la Renta por Internet, de manera gratuita o a muy bajo 
precio. Concurra al más cercano a su domicilio y aproveche las ventajas de Internet. 
  
Conforme a lo dispuesto en la Resolución Ex. N° 11, del 04.02.2005, los contribuyentes cuya 
Declaración de Impuestos Anuales a la Renta resulte con remanente de crédito o sin impuesto 
a pagar, deberán presentar sus declaraciones mediante transmisión electrónica de datos vía 
Internet, ingresando al sitio web del SII. 
  
En el caso que la referida declaración resulte con pago, la opción más conveniente para 
presentarla es a través del sitio web del SII. Lo anterior, por cuanto este medio permite presentar 
la información de manera rápida y segura y, además, ofrece distintas alternativas de pago (PEL, 
PEC, tarjeta de crédito, pago al vencimiento y cuenta RUT), las que se detallan en la letra (G), 
del Capítulo IV de esta PRIMERA PARTE. No obstante, si opta por declarar utilizando papel, 
dicha declaración deberá presentarse en las Instituciones Recaudadoras Autorizadas, cuya 
nómina se indica en el punto (D.5), del Capítulo V siguiente, de esta PRIMERA PARTE. 
  
Si el retardo en la presentación de la declaración vía Internet se origina por una causa no 
imputable al contribuyente, como sería la falta de disponibilidad del sitio web del Banco 
mediante el cual paga el contribuyente que presentó su declaración vía Internet, los Directores 
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Regionales condonarán el cien por ciento de los intereses y multas que corresponda aplicar por el 
atraso en que se haya incurrido.  
 
En el caso que el retardo en la presentación de la declaración vía Internet se deba a la no 
disponibilidad del sitio web del SII, se aplicará lo dispuesto en el inciso quinto, del artículo 53 
del Código Tributario, es decir, no procederá la aplicación de reajustes ni de intereses por 
deberse a una causa imputable al SII. 
 

(D) Notificación por correo electrónico 
 

 
Los contribuyentes que así lo soliciten, podrán ser notificados a través de correo electrónico, 
lo que permite una comunicación más fluida y directa entre el SII y el contribuyente. Junto 
con lo anterior, facilita el contacto con contribuyentes que residen en zonas apartadas, donde 
el SII puede carecer de oficinas de atención de público. 
 

(E) En caso de dudas o consultas 
 

 
Las dudas acerca del proceso de declaración se pueden aclarar directamente consultando el sitio 
web del SII, menú “Ayuda”, en el que se encontrará información actualizada día a día. De 
persistir sus dudas, puede concurrir a las distintas Unidades del SII, llamar a la Mesa de Ayuda al 
teléfono 22395 11 15 o escribir a través del menú “Contacto” del sitio web señalado. 
 
Si solicitó devolución de remanente de crédito y el cheque no llegó al domicilio registrado en el 
F-22 o no se efectuó el depósito en la cuenta bancaria especificada, a partir del 21 de mayo de 
2019, deberá consultar su situación en el sitio web del SII, menú “Servicios Online”, opción 
“Consulta y seguimiento”, opción “Consultar estado de declaración”. 
 

(F) Depósito de remanente 
 

 
En caso que desee que la devolución del remanente de crédito solicitada a través de la Línea 86 
(Código 87) del F-22 le sea depositada en su cuenta corriente, vista, de ahorro, o cuenta RUT, 
deberá anotar correctamente los datos requeridos en la sección pertinente, contenida al lado de la 
citada Línea 86 (Códigos 301, 306 y 780), de acuerdo a las instrucciones que se imparten para 
tales efectos. 
 
A fin de evitar las situaciones que puede ocasionar el pago de su devolución mediante la emisión 
de un cheque (cheque extraviado, hurtado, robado o demoras en su entrega), se recomienda a los 

contribuyentes privilegiar su devolución mediante depósito en cuenta bancaria, por la rapidez 
y seguridad que este medio brinda a los contribuyentes. 
 
De no contar con una cuenta bancaria, Ud. puede solicitar la apertura de una cuenta RUT al 
momento de declarar. Para la activación de esta cuenta Ud. debe concurrir con su cédula de 
identidad a cualquier sucursal del Banco Estado. 

 
(G) Errores más frecuentes 
 

 
Durante el Proceso de Operación Renta, cada declaración es sometida computacionalmente a 
un exhaustivo chequeo que verifica la consistencia aritmética, lógica y tributaria de los 
antecedentes incluidos en ella. Esta etapa es fundamental, como paso previo para determinar que 
la declaración es correcta y proceder, posteriormente, a la emisión del cheque o depósito por el 
monto de la devolución solicitada en los casos que corresponda. Sin embargo, cada año un 
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número importante de declaraciones son observadas por contener errores u omisiones, que se 
pueden clasificar en aquellos que no afectan el resultado tributario y aquellos que sí afectan 
dicho resultado: 
 
(1) Errores que no afectan el resultado tributario   

 
Son aquellos errores detectados mediante un chequeo computacional de la información 
declarada relativa a la identificación del contribuyente, cambios de línea, problemas 
aritméticos u otros errores que no alteran el resultado final de la declaración, pero que 
impiden su proceso. 
 
El contribuyente será notificado por el SII para rectificar su declaración.  
 
Cabe hacer presente, que el presentar la Declaración de Impuestos Anuales a la Renta vía 
electrónica, impide la ocurrencia de esta clase de errores, ya que la aplicación de ingreso 
realiza las validaciones correspondientes. 

 
(2) Errores que sí afectan el resultado tributario 
 

Son aquellos relacionados con la omisión o declaración parcial de rentas percibidas, 
devengadas o atribuidas, según corresponda, durante el año tributario respectivo. Por 
ejemplo, dividendos obtenidos durante el período, intereses por depósitos bancarios, 
honorarios, ganancias de capital, retiros de sociedades, rentas afectas al IUSC cuando se 
tiene más de una renta, etc. 
 
La información aportada por terceros respecto de sus ingresos, retenciones y otros se 
podrá consultar directamente en el sitio web del SII, menú “Servicios online”, opción 
“Consulta y seguimiento”, opción “Información de sus ingresos, agentes retenedores 
y otros”. Cabe hacer presente a este respecto, que el SII ha dispuesto la emisión de una 
serie de certificados que permiten al contribuyente simplificar la confección de su 
declaración, por lo que se le recomienda solicitarlos a las empresas o instituciones 
obligadas a emitirlos. 
 

(3) Sugerencias 
 

Para asegurarse que la declaración a enviar está correcta y que ella no tendrá problemas 
posteriores, se deben tomar en consideración las siguientes sugerencias: 

 
� Presente su declaración vía electrónica, cuestión que evitará problemas de llenado 

y forma. 
 

� Consulte este Suplemento Tributario para resolver sus dudas y así evitar cometer 
errores en su declaración.  

 
� No espere el último día para efectuar su declaración. Cabe señalar que la revisión 

de la declaración y la emisión del cheque, o la realización del depósito, si 
corresponde, se efectúa de acuerdo al orden de presentación de ésta. 

 
� Si Ud. no ha concurrido a notificaciones de Operación Renta de años tributarios 

anteriores, preséntese antes del día 26 de abril del año 2019, a la Unidad del SII 
que corresponda a su domicilio, evitando de esta manera que por dicho motivo su 
declaración sea objetada en el Proceso Operación Renta del Año Tributario 2019. 

 
� Si a Ud. le corresponde devolución de remanente de crédito, indique su número de 

cuenta corriente, vista, de ahorro o cuenta RUT en su declaración, en los 
recuadros correspondientes. De esta manera, el monto de su devolución será 
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depositado directamente en su cuenta y con anterioridad a la opción de devolución 
mediante cheque. 

 
� Declare todas sus rentas. 
� Declare los diversos conceptos tributarios en las líneas correspondientes del F-22. 

 
(H) Rebaja de contribuciones de bienes raíces ya sea, como crédito en contra del IDPC o como 

deducción de la base imponible del IGC o IA 
 

 
Los contribuyentes que, en virtud de las normas de la LIR, tengan derecho a hacer uso del 
crédito por concepto de contribuciones de bienes raíces en contra del IDPC o a deducirlas de la 
base imponible del IGC o IA, deberán corroborar en el sitio web del SII que la información 
correspondiente a sus propiedades se encuentre actualizada y sin errores. Tal información deberá 
ser verificada en el menú “Servicios online”, opción “Avalúos y Contribuciones de bienes 
raíces”, opción “Consulta avalúos y certificados”, opción “Consultar antecedentes de un 
bien raíz”. 
 
En caso de detectar diferencias en el nombre y/o RUT del propietario, el contribuyente deberá 
solicitar a la brevedad la modificación de antecedentes en el sitio web del SII, a través del menú 
“Servicios online”, opción “Avalúos y Contribuciones de bienes raíces”, opción 
“Solicitudes”, o bien presentando en cualquier Oficina del SII el F-2118 denominado “Solicitud 
de Modificación al Catastro de Bienes Raíces”, el cual puede ser obtenido desde el sitio web del 
SII, menú “Ayuda”, opción “Formularios”, opción “Avaluaciones”. Todas las presentaciones 
vía electrónica serán verificadas por el SII con el CBR respectivo. 
 
Para el caso de las propiedades cuyo dominio es compartido entre dos o más propietarios, el 
mecanismo de actualización será sólo a través de la presentación del F-2118 en cualquier Oficina 
del SII. 
 
Se deberá considerar un tiempo promedio de actualización de los antecedentes del propietario de 
20 días hábiles, para aquellas presentaciones efectuadas vía F-2118, y de 10 días hábiles para las 
realizadas vía Internet. A partir del cumplimiento de dichos plazos, las solicitudes aceptadas 
serán consideradas en los procesos de validación de la Declaración de Impuestos Anuales a la 
Renta del Año Tributario 2019, a efectuar por el SII a partir del mes de abril. 
 

(I) Actualización de la nómina de socios y comuneros de las sociedades y comunidades 
 

 
Los contribuyentes que sean sociedades de personas, sociedad de hecho, SCPA y/o 
comunidades, deben cerciorarse de mantener actualizada la información referente a sus socios o 
comuneros (en cuanto a su individualización, porcentaje de participación en el capital o en las 
utilidades que corresponda y demás antecedentes pertinentes) y que es presentada en el menú 
“Mi Sii”, opción “Mis datos Tributarios” del sitio web del SII. 
 

(J) Rebaja tributaria de intereses conforme a lo dispuesto por el artículo 55 bis de la LIR 
 

 
Para los fines de lo dispuesto por el artículo 55 bis de la LIR, las entidades o instituciones 
acreedoras de los créditos con garantías hipotecarias otorgados, proporcionarán al SII la 
información relacionada con los créditos a que se refiere dicho artículo en los términos 
dispuestos por la Resolución Ex. N° 53, de fecha 12.12.2001. 
 
Dicho artículo establece en su inciso tercero que cuando la vivienda hubiere sido adquirida en 
comunidad y existiere más de un deudor, deberá dejarse constancia en la escritura pública 
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respectiva de la identificación del comunero que se acogerá a la rebaja tributaria que establece 
dicho precepto legal. 
 
Ahora bien, los contribuyentes que hubieren adquirido en comunidad una vivienda financiada 
con créditos con garantía hipotecaria otorgados a más de uno de los comuneros antes de la fecha 
de publicación de la Ley N° 19.753 (esto es, antes del 28.09.2001), deben indicar al SII 
mediante una DJ a presentar hasta el 31 de diciembre del año calendario inmediatamente 
anterior al año tributario en el cual hagan uso de la citada rebaja tributaria, cuál de los 
comuneros deudores se acogerá al beneficio establecido en el artículo 55 bis de la LIR, 
individualizando tanto la vivienda como el comunero deudor; todo ello, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso segundo, del artículo 3° transitorio de la Ley N° 19.753, en concordancia 
con lo dispuesto por el artículo 3° transitorio de la Ley N° 19.840. 
 
Dicha DJ está disponible en el sitio web del SII, menú “Servicios online”, opción 
“Declaraciones Juradas”, opción “Declaraciones juradas de Renta”, opción “Declaraciones 
juradas simples”, opción “Designar beneficiario de rebaja de impuestos por créditos 
hipotecarios”, donde se podrá bajar e imprimir para luego ser confeccionada con la información 
que en ella se requiere y presentada en papel en la Dirección Regional o Unidad del SII 
correspondiente.   
 

(K) Obligación de cotizar de los trabajadores independientes para efectos previsionales 
 

 
a) La Ley N° 20.255, del 17.03.2008, dispuso, en términos generales, que los trabajadores 

independientes deben afiliarse obligatoriamente al sistema de pensiones, al sistema de 
salud y al Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

 
b) Al efecto, los artículos 89, 90 y 92 del D.L. N° 3.500, de 1980, establecen que toda 

persona natural, que sin estar subordinada a un empleador, ejerza individualmente una 
actividad mediante la cual obtenga rentas del trabajo clasificadas en el N° 2, del artículo 
42 de la LIR, deberá afiliarse al sistema de pensiones que establece el decreto ley antes 
mencionado, quedando afecta a las cotizaciones previsionales que indica, y a un siete por 
ciento destinado a financiar las prestaciones de salud.  

 
c) Las cotizaciones previsionales que deban efectuar los trabajadores independientes, 

conforme al artículo 90 del referido D.L N° 3.500, se determinarán sobre su renta 
imponible anual, la que en este caso será equivalente al 80% del conjunto de rentas brutas 
clasificadas en el N° 2 del artículo 42 de la LIR obtenidas durante el año calendario 2018, 
debidamente actualizadas al término de dicho año, la que no podrá ser inferior a un IMM, 
ni superior al LMIM multiplicado por doce (de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 
primero, del artículo 16 del decreto ley antes mencionado). Igual base imponible será 
considerada para efectos del Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales. 

 

d) Los citados trabajadores podrán realizar mensualmente pagos provisionales a cuenta de 
las cotizaciones obligatorias que deben efectuar, los que deben enterarse de acuerdo al 
inciso primero, del artículo 19 del indicado cuerpo legal y certificarse por la AFP en la 
que se encuentre afiliado el trabajador, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 92 y 92 
A del referido D.L. N° 3.500. 

 
e) Conforme a lo preceptuado por el artículo 92 F del aludido cuerpo normativo, las 

cotizaciones que están obligados a efectuar los trabajadores independientes, se pagarán de 
acuerdo al siguiente orden:  

 
� Con las cotizaciones obligatorias que hubiere realizado el trabajador 

independiente, en el caso que además fuere trabajador dependiente; 
 



29 
 

 

� Con los pagos provisionales efectuados en la AFP a cuenta de las cotizaciones 
obligatorias que deben efectuar; 

 

� Con cargo a las cantidades retenidas o pagadas en conformidad a lo establecido en 
los artículos 84, 88, y 89 de la LIR, con preeminencia a otro cobro, imputación o 
pago de cualquier naturaleza; y 

 
� Con el pago efectuado directamente por el trabajador independiente del saldo que 

pudiere resultar. 
 
f) Vinculado con lo anterior, y conforme a lo establecido en el artículo 92 D del señalado 

D.L. N° 3.500, el SII será el organismo obligado a verificar anualmente el monto efectivo 
que por concepto de cotizaciones obligatorias el trabajador independiente debió pagar en 
el año calendario respectivo, información que deberá proporcionar tanto a la TGR, como 
a la respectiva AFP en donde se encuentre afiliado el trabajador.  

 
Cabe hacer presente que la referida verificación, se lleva a cabo por el SII en el Proceso 
de Operación Renta, de cada año tributario. 
 
Asimismo, para efectos de proceder al pago de las cotizaciones obligatorias con cargo a 
PPMO o pagos provisionales voluntarios o a retenciones de impuestos que correspondan, 
de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 92 F del de dicho D.L. N° 3.500, el SII 
comunicará a la TGR, dentro de los 30 días siguientes al vencimiento del plazo normal 
para presentar la Declaración de Impuesto Anuales a la Renta, la individualización de los 
trabajadores independientes que deban pagar dichas cotizaciones, informándole también 
la AFP a la cual se encuentran afiliados.  

 
(L) Presentación oportuna por parte de las empresas de su Declaración de Impuestos Anuales a 

la Renta y sus DJ  
 

 
Si los retiros, dividendos o rentas atribuidas informados a los socios o accionistas de empresas o 
sociedades dan derecho a dichas personas al crédito por IDPC, las respectivas empresas o 
sociedades deben presentar al SII oportunamente las DJ respectivas y su correspondiente 
Declaración de Impuestos Anuales a la Renta (F-22), ya que la información contenida en dichos 
documentos será validada con aquella que declaren los respectivos socios o accionistas en su 
propia Declaración de Impuestos Anuales a la Renta (F-22).  
 

(M) Presentación de DJ simple cediendo beneficio del crédito por gastos de educación  
 

 
El artículo 55 ter de la LIR establece un beneficio tributario en favor de los contribuyentes del 
IUSC o del IGC, consistente en un crédito a deducir de dichos tributos por los gastos incurridos 
en la educación de sus hijos; beneficio que debe hacerse efectivo conforme a las instrucciones 
que se imparten para la Línea 36 del F-22. 
 
En el caso que ambos padres sean contribuyentes del IUSC o del IGC y cumplan con los 
requisitos para tener derecho al referido beneficio, de común acuerdo podrán optar por 
designar a uno de ellos como único beneficiario para que pueda utilizar el crédito en comento 
por su monto total.  El padre o madre que optó por ceder dicho beneficio debe presentar al SII 
una DJ simple cediendo el citado crédito, antes de la presentación del F-22 del padre o de la 
madre designado como único beneficiario. Para dicho efecto, se debe ingresar al sitio web del 
SII, menú “Servicios online”, opción “Declaración de Renta”, opción “Declaración jurada 
simple de cesión de beneficio de crédito por gastos de educación, art. 55 ter”, opción 
“Enviar o reemplazar declaración”. 
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(N) Personas obligadas a declarar las rentas obtenidas por los hijos menores de edad 
 

 
(1) De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 243 del Código Civil, la patria potestad es el 

conjunto de derechos y deberes que corresponden al padre o a la madre sobre los 
bienes de sus hijos no emancipados. 
 
La patria potestad será ejercida por el padre o la madre o ambos conjuntamente, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 244 y siguientes del referido Código. 

 
La emancipación, por otra parte, es un hecho que pone fin a la patria potestad del padre, 
de la madre, o de ambos, según sea el caso, y puede ser legal o judicial, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 269 del Código Civil. Es legal, por ejemplo, cuando el hijo 
cumple dieciocho (18) años. 

(2) La patria potestad, conforme al artículo 250 del Código Civil, confiere el derecho legal de 
goce (también denominado usufructo legal) sobre todos los bienes del hijo, salvo aquellos 
expresamente exceptuados, así, por ejemplo, los bienes adquiridos por el hijo en el 
ejercicio de todo empleo, oficio, profesión o industria (peculio profesional o industrial). 
El derecho legal de goce, antes señalado, es un derecho personalísimo que consiste, en 
términos generales, en la facultad de usar los bienes del hijo y percibir sus frutos, según 
preceptúa el artículo 252 del aludido Código. 

 
(3) Cabe precisar a este respecto, que el artículo 253 del Código Civil establece que quien 

ejerza el derecho legal de goce sobre los bienes del hijo tendrá también su administración. 
 

(4) Se desprende de las normas precedentes, que el padre o la madre que tenga la patria 
potestad del hijo debe presentar una sola Declaración de Impuestos Anuales a la Renta, 
incluyendo en ella las rentas de cualquier origen obtenidas por las inversiones efectuadas 
a nombre del hijo sujeto a patria potestad, salvo situaciones excepcionales. Así, por 
ejemplo, deberá incluir los intereses financieros provenientes de libretas de ahorro 
bancarias abiertas a nombre del hijo menor. 

 
(5) A continuación se presenta un cuadro resumen en el cual se indica, de acuerdo a las 

instrucciones impartidas mediante la Circular N° 41, de 2007, publicada en el sitio web 
del SII, quién es la persona obligada a declarar las rentas en el caso de hijos menores. 

 

Situación del menor Titular de las rentas 
Obligado a presentar la 
declaración de rentas 

 
Sujeto a Patria Potestad. 

 
El padre o madre o ambos, 
que ejerza(n) la patria 
potestad. 

 
El padre o madre que ejerza la 
patria potestad, quien declara 
los ingresos como propios. 

Sujeto a Patria Potestad, pero 
obtiene rentas que no ingresan al 
patrimonio del padre o madre o 
ambos, que ejerza(n) la patria 
potestad. 
Ello ocurre en los siguientes casos: 

a) Por la mitad de las rentas 
provenientes de la 
extracción de yacimientos 
mineros. 

b) El menor adquiere a título de 
herencia, donación o legado, 

El menor. 

 
 
 
El padre o madre del menor, 
en calidad de representante 
legal del hijo, quien debe 
presentar la declaración de 
rentas en nombre y 
representación del hijo, pero 
solo por las rentas que no 
ingresan al patrimonio del 
respectivo padre o madre. 
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pero el goce y la 
administración de los bienes 
se extrae de los padres o se 
radica en el propio hijo. 

c) Rentas provenientes del 
trabajo de los impúberes. 

 
Sujeto a tutela o curaduría. 

 
El menor 

El tutor o curador debe 
presentar la declaración de 
rentas en nombre y 
representación del menor. 

Poseedor de un peculio profesional 
o industrial o que ejerce un empleo, 
profesión o industria. 
 

 
El menor 

 
El menor debe declarar sus 
rentas. 

 

IV.- Presentación de la Declaración de Impuestos Anuales a la Renta vía 
Internet 

 
 

 (A) Medios de presentación 
 

 
Medios de presentación vía Internet 

Propuesta Declaración Rentas 
Aplicación Móvil e-Renta 
Formulario en Pantalla 
Software comercial 

 
(B) ¿Desde cuándo estarán disponibles las distintas opciones? 
 

 
El F-22 Electrónico estará disponible desde el 1° de abril del año 2019 para declaraciones sin 
pago y desde el 8 de abril del año 2019, o cuando se conozca la variación del IPC del mes de 
marzo de 2019, para declaraciones con pago. Los softwares comerciales autorizados estarán a 
disposición en las fechas que cada empresa determine. 
 

(C) ¿Quiénes pueden utilizar Internet? 
 

 
Todas las personas naturales y jurídicas y demás entidades sin personalidad jurídica que deban 
presentar su Declaración de Impuestos Anuales a la Renta podrán hacerlo a través de Internet, 
incluso aquellos que se encuentran autorizados a declarar en moneda extranjera. 
Para presentar dicha declaración por cualquiera de las opciones que ofrece Internet, se deberá 
contar con una Clave Secreta y/o Certificado Digital, cuya obtención se describe en la Letra 
(E) siguiente. 

 
(D) ¿Quiénes están obligados a utilizar Internet? 
 

 
De acuerdo a lo instruido en la Resolución Ex. N° 9, de 30.01.2003, modificada por la 
Resolución Ex. N° 25, de 06.02.2004, se encuentran obligados a presentar su Declaración de 
Impuestos Anuales a la Renta mediante transmisión electrónica de datos vía Internet, los 
contribuyentes que, en virtud de lo dispuesto en la Resolución Ex. N° 4228, de 24.06.1999, estén 
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autorizados para llevar sus libros de contabilidad en hojas sueltas por medios computacionales y 
cuyas ventas y/o servicios anuales hubieren sido superiores a $50.000.000.- nominales al 31 de 
diciembre del año anterior a aquel en que deben presentar su Declaración Anual de Impuestos a 
la Renta, con y sin pago. 

 
(E) Obtención de Clave Secreta de acceso a los sistemas del SII 
 

 
El objetivo de contar con una Clave Secreta de acceso es identificar al contribuyente y proteger 
la información personal y de cada transacción que se realiza en el sitio web del SII. 
 
Para obtener la Clave Secreta por primera vez, el contribuyente debe ingresar al sitio web del SII, 
menú “Servicios online”, opción “Clave secreta y Representantes electrónicos”, opción 
“Clave Secreta”, opción “Obtener clave secreta”. 
 
Al seleccionar la opción “Obtener clave secreta” se desplegará una pantalla en donde el 
contribuyente debe ingresar su RUT y seleccionar, a continuación, el botón “Confirmar”: 
 
Posteriormente, el contribuyente debe completar los datos que se le solicitan y seleccionar el 
botón “Enviar”. 
 
Con el fin de comprobar su identidad, el SII le solicitará información de familiares como, por 
ejemplo, el RUT de un hijo, y también información tributaria en caso que el contribuyente haya 
realizado al menos una Declaración de Impuestos Anuales a la Renta o dos de IVA. 
 
Al momento de entregar la información tributaria solicitada, el contribuyente deberá conocer el 
N° de Folio de las declaraciones realizadas.  
 
Si no es posible conocer alguno de los antecedentes anteriormente señalados (datos personales 
y/o tributarios), el contribuyente debe solicitar una Clave Inicial. Para ello: 

 
� Las personas naturales deben acudir personalmente a cualquier oficina del SII a lo largo 

del país, con su cédula de identidad vigente. 
 

� Los representantes de personas jurídicas deben acudir a la Unidad correspondiente al 
domicilio del contribuyente, con el RUT de la empresa y su cédula de identidad vigente. 

 
� Los mandatarios deben acudir a la Unidad correspondiente al domicilio del contribuyente 

mandante, con los documentos de este último señalados anteriormente, o bien, fotocopias 
legalizadas de los mismos; su cédula de identidad vigente; y un poder específico suscrito 
ante notario, en el que el propio contribuyente o el representante legal autorice al 
mandatario para que solicite la Clave Inicial en dicha Unidad del SII. 

 
Al momento de acudir a la Unidad para requerir esta Clave Inicial, un funcionario le solicitará 
registrar su huella digital con el fin de formalizar dicho proceso biométricamente. A través de este 
registro, su visita al SII obtiene un valioso nivel de seguridad. 

 
         Para obtener la Clave Secreta, el contribuyente debe registrar los siguientes antecedentes: 
 

DATOS DESCRIPCIÓN EXIGENCIA 
Correo Electrónico Debe ingresar su dirección e-mail. Obligatoria 

Teléfono móvil 
Debe ingresar el número telefónico 
correspondiente al celular. 

Opcional 

Clave 
Debe ingresar la clave secreta. Ésta debe 
contener letras y números con un máximo de 10 
caracteres y un mínimo de 4. 

Obligatoria 
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DATOS DESCRIPCIÓN EXIGENCIA 

Reingreso de clave 
Debe reingresar la clave secreta, para fines de 
comprobación. Obligatoria 

Pregunta secreta 1 

Debe seleccionar de un set de 10 preguntas (o 
ingresar su propia pregunta personalizada), la 
primera pregunta que desea responder en caso 
de olvidar su clave. 

Obligatoria 

Respuesta 1 
Debe responder la primera pregunta 
seleccionada. Obligatoria 

Pregunta secreta 2 

Debe seleccionar, de un set de 10 preguntas (o 
ingresar su propia pregunta personalizada), la 
segunda pregunta que desea responder en caso 
de olvidar su clave. 

Obligatoria 

Respuesta 2 
Debe responder la segunda pregunta 
seleccionada. 

Obligatoria 

Nivel de seguridad 
Debe indicar el nivel de seguridad deseado, de 
acuerdo a los niveles que se señalan más 
adelante. 

Obligatoria 

Indicar cómo se 
identificará para 
realizar sus trámites en 
el sitio web del SII 

Debe marcar una de las opciones: Utilizando 
sólo Clave Secreta, Utilizando sólo Certificado 
Digital o Utilizando ambos. 

Obligatoria 

 
Después de completar los datos descritos en la tabla anterior, el contribuyente debe seleccionar el 
botón “Enviar”. De este modo, su Clave Secreta será creada. 
 
Tenga presente que, si el contribuyente no tiene registrada una dirección en las bases de datos del 
SII, para obtener la Clave Secreta también será obligatorio el registro de su domicilio. 
 
Niveles de Seguridad: 
 
Existen 2 niveles de seguridad que tienen relación con la forma de recuperar la Clave Secreta en 
caso de olvido. Estos son: 

 
� Nivel No Presencial: el contribuyente podrá recuperar su clave secreta a través de las 

preguntas secretas y/o clave inicial otorgada por correo electrónico. 
 

� Nivel Presencial: el contribuyente podrá recuperar su clave secreta a través de las 
preguntas secretas y/o clave inicial otorgada solo en forma personal en las Unidades del 
SII. 

 
Ud. podrá escoger el nivel de seguridad que más se acomode a sus necesidades. 
 
El sistema asigna nivel no presencial si la Clave Secreta es obtenida en Internet y recuperada 
por Internet.  
 
El sistema asigna un nivel de seguridad presencial si la Clave Secreta es obtenida a partir de una 
Clave Inicial otorgada en la Unidad. En este caso, si el contribuyente lo desea, el nivel de 
seguridad podrá ser modificado posteriormente a no presencial. 

 
Importante: 

 
� Cuando corresponda ingresar la Clave Secreta, deberá tener especial cuidado fijándose si 

la clave que ingresa está con letras mayúsculas o minúsculas, ya que el sistema hace 
distinción entre ellas. 
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� El contribuyente debe mantener actualizado su correo electrónico, ya que esta 
información permite la recuperación de la Clave Secreta en caso de olvido, siempre que 
el nivel de seguridad sea no presencial. 

 
(F) ¿Qué se hace si se olvida la Clave Secreta? 
 

 
El contribuyente debe ingresar al sitio web del SII, menú “Servicios online”, opción “Clave 
secreta y Representantes electrónicos”, opción “Clave Secreta”, opción “Recuperar clave 
secreta”, la que permite a los contribuyentes ingresar una nueva Clave Secreta de acceso si la 
han olvidado. En esta opción se debe ingresar el RUT del contribuyente y, a continuación, 
seleccionar el botón “Confirmar”. 

 
Existen dos alternativas para recuperar la Clave Secreta: 

 
1. Contestando las preguntas secretas definidas por el contribuyente al momento de obtener la 

clave. 
 
2. Ingresando la dirección e-mail indicada al momento de obtener la Clave Secreta. Esta 

opción requiere que el contribuyente pueda leer los e-mails que llegan a esa dirección. 
 

Ninguna de estas dos opciones está disponible para contribuyentes cuyo nivel de seguridad para 
la recuperación de la Clave Secreta sea presencial. 

 
Opte por uno de los modos para la recuperación de la Clave Secreta y seleccione el botón 
“Continuar”. 
 
Posteriormente, el contribuyente debe ingresar su nueva Clave Secreta. También tendrá la opción 
de modificar sus preguntas secretas, la forma como se identificará para realizar sus trámites en el 
sitio web del SII y el nivel de seguridad, sólo en caso que quiera pasar de presencial a no 
presencial. Finalmente, deberá seleccionar el botón “Enviar” para que la Clave Secreta sea 
creada. 
 
Si el contribuyente no recuerda las respuestas de las preguntas secretas ni la dirección de su 

e-mail, deberá acudir con su cédula de identidad a la Unidad del SII correspondiente y 

solicitar una Clave Inicial, que le permitirá generar una nueva Clave Secreta. 

 

Si en una próxima oportunidad el contribuyente desea recuperar su Clave Secreta por e-mail, 

al momento de ingresar a Internet con la Clave Inicial otorgada en la Unidad, deberá indicar 

el nivel de seguridad no presencial y actualizar su correo electrónico (junto con ingresar su 

nueva clave). 
 

(G) Declaración con pago 
 

 
Si la declaración incluye pago, existen las siguientes alternativas:  

 
1. Pago en Línea (PEL)  
 
(a) Pago en Línea (PEL) en cuenta corriente  

   
La opción “Pago en Línea” le permitirá elegir la institución financiera con la que desea pagar. En 
ese momento ingresará al sitio web de la institución seleccionada, ingresando los datos 
solicitados por esta y automáticamente se le efectuará el cargo en su cuenta corriente bancaria. 
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(b) Pago en Línea (PEL) con tarjeta de crédito  

 
El pago, dentro o fuera de plazo, se efectuará como un cargo normal; es decir, no generará cargo 
inmediato de intereses desde el día del pago, sino después del vencimiento de la facturación, tal 
como sucede con las compras que realiza en el comercio. Sin embargo, el pago de giros 
asociados a las correcciones o rectificatorias de la Declaración de Impuestos Anuales a la Renta 
implicará el pago inmediato de intereses desde el día en que se efectúa la transacción. 
 
Una vez que haya optado por la tarjeta de crédito que utilizará, entrará al sitio web de aquella, en 
el que deberá ingresar los datos que la institución le solicita y el monto será cargado 
inmediatamente a su tarjeta de crédito.  
 
2. Pago electrónico de cuentas (PEC)  
 
En este caso, se debe tener un convenio de “Pago electrónico de cuentas” con un banco, que 
incluya el pago de impuestos declarados por Internet. Se debe seleccionar el banco con el cual se 
tiene convenio vigente, en cuya cuenta se cargará el monto correspondiente al pago de la 
Declaración de Impuestos Anuales a la Renta. Es importante tener presente que el rechazo de 
dicha declaración, por falta de fondos en la cuenta corriente, implicará que el contribuyente sea 
considerado como no declarante. 
 
(a) Pago con mandato al banco para cargo en cuenta corriente: Este sistema de pago no es en 
línea; es decir, la orden de pago se emite a través de Internet, pero la confirmación del cargo se 
demora 48 horas. Para utilizar este medio de pago, debe suscribir un acuerdo con su banco. A 
través de un mandato que la institución le pedirá firmar, Ud. la autorizará para cargar sus 
impuestos a su cuenta corriente, operación que se repetirá cada vez que elija esta opción. Así, 
después de enviar su declaración a través de Internet, y si el convenio con el banco está activo, el 
monto será descontado de su cuenta corriente en el transcurso de las siguientes 48 horas. 
 
Este medio de pago sirve para pagar las: 
 
 - Declaraciones de Impuestos Anuales a la Renta (dentro o fuera de plazo). 
 - Rectificatorias de Renta (giros asociados). 
 
(b) Pago al vencimiento con mandato al banco: Aquellos contribuyentes que cuentan con el 
mandato activo, mencionado en la letra (a) anterior, podrán efectuar la Declaración de Impuestos 
Anuales a la Renta y seleccionar una fecha posterior para que se efectúe el cargo en la cuenta 
corriente. El SII considerará recibida la información sólo cuando dicho cargo se haga efectivo. 
 
3. Pago diferido de impuestos 
 
Los contribuyentes que no se encuentren en condiciones de pagar los impuestos que arroje su 
Declaración de Impuestos Anuales a la Renta, podrán solicitar vía Internet o en la Unidad del SII 
correspondiente a la jurisdicción de su domicilio, el pago diferido de impuestos. 
 
El contribuyente podrá solicitar el pago diferido de impuestos por Internet siempre y cuando no 
tenga deuda y no se encuentre en la nómina de no condonables. Para ello debe ingresar al sitio 
web del SII, menú “Servicios online”, opción “Declaración de renta”, opción “Mas 
Información”. 
 
El contribuyente que no pueda realizar dicha solicitud por Internet, deberá efectuar la misma 
mediante la presentación del F-2117, en la Unidad del SII correspondiente a su domicilio, 
consignando el monto de impuesto que desea diferir. Dicho monto deberá ser autorizado por el 
Director Regional respectivo, para luego ser ingresado a los sistemas del SII. Cabe tener en 
consideración, además, que: 
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� Las personas naturales deberán presentar su cédula de identidad vigente. 

 
� Los representantes de personas jurídicas deberán acudir a la Unidad del SII 

correspondiente al domicilio del contribuyente, portando la respectiva escritura pública 
que acredita la representación legal, salvo que ya esté registrado, junto con el RUT de la 
empresa y su cédula de identidad vigente. 

 
� Los mandatarios de las personas indicadas en los puntos anteriores, deberán acudir a la 

Unidad del SII correspondiente al domicilio del contribuyente con los documentos del 
representado señalados anteriormente (exceptuando la mencionada escritura pública), o 
bien, con fotocopias legalizadas de los mismos; su cédula de identidad vigente; y un 
poder específico suscrito ante notario, en el cual el propio contribuyente o el 
representante legal lo autorice a solicitar el pago diferido de impuestos en dicha Unidad. 

 
Este trámite podrá materializarse sólo si el contribuyente realiza su Declaración de Impuestos 
Anuales a la Renta vía Internet. 
 

(H) Comprobante de la declaración 
 

 
Luego que el contribuyente envíe su Declaración de Impuestos Anuales a la Renta a través de 
Internet, e independientemente del medio de pago utilizado, de corresponder, debe esperar la 
respuesta que le entregará el sitio web del SII, esto es, el “Certificado Solemne Declaración de 
Renta Internet” (siempre que el correspondiente pago se hubiere concretado). 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en el sitio web del SII, menú “Servicios online”, opción 
“Declaración de renta”, opción “Consulta y seguimiento”, opción “Consultar estado de 
declaración”, el contribuyente podrá obtener en cualquier momento el referido certificado.  

 
(I) Consulta de la situación de la declaración  
 

 
Independiente de la alternativa utilizada para presentar la declaración, el contribuyente podrá 
consultar la situación en la que se encuentra la misma en el sitio web del SII, menú “Servicios 
online”, opción “Declaración de renta”, opción “Consulta y seguimiento”, opción 
“Consultar estado de declaración". Al seleccionar esta opción, se solicitará el número de RUT 
y clave. En ella podrá verificar si su declaración fue recibida por el SII, obtener el Certificado 
Solemne y, durante el mes de mayo del año 2019, conocer si le corresponde devolución; si la 
declaración ha sido observada y cuáles son esas observaciones, así como la conclusión arribada 
respecto de estas; y la carta de notificación, de corresponder. 
 
Si el representante ha realizado la Declaración de Impuestos Anuales a la Renta del 
contribuyente que le otorgó dicha representación, este último podrá ingresar al sitio web del SII 
con su correspondiente RUT y Clave Secreta, y consultar el estado de su declaración. 

 
Para evitar problemas en la Operación Renta AT 2019 consulte previamente en el sitio web del 

SII su situación tributaria. Para ello, ingrese al menú “Servicios online”, opción “Situación 

tributaria”. 

 
(J) ¿Qué pasa si se equivocó en la declaración? 
 

 
Si detecta un error en la Declaración de Impuestos Anuales a la Renta, sin pago, enviada a través 
de Internet, podrá reemplazar la declaración enviada hasta el día 25 de abril del año 2019.  Con 
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posterioridad a dicha fecha, para efectuar modificaciones deberá esperar el inicio del proceso de 
Declaraciones Rectificatorias. 
 
En ningún caso debe entregar dos o más declaraciones, independientemente del medio de 
presentación, ya que aquello generará demoras innecesarias en la regularización de su situación 
tributaria. 

 
(K) Revisión de la declaración 
 

 
En el sitio web del SII, menú “Servicios online”, opción “Declaración de renta”, opción 
“Consulta y seguimiento”, opción “Consultar estado de declaración”, opción “Formulario 
22”, es posible visualizar e imprimir la Declaración de Impuestos Anuales a la Renta, cuestión 
que permite revisar y aclarar cualquier duda respecto a la información ingresada al momento de 
su presentación. 
 

(L) Comprobar declaración de terceros 
 

 
En el sitio web del SII, menú “Servicios online”, opción “Declaración de renta”, opción 
“Consulta y seguimiento”, opción "Verificar declaración por terceros”, es posible 
comprobar la autenticidad de una Declaración de Impuestos Anuales a la Renta presentada al SII. 
De esta forma, el tercero que cuenta con los datos allí solicitados, debidamente autorizado por el 
contribuyente, puede verificar la declaración presentada por dicho contribuyente. 

 
(M) Rectificatoria 
 

 
A partir de la segunda semana de junio de 2019 y en caso de detectar algún error u omisión en 
la Declaración de Impuestos Anuales a la Renta ya presentada ante el SII, se podrá presentar una 
Rectificatoria de dicha declaración vía Internet, ingresando al sitio web del SII, menú “Servicios 
online”, opción “Declaración de renta”, opción “Corregir o rectificar declaración”. Al 
efecto, el contribuyente deberá ingresar su cédula de Identidad o RUT y su clave secreta (misma 
clave utilizada para declarar por Internet, en el evento de haber utilizado dicho medio).  
 
Es posible rectificar por Internet cualquier Declaración de Impuestos Anuales a la Renta, 

independientemente del medio de envío. 

 
(N) Depósito en cuenta bancaria 
 

 
Los contribuyentes que soliciten devolución de impuesto en su Declaración de Impuestos 
Anuales a la Renta y que deseen que ésta les sea depositada en su cuenta corriente, cuenta RUT, 
cuenta vista o cuenta de ahorro, obligatoriamente deberán proporcionar la información que se 
requiere en los Códigos (301), (306) y (780) de la Línea 86 del F-22, independiente del medio 
por el cual se presente.  

 

V.- Presentación de la Declaración de Impuestos Anuales a la Renta en papel 
 

 
Se hace presente que, de acuerdo a lo dispuesto en el resolutivo N° 4, de la Resolución Ex. N° 
11, del 04.02.2005, las Instituciones Recaudadoras Autorizadas sólo podrán recibir 
Declaraciones de Impuestos Anuales a la Renta que resulten con pago de impuestos. Luego, si 
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su declaración resulta con remanente de crédito o sin impuesto a pagar, deberá presentarla 
mediante transmisión electrónica de datos vía Internet, ingresando al sitio web del SII. 

 
(A) Características del F-22 en papel 
 

 
El F-22 no contiene copia. En su reemplazo, se hace entrega de un comprobante con firma y 

timbre de la Institución Recaudadora Autorizada. 

 

Además, presenta un formato en donde la sección “Remanente de Crédito” (Códigos 85, 86, 

87, 301, 306 y 780) aparece achurada, con el fin de invitar al contribuyente a presentar su 

Declaración de Impuestos Anuales a la Renta electrónicamente, conforme a lo dispuesto en la 

Resolución Ex. N° 11, del 04.02.2005. 

 

 
El F-22 en papel requiere información que debe ser proporcionada en forma obligatoria por 
todos los contribuyentes, independiente del tipo de rentas o de los impuestos que se declaran. Se 
recalca especialmente aquélla que se refiere a la identificación y domicilio del contribuyente y al 
resultado obtenido en la Línea 83. 
 
Dependiendo del tipo de renta que declara, por otra parte, tanto en el anverso como en el reverso 
del F-22 se debe igualmente proporcionar información por el contribuyente en forma 
obligatoria. 
 
Si se declaran impuestos de años anteriores al Año Tributario 2019, deberán utilizarse los F-22 
correspondientes a los años tributarios que se declaran o asistir a la Unidad correspondiente a su 
domicilio para realizar la declaración en forma electrónica. 
 

(B) Número de ejemplares 
 

 
La Declaración de Impuestos Anuales a la Renta se extenderá en un solo ejemplar, cuyo 
destinatario será el SII. Al contribuyente declarante se le entregará un comprobante que indicará 
su identificación, el folio de declaración y el monto del impuesto declarado, el que deberá ser 
firmado y timbrado por la Institución Recaudadora Autorizada. 
 

(C) Firma del F-22 
 

 
El F-22 debe ser firmado por el contribuyente o por el representante legal, cuando corresponda, 
anotando en este último caso el nombre y RUT en el espacio establecido para estos fines. 

 
(D) Presentación de la declaración 
 

 
(1) El F-22 deberá ser impreso por el contribuyente desde el sitio web del SII en tamaño 

oficio. Debe confeccionarse en forma legible. 
 
(2)      Para imprimir el F-22 deberá ingresar al menú “Servicios online”, opción “Declaración 

de renta”, opción “Más información”, opción “Imprimir F22 para PAGO”. 
 

(3)      Al momento de entregar el F-22 en papel, se debe exhibir obligatoriamente la cédula de 
identidad o RUT del titular de la declaración. 
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(4) No es necesario que el contribuyente vaya personalmente a entregar su declaración en 
papel, ya que otra persona puede llevarla, siempre y cuando acompañe al F-22 la cédula 
de identidad o RUT del titular de la declaración. 

 
(5) La Declaración de Impuestos Anuales a la Renta con pago debe presentarse en las 

Instituciones Recaudadoras Autorizadas. 
 

(E) Recomendaciones 
 

 
� Antes de presentar la declaración, verificar que los cálculos aritméticos estén correctos (si 

se presenta por Internet estos cálculos se validan automáticamente). 
 

� El monto de los PPM, Líneas 73 (Código 36), y las retenciones a que se refieren las 
Líneas 76 (Código198) y 77 (Códigos 832 o 833) del F-22, deberán anotarse 
separadamente en las señaladas líneas. 

 
� No efectuar enmendaduras, ni alteraciones o perforaciones que hagan ilegible el RUT, el 

N° de folio, o cualquier otra información anotada. 
� Indicar con precisión la Actividad Económica y su respectivo código de acuerdo al 

Clasificador de Actividades Económicas publicado en Internet. 
 

� No se deben acompañar documentos o anexos al F-22. Toda la documentación 
sustentatoria de la Declaración de Impuestos Anuales a la Renta deberá ser conservada 
por el contribuyente y estar a disposición del SII cuando este la requiera. 

 
 

VI.- Moneda en que se deben declarar y pagar los impuestos, reajustes de los 
impuestos declarados y recargos por la presentación de la declaración 
fuera de plazo 

 
 

(A) Moneda en que se deben declarar y pagar los impuestos 
 

 
El N° 1, artículo 18 del Código Tributario establece que los contribuyentes deberán llevar su 
contabilidad, presentar sus declaraciones y pagar los impuestos que correspondan, en moneda 
nacional.  
 
En dicho evento, las cantidades deben registrarse en cifras enteras, despreciando las fracciones 
inferiores a cincuenta centavos y elevando al entero superior las de cincuenta centavos o más; sin 
poner después del último número de la cifra entera a registrar los guarismos 00. Por ejemplo, si 
la cantidad es $5.246,70, debe registrarse $5.247.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, cabe tener presente que el N° 3, del inciso primero del referido 
artículo 18, dispone, en términos generales, que SII estará facultado para autorizar que 
determinados contribuyentes declaren todos o algunos de los impuestos que les afecten en la 
moneda extranjera en que llevan su contabilidad. En este caso, el pago de dichos impuestos 
deberá efectuarse en moneda nacional, de acuerdo al tipo de cambio vigente a la fecha del pago. 
 
Cabe hacer presente que no se aplicará lo dispuesto en el inciso primero, del artículo 53 del 
Código Tributario a los contribuyentes autorizados a declarar determinados impuestos en 
moneda extranjera, respecto de los impuestos comprendidos en dicha autorización. 
Asimismo, y conforme al indicado N° 3, el SII está facultado también para autorizar que 
determinados contribuyentes o grupos de contribuyentes paguen todos o algunos de los 
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impuestos, reajustes, intereses y multas, que les afecten en moneda extranjera. Tratándose 
de contribuyentes que declaren dichos impuestos en moneda nacional, el pago en moneda 
extranjera deberá efectuarse de acuerdo al tipo de cambio vigente a la fecha del pago. 
 
En las declaraciones en moneda extranjera se deben registrar las cantidades con dos 
decimales. 
 
Aún más, el SII podrá exigir a ciertos contribuyentes el pago de determinados impuestos en la 
misma moneda en que lleven su contabilidad o el pago de los impuestos en la misma moneda en 
que obtengan los ingresos o realicen las operaciones gravadas. 
 
Pero ya sea que el SII autorice o exija la declaración y/o el pago de determinados impuestos en 
las monedas extranjeras respectivas, no debe afectarse la administración financiera del Estado, 
cuestión que calificará la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda 
 
Las instrucciones relativas al N° 3, del artículo 18 del Código Tributario, mencionadas 
anteriormente, fueron impartidas mediante la Resoluciones Exentas N° 27 y 43, de fecha 
25.02.2009 y 31.03.2009. 
 

(B) Reajuste de los impuestos declarados 
 

 
Los impuestos a declarar dentro del plazo legal y que deban pagarse en moneda nacional, en 
aquella parte no cubierta con los pagos provisionales mensuales, retenciones de impuestos o 
créditos que procedan, deberán pagarse debidamente reajustados en el porcentaje de variación 
positivo del IPC que establece el artículo 72 de la LIR. 

 
Dicho porcentaje se registrará en la Línea 88 del F-22, en el recuadro establecido para tal efecto, 
y será comunicado oportunamente en el sitio web del SII, una vez que se conozca el IPC del mes 
de marzo del año 2019. 

 
(C) Recargos que afectan a las declaraciones presentadas fuera del plazo legal  
 

 
El atraso en la presentación de la Declaración de Impuestos Anuales a la Renta y/o la mora en el 
pago de los mismos, hará incurrir al contribuyente en reajustes, intereses y multas, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 53 y 97 del Código Tributario.  

 
 

VII.- Contribuyentes que no están obligados a presentar la Declaración de 
Impuestos Anuales a la Renta 

 
 
Los contribuyentes que se encuentran en cualquiera de las situaciones que se indican a 
continuación, no están obligados a presentar en el Año Tributario 2019, respecto de los 
impuestos que se señalan, la referida declaración: 

 
(A) IDPC o IUDPC SUSTITUTIVO 
 

 
(1) Las empresas individuales no acogidas al artículo 14 ter de la LIR, que al término del 

ejercicio determinen una base imponible de IDPC del artículo 20 de la LIR, que no 
exceda de $ 580.236.- (1 UTA). La liberación de presentar la Declaración de Impuestos 
Anuales a la Renta referida no rige para aquellas empresas individuales obligadas a llevar 
contabilidad completa y a practicar un balance general anual al término del ejercicio, las 
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que deberán proporcionar la información contable y tributaria que corresponda, requerida 
en las Secciones contenidas en el reverso del F-22. Asimismo, dicha liberación no rige 
para las EIRL. 
 

(2) Los pequeños mineros artesanales, comerciantes ambulantes y los suplementeros, en la 
medida que sólo desarrollen dichas actividades. 
 
La liberación a que se refiere este número se debe a que el IUDPC Sustitutivo es retenido 
por los respectivos compradores de minerales, en el caso de los pequeños mineros 
artesanales; es recaudado por la Municipalidad correspondiente, en el caso de los 
pequeños comerciantes; y, finalmente, es retenido por las empresas editoras, 
periodísticas, distribuidoras o importadoras, en el caso de los suplementeros. 
 

(3) Los contribuyentes que sean liberados de presentarla, conforme a lo dispuesto en el N° 1 
del artículo 65 de la LIR. 

 
(B) IGC o IUSC 
 

 
(1) Las personas naturales con residencia o domicilio en Chile, que durante el año 2018 

hayan obtenido rentas de cualquier naturaleza (ya sean del capital o del trabajo, de fuente 
chilena o extranjera), cuyo monto actualizado al término del ejercicio sea inferior o igual 
a $7.833.186.- (13,5 UTA); salvo que deban declarar la tasa adicional del 10% 
establecida en el inciso 3°, del artículo 21 de la LIR, por concepto de gastos rechazados y 
demás partidas a que se refiere dicha norma, a través de la Línea 28 del F-22 (en relación 
con la Línea 3), e independientemente de si la suma de las rentas del contribuyente supera 
o no el límite antes indicado.  

 
(2) Los trabajadores dependientes, pensionados, jubilados o montepiados afectos al IUSC, 

que no tengan otras rentas distintas al sueldo o pensión y que no estén, además, en la 
obligación de reliquidar anualmente dicho tributo por percibir simultáneamente rentas de 
más de un empleador, habilitado o pagador o que en forma voluntaria deseen reliquidar 
anualmente el mencionado impuesto. 

 
La liberación indicada en este número se debe a que el IUSC es retenido por el respectivo 
empleador, habilitado o pagador. 

 
Es necesario destacar que los contribuyentes señalados en los citados N° (1) y (2), se 

mantienen liberados de presentar la Declaración de Impuestos Anuales a la Renta, aun 

cuando se encuentren en las siguientes situaciones: 

  
(a) Que sean propietarios de bienes raíces agrícolas o no agrícolas, pero que no los exploten, 

ya que la mera posesión no se grava con los impuestos de la LIR. 
 

(b) Que sean propietarios de viviendas acogidas al D.F.L. N° 2 de 1959, aun cuando las 
exploten, dado que las rentas que su explotación genere están exentas de IDPC y no se 
consideran para los efectos del IGC de su dueño. Lo anterior, siempre que cumplan los 
requisitos que dispone dicho texto legal para efectos de ampararse en las franquicias que 
establece, las que fueron limitadas por la Ley N° 20.455 de 2010, cuyas instrucciones se 
impartieron mediante la Circular N° 57 del mismo año;  

 
(c) Que hayan obtenido en la enajenación de los bienes a que se refieren las letras a), c) y d) 

del Nº 8, del artículo 17 de la LIR, un mayor valor actualizado que no exceda de 10 UTA 
del mes de diciembre de 2018 (art. 17 Nº 8 letra a) literal vi de la LIR). 
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(d) Que hayan obtenido en la enajenación de bienes raíces agrícolas y no agrícolas situados 
en Chile, o de derechos o cuotas respecto de tales bienes raíces poseídos en comunidad, 
un mayor valor actualizado que no exceda de 8.000 UF del 31.12.2018 (art. 17 N° 8 letra 
b) inciso 4° de la LIR). 

 
Los contribuyentes señalados en la letra (A) N° (2) y en la letra (B) N° (2) precedentes, se 
liberan de presentar la referida declaración, asimismo, si durante el año 2018 obtuvieron rentas 
de las que se indican a continuación, cuyos montos individualmente considerado, no hayan 
excedido ninguno de los límites que se señalan:  

 
� Rentas netas de fuente chilena provenientes de capitales mobiliarios del 

artículo 20 N° 2 de la LIR, cuyo monto actualizado y debidamente 
incrementado por el crédito por IDPC, en los casos que correspondan, en 
su conjunto, no exceda de 20 UTM del mes de diciembre del año 2018 
(art. 57 inc. 1° de la LIR). 
 
Se consideran capitales mobiliarios, entre otros, los intereses reales, los 
dividendos, las rentas de seguros, las rentas vitalicias y los dividendos 
distribuidos por FFMM, FI y FIP regulados por la LUF. 
 
Cabe hacer presente, que a los contribuyentes acogidos al artículo 54 bis de 
la LIR, les resulta aplicable la exención en comento. 
 
Para medir el monto de esta exención no se deben considerar los 
dividendos y demás capitales mobiliarios que por disposición legal se 
encuentran totalmente exentos del IGC, cualquiera sea su monto.  

 

 
 

20 UTM del 
mes de 

diciembre de 
2018 

$ 967.060 
 

� Rentas netas de fuente chilena obtenidas de la enajenación de acciones de 
SA, no acogidas al artículo 107 de la LIR., y de derechos sociales en 
sociedades de personas, cuyo monto actualizado en su conjunto no exceda 
de 20 UTM del mes de diciembre del año 2018 (art. 57 inc. 1° de la LIR). 
 

20 UTM del 
mes de 

diciembre de 
2018 

$ 967.060 
� Rentas netas de fuente chilena obtenidas en el rescate de cuotas de 

FFMM, no acogidas al mecanismo de incentivo al ahorro de los artículos 
42 bis, 54 bis y ex-57 bis de la LIR, cuyo monto actualizado no exceda de 
30 UTM del mes de diciembre del año 2018 (art. 57 inc. 2° de la LIR). 
 

30 UTM del 
mes de 

diciembre de 
2018 

$ 1.450.590 
� Rentas netas (rentabilidad) de fuente chilena determinadas sobre los retiros 

de ahorro previsional voluntario (APV), conforme a las normas del inciso 
segundo del artículo 42 bis de la LIR, cuyo monto actualizado no exceda de 
30 UTM del mes de diciembre del año 2018 (art. 22 del D.L. N° 3.500 de 
1980). 
 

30 UTM del 
mes de 

diciembre de 
2018 

$ 1.450.590 

� Rentas netas (rentabilidad) de fuente chilena determinadas sobre los 
retiros efectuados de las cuentas de ahorro voluntario abiertas en las AFP 
acogidas a las normas generales de la LIR, cuyo monto actualizado no 
exceda de 30 UTM del mes de diciembre del año 2018 (art. 22 del D.L. N° 
3500, de 1980). 
 

30 UTM del 
mes de 

diciembre de 
2018 

$ 1.450.590 

� Cualquier otro ingreso que se encuentre no gravado o exento de los 
impuestos de la LIR. 
  

 
Ahora bien, si los mencionados contribuyentes (letra (A) N° (2) y en la letra (B) N° (2), 
precedentes), además de las rentas provenientes de su propia actividad, obtienen rentas de la 
explotación de bienes raíces que no se encuentre acogidos al D.F.L. N° 2, de 1959, u obtienen 
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ingresos cuyo monto exceda algunos de los límites indicados o sean distintos a los antes 
señalados, en este último caso, cualquiera que sea su monto, se encuentran obligados a efectuar 
la Declaración Anual de Impuesto a la Renta, debiendo para estos efectos consultar las 
instrucciones de la SEGUNDA PARTE de este Suplemento, donde se indica qué líneas deben 
utilizar para la declaración de dichas rentas. 
 
NOTA IMPORTANTE: Se hace presente que la liberación de presentar la Declaración de 

Impuestos Anuales a la Renta, en los casos señalados en los números (1) y (2) de esta letra 

(B), es sin perjuicio de la presentación de dicha declaración cuando el contribuyente, por las 

rentas exentas del IGC, tenga derecho a solicitar la devolución de eventuales remanentes de 

impuestos –provenientes de retenciones de impuestos practicadas; pagos provisionales 

mensuales efectuados; créditos otorgados por ley (por ejemplo, el crédito por IDPC con 

derecho a devolución)– o de saldos de impuestos a favor por la reliquidación del IUSC, por 

inversiones realizadas en la adquisición de viviendas acogidas a los beneficios tributarios que 

establece el artículo 55 bis de la LIR o la Ley N° 19.622 de 1999, o por inversiones en títulos, 

valores, instrumentos o planes de ahorro a que refiere el artículo 42 bis de la LIR.  

 

Los contribuyentes que perciban únicamente rentas del artículo 42 N° 1 de LIR, de un solo 

empleador, habilitado o pagador, y, por lo tanto, no se encuentren afectos al IGC, podrán 

voluntariamente optar por efectuar una reliquidación anual del IUSC. Las instrucciones 

pertinentes fueron impartidas mediante la Circular N° 6 de 2013. 

 
(C) IA 
 

 
Las personas naturales o jurídicas, sin domicilio ni residencia en Chile, que sean accionistas de 
SA, SpA y SCPA, constituidas en el país, no están obligadas a presentar una Declaración de 
Impuesto Anuales a la Renta, siempre que sus rentas correspondan sólo a dividendos percibidos 
durante el año 2018, ya que el IA que les afecta, en virtud del N° 2 del artículo 58 de la LIR, 
debió ser retenido por la respectiva sociedad en el momento de su distribución, de acuerdo a lo 
dispuesto por el N° 4 del artículo 74 de la ley antes mencionada. 
 
No obstante lo anterior, estos contribuyentes si están obligados a presentar dicha declaración en 
caso de gastos rechazados y demás partidas a que se refiere el inciso 3°, del artículo 21 de la 
LIR, que les correspondan, afectos al IA, de tasa 35%, más la tasa adicional del 10%; según 
información proporcionada por la respectiva sociedad. Ello, atendido a que las referidas 
cantidades se clasifican en el inciso 1° del artículo 60 y a lo dispuesto en el N° 4 del artículo 65, 
ambos de la LIR.   
 
Igualmente, están obligados a presentar dicha declaración los accionistas de una SpA, no 
domiciliados ni residentes en Chile, por las rentas que se les atribuyan, de acuerdo a lo dispuesto 
por el N° 4 del artículo 65 de la LIR. 
 
 

VIII.- DJ y certificados a emitir por las empresas en el Año Tributario 2019 
 

 
Las DJ y certificados que las empresas deben emitir en el Año Tributario 2019, a los que se hace 
referencia a lo largo de este Suplemento Tributario, pueden ser consultados en el sitio web del 
SII y en el Suplemento de Declaraciones Juradas Operación Renta 2019, el que también se 
encuentra disponible en el referido sitio web. 
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IX.- F-22 vigente para el Año Tributario 2019 
 

 
A continuación, se presenta el F-22 vigente para el Año Tributario 2019, destacándose en color 
amarillo los cambios incorporados respecto del F-22 vigente para el Año Tributario 2018. 
 
 

ANVERSO F-22 AÑO TRIBUTARIO 2019 
 

 
� � � TIPOS DE RENTAS Y REBAJAS CRÉDITO POR IMPUESTO DE PRIMERA CATEGORÍA  

RENTAS Y REBAJAS 
CON OBLIGACIÓN DE 

RESTITUCIÓN 
SIN OBLIGACIÓN DE 

RESTITUCIÓN 
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 C
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E
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T

E
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N
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T
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A

N
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R
A

  

�� Retiros o remesas afectos al IGC ó IA, según Arts. 14 letra A) ó 14 letra B).  1024   1025�   104�  + 

�� Dividendos afectos al IGC ó IA, según Arts.14 letra A) ó 14 letra B). 1026   1027�  105�  + 

�� Gastos rechazados pagados y/o otras partidas a que se refiere el Inc.3° Art. 21.    � 106  + 

�� Rentas presuntas propias o de terceros, atribuidas según Art. 14 letra C) N° 2 y Art.34. �� � 603  108  + 

��
Rentas atribuidas propias y/o de terceros, provenientes de empresas que determinan su 
renta efectiva con contabilidad completa, según Art. 14 letra A). �� � 1028  1029  + 

��
Otras rentas propias y/o de terceros provenientes de empresas que declaren su renta 
efectiva y no la declaren según contabilidad completa, atribuidas según Art. 14 letra C) N° 1. �� � 954  955  + 

��
Rentas atribuidas propias y/o de terceros, provenientes de empresas sujetas al Art. 14 ter 
letra A). �� � 958  959  + 

	� Rentas percibidas de los Arts. 42 Nº 2 (Honorarios) y 48 (Rem. Directores S.A.), según Recuadro N°1.  � 110 � + 


�
Rentas de capitales mobiliarios (Art. 20 N°2), mayor valor en rescate de cuotas Fondos Mutuos y enajenación de acciones y 
derechos sociales (Art. 17 N° 8) y Retiros de ELD (Arts. 42 ter y quáter). 

605 � 155 � + 

��� Rentas exentas del Impuesto Global Complementario, según Art. 54 N°3. 1105  606 � 152 � + 

  11 Otras Rentas de fuente chilena afectas al IGC ó IA (según instrucciones). 1031   1032   + 

12 Otras Rentas de fuente extranjera afectas al IGC ó IA (según instrucciones). 1103  1104  + 

���
Sueldos, pensiones y otras rentas similares de fuente 
nacional. 1098 

 
Sueldos de fuente extranjera. 1030  161   + 

���
Incremento por Impuesto de Primera Categoría, según 
Arts. 54 N° 1 y 62. 

159  
Incremento por impuestos pagados 
o retenidos en el exterior, según 
Arts. 41A y 41 C. 

748 
  

749   + 

R
E
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A
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S

 A
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N

T
A

 15 
Impuesto Territorial pagado en el año 2018, según Art.55 
letra a). 166  

Donaciones, según Art. 7° Ley N° 
16.282 y D.L. N°45/73. 907 

  
764   - 

16 Pérdida en operaciones de capitales mobiliarios y ganancias de capital según líneas 2, 9 , 10 y 11 (Arts. 54 N° 1 y 62).� � � 169 � - 

17 SUB TOTAL (Si declara Impuesto Adicional trasladar a línea 64 ó 65).� � � 158  = 

18 Cotizaciones previsionales correspondientes al empresario o socio, según Art. 55 letra b).� � � 111  - 

19 
Intereses pagados por créditos con garantía hipotecaria, 
según Art. 55 bis. 

750 �
Dividendos Hipotecarios pagados 
por Viviendas Nuevas acogidas al 
DFL Nº2/59, según Ley N°19.622. 

740  751  ��

20 20% Cuotas Fdos. Inversión adquiridas antes del 04.06.93, 
según Art. 6 Tr. Ley N° 19.247. 

822 
 Ahorro Previsional Voluntario según 

inciso 1° Art.42 bis. 
765  766  ��

� 21 BASE IMPONIBLE ANUAL DE IUSC o IGC (Registre sólo si diferencia es positiva).   170  = 
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 22 Impuesto Global Complementario o IUSC según tabla (Arts. 47, 52 ó 52 bis). 157 � + �
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

23� Impuesto Global Complementario sobre intereses y otros rendimientos, según Art. 54 bis. 1017   + 

24� Reliquidación Impuesto Global Complementario por ganancias de capital según Art. 17 N° 8 letras a) literal iv), b), c) y d). 1033   + 

25� Reliquidación IGC por término de giro empresas Régimen Arts. 14 letra A) ó 14 ter letra A), según N° 3 Art. 38 bis. 
1034   + 

26� Débito Fiscal por Ahorro Neto Negativo según Recuadro N° 6, según Numeral VI) Art. 3° transitorio Ley N° 20.780. (Ex. Art. 57 
bis). 

201   + 

27� Débito Fiscal por restitución crédito por Impuesto de Primera Categoría, según inciso final Art. 56. 1035  + 

28� Tasa Adicional de 10% de Impuesto Global Complementario, sobre cantidades declaradas en línea 3, según Inc. 3°, Art. 21. 910   + 

29� Crédito al IGC, según artículo 52 bis. 1036   - 

30 Crédito por asignaciones por causa de muerte Ley N° 16.271, según inciso 6° de la letra b) del N° 8 del Art. 17. 1101  - 

31� Crédito al IGC por Fomento Forestal, según D.L. N° 701. 135   - 

C
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O

 32 Crédito proporcional al IGC por rentas exentas declaradas en línea 10, según Art. 56 N°2. 136   - 

33 Crédito al IGC por Impuesto Tasa Adicional, según ex. Art. 21. 176   - 

34 Crédito al IGC por donaciones para fines deportivos, según Art.62 y Sgtes. Ley N°19.712. 752   - 

35 Crédito al IGC por Impuesto de Primera Categoría sin derecho a devolución, según Arts. 20 N° 1 letra a), 41 A letra E N°7 y 56 
N°3. 

608   - 

36 Crédito al IGC o IUSC por Gasto en Educación, según Art.55 ter. 895   - 

37 Crédito al IGC o IUSC por donaciones para fines sociales, según Art. 1° bis Ley N° 19.885. 867   - 

38 Crédito al IGC por donaciones a Universidades e Institutos Profesionales, según Art.69 Ley N°18.681. 609   - 

39 Crédito al IUSC  por impuestos pagados o retenidos en el exterior, según Art. 41A Letra D y Art. 41 C N°3. 1018    - 

40 Crédito al IGC o IUSC por Impuesto Único de Segunda Categoría, según Art. 56 N° 2. 162   - 
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41 
Crédito al IGC o IUSC por Ahorro Neto Positivo según Recuadro N° 6, según Numeral VI) Art. 3° transitorio Ley N° 20.780. (Ex. 
Art. 57 bis). 174   - 

42 Crédito al IGC o IUSC por Impuesto de Primera Categoría con derecho a devolución, según Art. 56 N° 3. 610   - �
43 

Crédito al IGC o IUSC por Impuesto de Primera Categoría con derecho a devolución por reliquidación IGC por término de giro 
según línea 25. 1107  - 

44 Crédito al IGC  por impuestos pagados o retenidos en el exterior, según Arts. 41 A letras A y D y 41 C. 746   - 

45 Crédito al IGC por donaciones al Fondo Nacional de Reconstrucción, según Arts. 5 y 9 Ley N° 20.444. 866   - �
46 Crédito al IGC o IUSC por donaciones para fines culturales, según Art.8 Ley N°18.985. 607   - 

� 47 IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO O IUSC, DÉBITO FISCAL Y/O TASA ADICIONAL DETERMINADO. 304 � = 

�
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O
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48 IMPUESTOS   BASE IMPONIBLE   
REBAJAS AL 

IMPUESTO 31  + 

49 
Impuesto Primera Categoría de empresas acogidas al Régimen de Renta 
Atribuida, según letra A) Art. 14 y de entidades sin vinculación con propietarios 
afectos a IGC ó IA. 

18  19  20 
  

+ 

50 Impuesto Primera Categoría de empresas acogidas al Régimen Semi 
integrado, según letra B) Art. 14. 

1109  1111  1113 
 

+ 

51 Impuesto de Primera Categoría sobre rentas efectivas determinadas sin 
contabilidad completa. 

1037  1038  1039 
  

+ 

52 Impuesto de Primera Categoría contribuyentes acogidos al régimen de la letra 
A) del Art. 14 ter. 

963  964  965 
  

+ 

53 Pago Voluntario a título de  Impuesto de Primera Categoría, según Art. 14 letra 
A) N° 5 y letra B) N° 3. 

1040    1041 
  

+ 

54 Diferencia de créditos por Impuesto de Primera Categoría otorgados en forma 
indebida o en exceso, según Art. 14 letra F) N° 2. 

    1042 
  

+ 
55 Impuesto Específico a la Actividad Minera, según Art. 64 bis. 824    825   + 

56 Impuesto Primera Categoría sobre rentas presuntas., según Art.34. 187  188  189   + 

57 Impuesto Único de 10% por enajenación de bienes raíces, según letra b) N° 8 
del Art. 17 y/o Art. 4 Ley N° 21.078. 

1043  1102  1044 
  

+ 

58 Impuesto de 40% Empresas del Estado según Art.2º D.L. N° 2.398/78. 77   74   79   + 

59 Impuesto Único de 40% sobre gastos rechazados y otras partidas a que se 
refiere el inciso 1° del Art. 21. 

113  1007  114 
  

+ 

60 
Impuesto Único de 40% del Inciso 1° Art.21 sobre retiros o dividendos y rentas 
atribuidas por incumplimiento por composición societaria, según (Art. 14 letra D 
N° 1 letra c) y 14 Ter letra A) N° 6 letra b). 

1045  1046  1047 
  

+ 

61 Impuesto Único Activos Subyacentes según N°3 Art. 58. 908       909   + 

62 Impuesto Único 10%, según Art. 82 Ley N° 20.712. 951       952   + 

63 Impuesto Único por Exceso de Endeudamiento, según Art. 41F. 753   754   755   + 

64 Impuesto Adicional según ex - D.L. N° 600/74. 133   138   134   + 

65 Impuesto Adicional Ley de la Renta, según Arts. 58 N°s. 1 y 2 y 60 inciso 1°. 32   76   34   + 

66 

Diferencia de Impuesto Adicional por crédito indebido 
por Impuesto de Primera Categoría en el caso de 
empresas acogidas al régimen de la letra B) del Art. 14, 
según Inc. 4° N°4 Art. 74. 

911  
Tasa Adicional de 10% 
Impuesto Adicional, sobre 
cantidades declaradas en 
línea 3, según Inc. 3°, Art. 
21. 

913  914   + 

67 Retención de Impuesto sobre gastos rechazados y 
otras partidas (Tasa 45%) según inciso 11 N° 4 Art. 74. 

923  
Retención de Impuesto 
sobre  activos 
subyacentes (Tasa 20% 
y/o 35%) según inciso 12 
N° 4 Art.74). 

924  925   + 

68 
Retención de Impuesto Adicional sobre remesas al 
exterior por empresas acogidas al régimen del artículo 
14 letra A), según inciso 2° N° 4 Art. 74. 

1048  

Retención Impuesto 
Adicional sobre rentas 
atribuidas por empresas 
acogidas al régimen del 
artículo 14 letra A), según 
inciso 6° N° 4 Art. 74. 

1049  1050   + 

69 

Retención del Impuesto Adicional sobre rentas 
atribuidas por empresas acogidas al régimen del 
artículo 14 letra C) N° 1 y/o 2 ó 14 ter letra A), según 
inciso 6° N° 4 Art. 74. 

1051  
Débito Fiscal por 
restitución crédito por 
Impuesto de Primera 
Categoría, según inciso 3° 
Art. 63. 

1052  1053   + 

70 Impuesto Único Talleres Artesanales. 21  Impuesto Único 
Pescadores Artesanales. 

43  756   + 

71 
Impuesto Único por Retiros de Ahorro Previsional 
Voluntario, según N° 3 inciso 1° Art. 42 bis. 

767  
Restitución Crédito por 
Gastos de Capacitación 
Excesivo, según Art. 6°, 
Ley N° 20.326. 

862  863   + 
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72 
Reliquidación IGC por término de giro empresa acogida al Régimen artículo 14 
letra B), según N° 3 Art. 38 bis. 

51   63 
  

71   - 

73 Pagos Provisionales, según Art. 84. 36  Crédito Fiscal AFP, según 
Art. 23 D.L. N° 3.500. 

848 
��

849 �� - 

74 Crédito por Gastos de Capacitación, según Ley 19.518. �82� �
Crédito por desembolsos 
directos por trazabilidad 
(Art. 60 quinquies C.T.).  

1123� � 1125 �� - 

75 Crédito Empresas Constructoras. 83  
Crédito por Reintegro 
Peajes, según Art.1° Ley 
N° 19.764. 

173 
��

612 �� - 

76 
Retenciones por rentas declaradas en línea 8 
(Recuadro N°1). 

198  
Mayor Retención por 
sueldos y pensiones 
declaradas en línea 13, 
Código 1098. 

54 

��

611 �� - 

77 
Retenciones por rentas declaradas en líneas 9 y/o 71 
Código 767. 

832  
Retenciones por rentas 
declaradas en líneas 1, 3, 
4, 5, 6, 7, 9, 11, 61 y 62. 

833 
��

834 �� - 

78 
PPUA sin derecho a devolución, según Art. 31 N°3 
(Arts. 20 N° 1 letra a) y 41 A letra E N°7). 

912  
PPUA con derecho a 
devolución, según Art. 31 
N° 3. 

167 
��

747 �� - 

79 

Remanente de crédito por Reliquidación del Impuesto 
Único de Segunda Categoría y/o por Ahorro Neto 
Positivo, proveniente de líneas 40 y/o 41. 119  

Remanente de crédito por 
Impuesto de Primera 
Categoría proveniente de 
línea 42 y/o 43. 

116 

��

757 �� - 
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80 
Créditos puestos a disposición de los socios por la 
sociedad respectiva, según instrucciones.  

58  
Crédito por Sistemas 
Solares Térmicos, según 
Ley N° 20.365. 

870 

��

871 �� - 

81 
Pago Provisional Exportadores, según ex-Art. 13 Ley N° 
18.768. 

181  
Retenciones sobre 
intereses según Art. 74 N° 
7. 

881 
��

882 �� - 

  82 Cargo por Cotizaciones Previsionales según Arts.89 y Sgtes. D.L. N° 3.500. 900   + 

  83 RESULTADO LIQUIDACIÓN ANUAL IMPUESTO RENTA   (Si el resultado es negativo o cero, deberá declarar por Internet). 305 

 

= 

 
 

ROL UNICO TRIBUTARIO  01 Primer Apellido o Razón Social 02 Segundo Apellido 05 Nombres 
03         -         
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 C
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84  SALDO A FAVOR 85  + 

IM
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A
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A
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 87 Impuesto Adeudado. 90  + 

85 
Menos: Saldo puesto a disposición de los 
socios. 

86  - 88 
Reajuste Art.72, línea 87 :           % 39 

 
+ 

DEVOLUCIÓN SOLICITADA 
89 

TOTAL A PAGAR (Líneas 87+88) 91 
 

= 

86 
Monto. 
  

87 
 

= 
RECARGOS POR DECLARACIÓN FUERA DE PLAZO 

SOLICITO DEPOSITAR REMANENTE EN CUENTA CORRIENTE O DE AHORRO 
BANCARIA 

R
E
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A
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O
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 E
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90 
MAS: Reajustes declaración fuera de plazo. 92 

 
+ 

301 Nombre Institución Bancaria. 
  

306 Número de Cuenta.        91 
MAS: Intereses y Multas declaración fuera de 
plazo. 

93 
 

+ 

  
  

  

 
 92 

TOTAL A PAGAR (Líneas 89+90+91) 94 
 

= 

780 

Tipo de Cuenta. 
(Marque con una X según corresponda) 
  
  

  Cuenta Corriente  
      

  Cuenta Vista 
      

  Cuenta de Ahorro 
      

Si el resultado es positivo, trasládelo a línea 87�Si el resultado es negativo, trasládelo a línea 84�
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REVERSO F-22 AÑO TRIBUTARIO 2019 
 

SECCIÓN: DOMICILIO DEL CONTRIBUYENTE (ESTOS DATOS SON OBLIGATORIOS) 

06 Calle N° Of.Dpto. Ciudad 08 Comuna 53 Región 

� � � � � �
9 Teléfono 48 55 Correo Electrónico 13 Actividad, Profesión o Giro del Negocio 

 
14 

Cód. Actividad 
Económica 

� � � �
 

 
M
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n 
X

 s
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io

ne
s 

  
F
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as
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s 

 

Leyes N°s. 
18.392/19.149 
(Navarino y 
Primavera) 

 
 

95 
� E.I.R.L. (Ley N° 

19.857) 
 

787 �  
D.S. N° 
341 (Zona 
Franca) 

 
 

73 
�  

 
D.L. N° 701 
(Fomento Forestal) 

 
 

72 

�

S
is

te
m

a 
de

 T
rib

ut
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n 

S
is

te
m
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co

nt
ab

ili
da

d 
ag
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co
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 s
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ifi
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da
 

se
gú

n 
D

.S
. N

° 
34

4/
20

04
 Opción al régimen 805 

 

S.p.A. (Arts. 
424 y Sgtes. 
del C.C.) 

 
 

846 
�

Ley   N°   19.709 
(Tocopilla) 

 
 

786 

�

Asoc. o 
Cuentas en 
Participación 

616 
 
 

�

Instit.  Art. 
40 N°s. 2 
y 
4 LIR 

 
 

69 
 
 

�

D.L.    N°    600 
(E.I.E) 

68 

�

 � �

Retiro del régimen 813  

 
 
 
 
 

RECUADRO N° 1: HONORARIOS 

Rentas de 2ª Categoría Renta Actualizada Impuesto Retenido Actualizado 

Honorarios Anuales Con Retención 461  492   + 

Honorarios Anuales Sin Retención 545      + 

Incremento por impuestos pagados o retenidos en el 
exterior 

856      + 

Total Ingresos Brutos 547      = 

Participación en Soc. de Profes. de 2ª Categ. 617      + 

Monto Ahorro Previsional Voluntario, según inciso 1° Art. 
42 bis 770 

     - 

Gastos por donaciones para fines sociales, según Art. 1° 
bis Ley N° 19.885 

872      - 

Gastos Efectivos (sólo del Total Ingresos Brutos) 465      - 

Gastos Presuntos: 30% sobre el código 547, con tope de 
15 UTA 

494      - 

Rebaja por presunción de asignación de zona  D.L. N° 
889 

850      - 

Total Honorarios 467      = 

Total Remuneraciones Directores S.A. 
479 

 491   + 

Total Rentas y Retenciones 618 
 

619   = 

Participaciones en Ingresos Brutos en Soc. de Profes. de 2ª  Categ.  
 
 

(Trasladar línea 8 sólo Personas Naturales) 

 
  
   

(Trasladar línea 76 Código 198) 
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CONTINUACIÓN REVERSO F-22 AÑO TRIBUTARIO 2019 

 
RECUADRO N° 2: DETERMINACIÓN MAYOR O MENOR VALOR OBTENIDO POR 
LAS ENAJENACIONES DE BIENES RAÍCES SITUADOS EN CHILE EFECTUADAS 

POR PERSONAS NATURALES QUE NO DETERMINEN EL IDPC SOBRE LA RENTA 
EFECTIVA 

Precios de enajenaciones del conjunto de los bienes raíces situados en Chile 1055  + 

Menos: Precios de adquisición de los bienes raíces reajustados 1056  - 

Menos: Mejoras que hayan aumentado el valor de los bienes raíces reajustadas 1057  - 

Mayor o menor valor determinado sobre renta devengada 1058  = 

Menos: Ingreso No Renta equivalente a 8.000 UF o saldo ejercicio anterior 1060  - 

Mayor valor percibido o devengado afecto a impuesto, o 1061  = 

Saldo de Ingreso No Renta a utilizar en los ejercicios siguientes 1062  = 

Renta percibida por enajenaciones efectuadas en el ejercicio 1099   

Saldo renta devengada a declarar en los ejercicios siguientes 1100   

Renta percibida en el ejercicio por enajenaciones efectuadas en ejercicio anterior 1114   

Opción Régimen de Tributación    

Mayor valor percibido según Códigos (1099) y (1114) anteriores afecto al IGC ó IA a trasladar 
a Línea 11 

1063   

Mayor valor devengado según Código (1061) anterior afecto a IGC  a reliquidar según 
instrucciones Línea 24 

1064   

Mayor valor percibido según Códigos (1099) y (1114) anteriores afecto al Impuesto Único y 
Sustitutivo con tasa 10% a trasladar a Línea 57 

1065   

 

RECUADRO N° 3: DATOS CONTABLES BALANCE OCHO COLUMNAS 

Saldo de Caja (sólo dinero en efectivo y documentos al día según arqueo) 101 � �

Saldo cuenta corriente bancaria según conciliación 784 � �
Existencia Final 129 � �
Activo Inmovilizado 647 � �
Bienes Adquiridos Contrato Leasing 648 � �
Total del Activo 122 � �
Total del Pasivo 123 � �
Total Capital pagado o enterado 844 � �
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CONTINUACIÓN REVERSO F-22 AÑO TRIBUTARIO 2019 

 
RECUADRO N° 4: DATOS INFORMATIVOS�

Préstamos efectuados a propietarios, socios o accionistas en el ejercicio 783 � �
Cantidades  adeudadas  a  relacionados  en  el  exterior,  o  pagadas  cuyo 
Impuesto Adicional no ha sido enterado (Arts. 31 inciso 3 y 59 LIR) 

 
978 � �

Monto inversión Ley Arica 
 

815 � �
Monto inversión Ley Austral 741 � �
Total Pasivos Contra�dos en Chile 1020�� �
Capital Efectivo 102 � �
Capital Propio Tributario Positivo 645 � �
Capital Propio Tributario Negativo 646 � �
Aumentos (Efectivos) de capital realizados en el ejercicio actualizados 893 � �
Disminuciones (Efectivas) de capital realizadas en el ejercicio actualizadas 894 � �
Renta L�quida Imponible Negativa del ejercicio 1118 � �
P�rdida tributaria de ejercicios anteriores actualizada 1119 � �
Monto del capital directa o indirectamente�financiado por partes relacionadas 1021 � �
Patrimonio Financiero 843 � �
Activo Gasto Diferido Goodwill Tributario 1003 � �
Activo Intangible Goodwill Tributario (Ley N° 20.780) 1004 � �
Utilidades  Financieras  Capitalizadas  y  Sobreprecio  en  Colocación  de 
Acciones 

 
1005 � �

Renta Neta de Fuente Extranjera (artículo 41 A letra E N° 6) 974 � �

Gastos adeudados o pagados por cuotas de bienes en leasing 975 � �

Total de cantidades adeudadas, pagadas o abonadas a relacionados en el 
exterior (Arts. 31 Inciso 3° y 59 LIR) 

 
976 � �

Beneficio antes de Gastos Financieros (EBITDA)� 1019� � �

Remanente FUR para el ejercicio siguiente� 982� � �

 
RECUADRO N° 5: DEPRECIACIÓN 

Cantidad de Bienes del Activo Inmovilizado 940 �
�

Depreciación tributaria acelerada en un 1/3 del ejercicio (Art. 31 N° 5) 938  + 

Depreciación acelerada en 1 año del ejercicio (Art. 31 N° 5 bis) 942  + 

Depreciación acelerada en 1/10 del ejercicio (Art. 31 N° 5 bis) 949  + 

Total depreciación normal de los bienes con depreciación acelerada 
informada en los códigos 938, 942 y/o 949 

950  - 

Diferencia entre depreciación acelerada y normal  del ejercicio 1066  = 

 

RECUADRO N° 6: DATOS SOBRE INSTRUMENTOS DE AHORRO ACOGIDOS AL ART. 
57 BIS (NUMERAL VI) ART. 3° TR. LEY N° 20.780) 

Total A.N.P. del Ejercicio 701 � + 

A.N.P. utilizado en el Ejercicio 702 � - 

Remanente A.N.P. Ejercicio Siguiente 703 � = 

Total A.N.N. del Ejercicio 704 � + 

 
Cuota  Exenta de 10 UTA 

 
930 �

 
- 

Base para Débito Fiscal del Ejercicio línea 26 705 � = 
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CONTINUACIÓN REVERSO F-22 AÑO TRIBUTARIO 2019 
 

 

RECUADRO N° 7: ENAJENACIÓN DE ACCIONES, DERECHOS SOCIALES; CUOTAS FFMM Y/O DE INVERSIÓN 
CONTRIBUYENTES AFECTOS AL IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO O IMPUESTO ADICIONAL 

E
N

A
JE

N
A

C
I�

N
 D

E
 

A
C

C
IO

N
E

S
 

 
Régimen  Tributario de la LIR N° Acciones Enajenadas 

 
Precio o Valor de 

Enajenaci�n 

 
Costo Tributario 

Actualizado 

 
Mayor Valor Determinado 

Opción por IGC ó IA sobre renta 
percibida según Línea 9 

1067 � 1068 � 1069 � 1070 �
Opción por IGC a Reliquidar sobre 
renta devengada según Línea 24 1071 � 1072 � 1073 � 1074 �

 
Régimen Art. 107 LIR 

 
798 �

 
801 �

 

� � �

E
N

A
JE

N
A

C
I�

N
 

D
E

 
D

E
R

E
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S
 

S
O
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L
E
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Régimen  Tributario de la LIR 

N°  de Operaciones de 
Derechos Sociales 

Enajenados 

 
Precio o Valor de 

Enajenaci�n 

 
Costo Tributario 

Actualizado 

 
Mayor Valor Determinado 

Opción por IGC ó IA sobre renta 
percibida según Línea 9 

1076 � 1077 � 1078  1079  

Opción por IGC a Reliquidar sobre 
renta devengada según Línea 24 

1080 � 1081 � 1082  1083  
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N
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O
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O
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Régimen  Tributario de la LIR 

N° Cuota de Fondos Mutuos 
y/o Fondo de Inversión 

Enajenados o Rescatados 

 
Precio o Valor de 

Enajenaci�n 

 
Costo Tributario 

Actualizado 

 
Mayor Valor Determinado 

IGC sobre rentas percibidas según 
Línea 9 1084  1085  1086  1087  

 
Régimen Art. 107 LIR 

 
1088  

 
1089  
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CONTINUACIÓN REVERSO F-22 AÑO TRIBUTARIO 2019 

 
RECUADRO N° 8: CRÉDITOS IMPUTABLES AL IMPUESTO DE PRIMERA 

CATEGORÍA Y OTRAS REBAJAS ESPECIALES 
C

R
É

D
IT

O
S

 C
U
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O

S
 R

E
M

A
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E
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V

O
L

U
C

IÓ
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Crédito por donaciones al FNR según Art. 4°, Ley N°20.444 898 � �
Crédito por donaciones para fines culturales 373 � �
Crédito por IDPC por retiros y dividendos afectos a los IGC ó IA percibidos 
por empresas acogidas al Régimen del artículo 14 letra A) de empresas 
acogidas al R�gimen del art�culo 14 letra A) 

1092 � �

Crédito por IDPC por retiros y dividendos afectos a los IGC ó IA percibidos 
por empresas acogidas al Régimen del artículo 14 letra A), de empresas 
acogidas al R�gimen del art�culo 14 letra B), sin obligación de restitución 

1093 �
�

Crédito por IDPC equivalente al 65%  por retiros y dividendos afectos a los 
IGC ó IA percibidos por empresas acogidas al Régimen del artículo 14 letra 
A), de empresas acogidas al R�gimen del art�culo 14 letra B) 

1094 �
�

Crédito por IDPC por pago voluntario por retiros y dividendos afectos a los 
IGC ó IA percibidos por empresas acogidas al Régimen del artículo 14 letra 
A), de empresas acogidas al R�gimen del art�culo 14 letras A) � B) 

1095 �
�

Crédito por contribuciones de bienes raíces 365 � �
Crédito por donaciones para fines educacionales 382 � �
Crédito por donaciones para fines deportivos 761 � �
Crédito por donaciones para fines sociales 773 � �
Crédito por bienes físicos del activo inmovilizado del ejercicio 366 � �

 

Crédito por rentas de zonas francas 392 � �
Otras rebajas especiales 984 � �
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Remanente de crédito por bienes físicos del activo inmovilizado 
proveniente de Inversiones A.T. 1999-2002 

839 � �

Crédito por donaciones a Universidades e Institutos Profesionales 384 � �
Crédito por IDPC por retiros o dividendos percibidos e ingreso diferido de 
empresas acogidas al régimen de la letra A) del Art. 14 ter 1022  �

Crédito por inversiones Ley Arica 390 � �
Crédito por inversiones Ley Austral 742 � �

Crédito por impuestos extranjeros, según Arts. 41 A letra A y 41 C 841 � �
Crédito por impuestos extranjeros, según Arts. 41 A letra B y C y 41 C 387 � �
Crédito por inversión privada en actividades de Investigación y Desarrollo 
Ley N° 20.241/2008 

 

855 � �
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Crédito IEAM ejercicio 828 
�

+ 

Crédito IEAM utilizado en el ejercicio 830 
�

- 

Remanente crédito IEAM a devolver a través de Línea 73 Código 36 829 � = 

 
  RECUADRO N° 9: OTROS CRÉDITOS Y GASTOS   

Saldo crédito Impuesto Tasa Adicional ex-Art. 21 238 � �
Remanente   gasto   por   donaciones   culturales   según   Art.   8°   Ley   N° 
18.985/1990, ejercicio anterior 

 
999 �

 
+ 

Gasto por donaciones culturales según Art. 8° Ley N° 18.985/1990, imputado en 
el ejercicio 

 

998 �
 

- 

Remanente gasto por donaciones culturales según Art. 8, Ley N° 18.985/1990, 
ejercicio siguiente 

 
953 �

 
= 

Crédito por gastos de Capacitación Mensual con derecho a devolución (Art. 6, 
Ley N° 20.326/2009) 

859 � �

 
  RECUADRO N° 10: ROYALTY MINERO   

Agregados a la RLI (o Pérdida Tributaria) de Primera Categoría según Art. 
64 ter 

884 � �
Deducciones a la RLI (o Pérdida Tributaria) de Primera Categoría según Art. 
64 ter 

885 � �
Ventas expresadas en toneladas métricas de cobre fino según Art. 64 bis 886 � �
Ventas de relacionados expresadas en toneladas métricas de cobre fino según 
Art. 64 bis 

985 � �
Margen Operacional Minero según Art. 64 bis 887 � �
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CONTINUACIÓN REVERSO F-22 AÑO TRIBUTARIO 2019 

 
 RECUADRO N° 11: DONACIONES   
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Gastos por donaciones para fines culturales 986 � �
Gastos por donaciones para fines educacionales 987 � �
Gastos por donaciones para fines deportivos 988 � �
Gastos por donaciones para fines sociales 792 � �
Gastos por donaciones a universidades e instituciones profesionales 989 � �

 
Gastos por otras donaciones según artículo 10, Ley N° 19.885 

 
772 � �

 

G
A
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T

O
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E

C
H

A
Z

A
D

O
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Gastos rechazados por donaciones para fines culturales 990 � �
Gastos rechazados por donaciones para fines educacionales 991 � �
Gastos rechazados por donaciones para fines deportivos 1001 � �
Gastos rechazados por donaciones para fines sociales 794 � �
Gastos    rechazados    por    donaciones    a    universidades    e instituciones 
profesionales 

 
993 � �

Gastos rechazados por otras donaciones según artículo 10, Ley N° 19.885 
 

811 � �
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Gastos por donaciones al FNR según Arts. 4° y 9° Ley N° 20.444/2010 994 � �
 

Gastos por donaciones según Art. 7° Ley N° 16.282/65 
 

873 � �

Gastos por donaciones según Ley N° 21.015 1122 � �
Gastos por donaciones según Art. 37 D.L. N° 1.939 1120 � �
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Gastos rechazados por donaciones al FNR según Arts. 4° y 9° Ley N° 
20.444/2010 

 
876 � �

Gastos rechazados por donaciones   según   Art.   7°  Ley   N° 16.282/65 
 

1002 � �

Gastos rechazados por donaciones   según Ley   N° 21.015 1124 � �

Gastos rechazados por donaciones según Art. 37 D.L. N° 1.939 1121 
� �

 

RECUADRO N° 12: INGRESO DIFERIDO CONTRIBUYENTES ACOGIDOS AL ART. 14 TER DE 
LA LIR, SEGÚN LO DISPUESTO POR EL N° 2 LETRA A) DE DICHO ARTÍCULO Y NUMERAL III) 

DEL ARTÍCULO 3° TRANSITORIO DE LA LEY N° 20.780 

 
�������� � ��	��
����������
�

���������
�
�  

�	�����	��� �  
�������

�

Saldo de ingreso diferido del año 
anterior reajustado o saldo de rentas 
pendientes de tributación al 
31.12.2017 

����� � ����� � ����� �
�

Ingreso  Diferido a  imputar  en  el 
ejercicio  ����� � ����� � ����� � �

Saldo ingreso diferido a imputar en los 
ejercicios siguientes ����� � ����� � ����� � �
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SEGUNDA PARTE SUPLEMENTO TRIBUTARIO 
 

 

INSTRUCCIONES PARA COMPLETAR EL F-22 
 

 

I.- Instrucciones para llenar cada Sección y Línea del F-22 
 
 
(A) En esta SEGUNDA PARTE de este Suplemento Tributario se imparten las instrucciones 
respecto de la información que debe proporcionarse en cada Sección y Línea del F-22, de acuerdo al 
tipo de renta o impuesto que declare el contribuyente. 
 
(B) Antes de confeccionar su declaración, lea detenidamente las instrucciones que se imparten en 
este Suplemento Tributario. 
 

II.-  Instrucciones referidas al Anverso del F-22 

 
SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

 
ROL UNICO TRIBUTARIO  01 Primer Apellido o Razón Social 02 Segundo Apellido 05 Nombres 

03         -         

 
(A) Esta Sección se encuentra ubicada entre las Líneas 83 y 84 del F-22. 
 
(B) La información a registrar en esta Sección es obligatoria, debiendo, por lo tanto, ser proporcionada 

por todos los contribuyentes, independientemente del tipo de rentas e impuestos que se declaren. 
 
(C) Se debe exhibir el RUT o la cédula nacional de identidad, según corresponda, en el momento de 

presentar la Declaración de Impuesto Anuales a la Renta cuando ésta se presente en papel.  
 

Respecto de esta información se deberán tener presente las recomendaciones especiales indicadas en 
la PRIMERA PARTE de este Suplemento Tributario. 

 
SECCIÓN: BASE IMPONIBLE IUSC Ó GLOBAL COMPLEMENTARIO O ADICIONAL 

 
SUB-SECCIÓN: RENTAS AFECTAS DE FUENTE NACIONAL Y EXTRANJERA (LÍNEAS 

1 A LA 14) 
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  �� Retiros o remesas afectos al IGC ó IA, según Arts. 14 letra A) ó 14 letra B).  1024   1025�   104�  + 

�� Dividendos afectos al IGC ó IA, según Arts.14 letra A) ó 14 letra B). 1026   1027�  105�  + 

�� Gastos rechazados pagados y/o otras partidas a que se refiere el Inc.3° Art. 21.    � 106  + 

��
Rentas presuntas propias o de terceros, atribuidas según Art. 14 letra C) N° 2 y 
Art.34. �� � 603  108  + 

��
Rentas atribuidas propias y/o de terceros, provenientes de empresas que 
determinan su renta efectiva con contabilidad completa, según Art. 14 letra A). �� � 1028  1029  + 

��
Otras rentas propias y/o de terceros provenientes de empresas que declaren su 
renta efectiva y no la declaren según contabilidad completa, atribuidas según Art. 
14 letra C) N° 1. 

�� � 954  955  + 

��
Rentas atribuidas propias y/o de terceros, provenientes de empresas sujetas al Art. 
14 ter letra A) �� � 958  959  + 

	� Rentas percibidas de los Arts. 42 Nº 2 (Honorarios) y 48 (Rem. Directores S.A.), según Recuadro N°1.  � 110  + 


�
Rentas de capitales mobiliarios (Art. 20 N°2), mayor valor en rescate de cuotas Fondos Mutuos y enajenación de 
acciones y derechos sociales (Art. 17 N° 8) y Retiros de ELD (Arts. 42 ter y quáter) 

605 � 155  + 

��� Rentas exentas del Impuesto Global Complementario, según Art. 54 N°3. 1105  606 � 152  + 

  11 Otras Rentas de fuente chilena afectas al IGC ó IA (según instrucciones). 1031   1032  + 
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12 Otras Rentas de fuente extranjera afectas al IGC ó IA (según instrucciones). 1103  1104  + 

���
Sueldos, pensiones y otras rentas similares de fuente 
nacional  

1098 
 

Sueldos de fuente extranjera. 1030  161  + 

���
Incremento por Impuesto de Primera Categoría, según 
Arts. 54 N° 1 y 62. 

159  
Incremento por impuestos 
pagados o retenidos en el 
exterior, según Arts. 41A y 41 
C. 

748 
  

749  + 

 
Los contribuyentes que durante el año calendario o comercial 2018, hayan obtenido rentas tanto de fuente 
chilena como extranjera, según lo dispuesto por los artículos 3 y 10 de la LIR afectas a los IGC ó IA, para 
la declaración de tales rentas en dichos tributos, deben utilizar las Líneas 1 a la 14 del F-22, según sea su 
concepto o naturaleza. 
 

Las rentas o cantidades que se declaren en las líneas 1 a la 14, según sea su concepto, se incluirán 

debidamente reajustadas de acuerdo con los Factores de Actualización indicados en la TERCERA 

PARTE de este Suplemento Tributario, considerando para tales efectos el mes de percepción de la 

renta o su avalúo fiscal, conforme a las instrucciones impartidas para cada línea. 
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LÍNEA 1 

1�
Retiros o remesas afectos al IGC ó IA, 
según Arts. 14 letra A) ó 14 letra B). 

 1024   1025   104  + 

 
(A) Retiros a declarar en esta Línea 1 por los empresarios individuales, contribuyentes del 

artículo 58 N° 1 de la LIR, propietarios de una EIRL, socios de sociedades de personas y 
comuneros, de empresas, establecimientos, sociedades o comunidades acogidas al régimen 
de renta atribuida establecido en la letra A), del artículo 14 de la LIR 

 
 

(1) En primer lugar, es necesario señalar que los empresarios individuales, contribuyentes del 
artículo 58 N° 1 de la LIR, propietarios de una EIRL, socios de sociedades personas o 
comuneros, con domicilio o residencia en Chile o en el extranjero, según corresponda, pueden 
obtener de las empresas, establecimientos, sociedades o comunidades acogidas al régimen de la 
letra A), del artículo 14 de la LIR, tanto rentas atribuidas como retiros afectos o no afectos al 
IGC o IA, de acuerdo con las imputaciones que las referidas empresas deben realizar de tales 
retiros a las rentas o cantidades anotadas en los registros tributarios que deben llevar, conforme a 
las normas establecidas en la Resolución Ex. N° 130, de 2016.  En las instrucciones de la Línea 
5 del F-22 se indican las empresas que se pueden acoger al régimen de la renta atribuida. 

 
(2) Las rentas atribuidas se declaran en la Línea 5 del F-22, de acuerdo con las instrucciones 

impartidas para dicha línea, y los retiros afectos a IGC o IA se declaran en esta Línea 1 del F-
22. 

 
(3) Ahora bien, las empresas, establecimientos, sociedades o comunidades señaladas en el N° (1) 

anterior, para los efectos de poder determinar los retiros afectos a los IGC o IA, conforme a lo 
establecido por el N° 4, de la letra A), del artículo 14 de la LIR, y a lo instruido mediante la 
Circular N° 49, de 2016 y Resolución Ex. N° 130, del mismo año, deben llevar los registros 
tributarios que se señalan a continuación, en los cuales se indican las rentas y cantidades que se 
deben anotar; considerando para tales efectos que el contribuyente durante el año comercial 
2018, ha desarrollado normalmente sus actividades, sin que en dicho período comercial 
haya existido un cambio de régimen de tributación alternativo o una conversión, división 
y/o fusión de sociedades. 

 
Según lo instruido en la Circular N° 49, de 2016, los contribuyentes que se pueden acoger al 
régimen de renta atribuida establecido en la letra A), del artículo 14 de la LIR y que se analiza 
en esta Línea 1 del F-22, son aquellos en que exite una vinculación directa o indirecta entre 
al empresa, sociedad o comunidad y los propietarios, socios o comuneros contribuyentes de 
impuestos finales (IGC o IA), cuestión que para efectos de este régimen permite integrar 
totalmente el IDPC con el IGC o IA, según corresponda, respecto de las rentas que estos 
últimos retiren o se les atribuyan. 
 
En consecuencia, y conforme a lo antes señalado, quedan excluidos de la aplicación de este 
régimen de tributación, los contribuyentes que carezcan de la vinculación precitada, esto es, 
que no tengan propietario, socios o comuneros afectos a IGC o IA, como ocurre, entre otros, 
con las corporaciones y fundaciones reguladas en el Título XXXIII del Código Civil y las 
empresas del Estado en que este tenga el 100% de su propiedad. 
 
Cabe señalar, que las empresas del Esatado se afectan con los IDPC e Impuesto Especial del 
artículo 2° del D.L. N° 2.398 de 1978 y para la declaración de tales tributos deben atenerse a 
las instrucciones impartidas en las Líneas 49 y 58 del F-22.   
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(a) Rentas Atribuidas Propias (RAP) 
 

En este registro, y conforme a lo establecido en la letra a), del N° 4, de la letra A) del artículo 
14 de la LIR, en concordancia con lo dispuesto por el N° 5, de la letra A) del mismo artículo, 
al término del año comercial respectivo (31.12.2018), se deben anotar las siguientes rentas o 
cantidades: 
 
(i) Como saldo inicial al 01.01.2018, se debe anotar el saldo positivo o negativo existente 

en el registro por igual concepto al 31.12.2017, debidamente reajustado por la VIPC del 
año 2018, equivalente a un 2,8%.  

 
(ii)  La RLI de PC (siempre saldo positivo), determinada al 31.12.2018, de acuerdo al 

procedimiento de cálculo establecido en los artículos 29 al 33 de la LIR, dentro de la cual 
se incluyen los retiros o dividendos afectos a los IGC o IA, debidamente incrementados 
en el crédito por IDPC a que tengan derecho provenientes deempresas, sociedades o 
comunidades acogidas al régimen de renta atribuida o parcialemnte integrado, de acuerdo 
a lo dispuesto por el N° 5 del artículo 33 de la LIR; crédito por IDPC que puede provenir 
con una tasa de 25%; 27% o una TEF, incluso de un pago voluntario efectuado a título de 
IDPC.   

 
 De esta RLI de PC, a la misma fecha antes señalada, se deben deducir previo a la 

imputación de los retiros, los gastos rechazados pagados en el ejercicio a que se refiere el 
inciso segundo del artículo 21 de la LIR no afectos a la tributación que establece dicho 
precepto legal, ya sea que tales gastos se hayan agregado a dicha renta líquida o no se 
hayan agregado a la referida renta, por haber sido contabilizados con cargo a una cuenta 
de activo; debidamente reajustados por Factores de Actualización contenidos en la 
TERCERA PARTE de este Suplemento Tributario, considerando para tales efectos el 
mes en que se incurrió en el respectivo desembolso.   

 
 Dicha deducción se efectuará en los términos antes señalados y en el orden cronológico 

en que se pagaron tales desembolsos, pudiendo resultar un saldo negativo; 
 
(iii) Las rentas percibidas o devengadas generadas por la propia empresa, sociedad o 

comunidad durante el año 2018, que se encuentren exentas del IDPC; pero afectas a los 
IGC o IA, y no estén formando parte de la RLI de PC antes indicada; y 

 
(iv) Cualquiera otras cantidades percibidas o devengadas generadas por la propia empresa, 

sociedad o comunidad durante el año comercial 2018, que no estén formando parte de las 
rentas o cantidades señaladas en los literales (ii) y (iii) anteriores; que se encuentren 
gravadas con los IGC ó IA. 

 
(b) Diferencia entre la depreciación acelerada y normal (DDAN) 
 

De conformidad a lo dispuesto por la letra b) del N° 4 de la letra A) del artículo 14 de la 
LIR, en concordancia con lo establecido el N° 5 de la letra A) del mismo artículo, en este 
registro se deben anotar las siguientes cantidades: 
 
(i)  Como saldo inicial al 01.01.2018, se debe anotar el saldo positivo existente en el 

registro por igual concepto al 31.12.2017, debidamente reajustado por la VIPC del año 
2018, equivalente a un 2,8%. 

 
(ii) Diferencia determinada entre la Depreciación Acelerada y Normal por el ejercicio 2018, 

calculada por cada bien del activo inmovilizado, de acuerdo a lo dispuesto por los N° 5 
y 5 bis del artículo 31 de la LIR; deduciendo de esta diferencia la depreciación normal 
que corresponda a un bien del activo inmovilizado respecto del cual se ha terminado de 
aplicar el régimen de depreciación acelerada; siempre y cuando la primera depreciación 
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señalada (la normal) no haya sido objeto de retiro o distribución, y finalmente, 
deduciendo también las diferencias de depreciación acumuladas que correspondan a 
aquellos bienes del activo inmovilizado que durante el año 2018, han sido objeto de 
enajenación, retiro o castigo y otros ajustes que correspondan aplicar; 

 
(c) Rentas exentas de los IGC ó IA e INR (REX) 
 

El registro REX se divide en Rentas Exentas de los IGC o IA e INR.  La columna de INR se 
subdivide, a su vez, en INR propiamente tales y rentas con tributación cumplida, y 
finalmente, la columna de Rentas con Tributación Cumplida, se subdivide, a su vez, en 
“Otras rentas percibidas (Art. 14 ter letra A) y 14 letra C) N° 1 y 2); Rentas provenientes del 
Registro RAP y Rentas generadas hasta el 31.12.1983 y utilidades afectadas con el ISFUT. 
 
La subdivisión de los registros antes señalados, se puede graficar de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ahora bien, conforme a lo establecido en la letra c), del N° 4, de la letra A) del artículo 14 
de la LIR, en concordancia con lo establecido en el N° 5 de la letra A) del mismo artículo, 
en los registros antes señalados, se deben anotar las siguientes rentas o cantidades: 
 
(i) Rentas exentas de los IGC o IA 
 

Como saldo inicial al 01.01.2018, se debe anotar el saldo positivo o negativo existente 
en el registro por igual concepto al 31.12.2017, debidamente reajustado por la VIPC del 
año 2018, equivalente a un 2,8%. 
 
En este mismo registro, se deben anotar también las rentas exentas de los IGC ó IA 
percibidas o devengadas durante el ejercicio 2018, ya sea, generadas por la propia 
empresa, sociedad o comunidad o percibidas de otras sociedades o comunidades a título 
de retiro o dividendos acogidas al régimen de tributación de la letra A) ó B) del artículo 
14 de la LIR.   
 
Se hace presente que estas rentas se deben anotar por su saldo neto, ya sea, positivo o 
negativo, esto es, deduciendo previamente de las rentas percibidas o devengadas los 
costos, gastos o desembolsos incurridos en la generación de tales rentas; todo ello 
conforme a lo dispuesto por la letra e) del N° 1 del artículo 33 de la LIR; pudiendo 
obtenerse en resultado positivo o negativo. 
 
 
 
 

Registro 
REX 

Rentas 
Exentas de 
los IGC o IA 

INR 

INR 

Rentas con 
tributación 
cumplida 

Otras rentas percibidas 
(Art. 14 ter letra A) o 14 
letra C) N° 1 y 2) 

Rentas provenientes del 
Registro RAP 

Rentas generadas hasta el 
31.12.1983 y utilidades 
afectadas con ISFUT 
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(ii) INR 
 

Como saldo inicial al 01.01.21018, se debe anotar el saldo positivo o negativo existente 
en el registro por igual concepto al 31.12.2017, debidamente reajustado por la VIPC del 
año 2018, equivalente a un 2,8%. 
 
En el mismo registro antes señalado, se deben anotar los INR percibidos o devengados 
durante el ejercicio 2018, ya sea, generados por la propia empresa, sociedad o comunidad 
o percibidos de otras empresas a título de retiro o dividendos acogidas al régimen de 
tributación de la letra A) ó B) del artículo 14 de la LIR.   
 
Igual que el caso del registro precedente, los INR correspondientes al año comercial 
2018, se deben anotar por su saldo neto, ya sea, positivo o negativo, esto es, deduciendo 
previamente de los ingresos percibidos o devengados los costos, gastos o desembolsos 
incurridos en la generación de estos ingresos; todo ello de acuerdo a lo establecido por la 
letra e) del N° 1 del artículo 33 de la LIR, pudiendo obtenerse un resultado positivo o 
negativo. 
 

(iii) Otras rentas percibidas (Arts. 14 ter letra A) o 14 letra C) N° 1 y 2) 
 
Como saldo inicial al 01.01.2018, se debe anotar el saldo positivo existente en el registro 
por igual concepto al 31.12.2017, debidamente reajustado por la VIPC del año 2018, 
equivalente a un 2,8%. 
 
En el mismo registro señalado, se deben anotar los retiros o dividendos percibidos 
durante el año comercial 2018, de sociedades o comunidades que se encuentran acogidas 
a los regímenes de tributación del artículo 14 letra C) N° 1 ó 2 de la LIR, esto es, 
acogidas a un sistema de contabilidad simplificada o renta presunta o acogidas al régimen 
de tributación del artículo 14 ter letra A), de la ley antes mencionada. 
 

(iv) Rentas provenientes del Registro RAP 
  
Como saldo inicial al 01.01.2018, se debe anotar el saldo positivo existente en el registro 
por igual concepto al 31.12.2017, debidamente reajustado por la VIPC del año 2018, 
equivalente a un 2,8%. 
 
En el mismo registro, se deben anotar los retiros o dividendos percibidos durante el año 
comercial 2018, de una sociedad o comunidad acogida al régimen de renta atribuida, 
cuyos retiros o dividendos las entidades antes mencionadas los financiaron o imputaron a 
su propio Registro RAP; calificadas tales rentas como INR, conforme a lo dispuesto por 
el inciso final de la letra a) del N° 4 de la Letra A) del artículo 14 de la LIR; y 
 

(v) Rentas generadas hasta el 31.12.1983 y utilidades afectadas con ISFUT 
 
Como saldo inicial al 01.01.2018, se debe anotar el saldo positivo existente en el registro 
por igual concepto al 31.12.2017, debidamente reajustado por la VIPC del año 2018, 
equivalente a un 2,8%. 
 
Además, en el mismo registro se deben anotar las rentas o utilidades percibidas a título 
de retiros o dividendos durante el año 2018 de otras sociedades o comunidades 
financiados con cargo a las rentas o utilidades antes mencionadas.  
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(d) Saldo Acumulado de Créditos (SAC) 
 

De acuerdo a lo dispuesto por la letra d) del N° 4 de la Letra A) del artículo 14 de la LIR y 
de lo establecido en el literal (iii) de la letra b) del N° 1 del Numeral I) del artículo 3° 
transitorio de la Ley N° 20.780, este Registro SAC se subdivide en los siguientes registros: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
(i) Créditos acumulados a contar del 01.01.2017 

 
De conformidad a lo dispuesto por la letra d) del N° 4 de la letra A) del artículo 14 de la 
LIR, en concordancia con lo establecido por el N° 5 de la letra A) del mismo artículo, en 
este registro como saldo inicial al 01.01.2018, se debe anotar el saldo existente en el 
registro por igual concepto al 31.12.2017, debidamente reajustado por la VIPC del año 
2018, equivalente a un 2,8%. 
 
Además del saldo anterior, se debe anotar en dicho registro, como crédito, la parte 
proporcional del impuesto único de 35% establecido en el N° 2 del artículo 38 bis de la 
LIR, que una sociedad o comunidad acogida al régimen semi integrado durante el año 
2018, debió declarar y pagar con motivo del término de giro de sus actividades, que 
corresponda a las rentas asignadas a la empresa, sociedad o comunidad acogida al 
régimen de la renta atribuida que participaba en la sociedad que puso término a su giro; 
todo ello conforme a lo establecido por el inciso final de la norma legal antes 
mencionada.  Si el referido Impuesto Único de 35%, fue pagado o solucionado total o 
parcialmente con el crédito por IDPC, sin derecho a devolución, en esa calidad se debe 
incorporar al Registro SAC. 
 
El mencionado crédito se debe anotar en el citado registro en forma separada, de acuerdo 
a si su remanente da o no derecho a devolución al propietario, socio o comunero; 
imputándose, en primer lugar, aquel crédito cuyo excedente no da derecho a 
devolución, y posteriormente, aquel crédito cuyo remanente da derecho a devolución.  
En todo caso se aclara, que el crédito anotado en este registro se debe otorgar a los retiros 
o dividendos afectos a los IGC ó IA, en primer lugar, respecto del crédito que se 
comenta en el literal (ii) siguiente. 
 

Registro 
SAC 

Créditos acumulados 
a contar del 
01.01.2017 

Créditos acumulados 
hasta el 31.12.2016 

Tasa de crédito vigente…….% 

Crédito sin derecho a devolución 

Crédito con derecho a devolución 

Tasa Efectiva de Crédito de FUT 
(TEF)…….% 

Crédito con derecho a devolución 

Crédito sin derecho a devolución 

Tasa crédito: 8% 

CTD contra impuestos finales 
Art. 41A y 41C LIR 
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En el recuadro “Tasa de crédito vigente …..%”, se debe registrar la tasa con la cual se 
otorgará el referido crédito a los propietarios, socios o comuneros; la que se determinará 
al inicio de cada ejercicio mediante la siguiente formula, expresando dicha alícuota con 
cuatro decimales, sin efectuar ninguna aproximación: 
 

Tasa vigente de IDPC al inicio del ejercicio 
X 100 = Tasa de crédito vigente 

100 – tasa vigente del IDPC al inicio del ejercicio 
 

Aplicando la fórmula antes indicada, y considerando la tasa vigente del IDPC para el año 
tributario 2019 de 25%, la tasa del crédito vigente para dicho año es la que se indica a 
continuación, expresando dicha alícuota con cuatro decimales, sin ninguna 
aproximación. 

 
25 

X 100 = 33,3333 % 
 

Factor 0,333333 
100 - 25 
 

(ii) Crédito acumulados hasta el 31.12.2016 
 

De conformidad a lo dispuesto por el inciso segundo del literal (i) de la letra a) del N° 1 
del Numeral I) del artículo 3° transitorio de la Ley N° 20.780, en concordancia con lo 
establecido en el inciso segundo del literal (i) de la letra c) de la misma norma legal 
precitada, en este registro se deben anotar los siguientes créditos:  
 
(a) Como saldo inicial al 01.01.2018, se debe anotar el Saldo Total de Crédito (STC) 

por IDPC asociado al Saldo Total de Utilidades Tributables (STUT) existente al 
31.12.2017, debidamente reajustado por la VIPC del año 2018, equivalente a un 
2,8%. 

 
 El mencionado crédito debe anotarse en forma separada de acuerdo a si el remanente 

que resulte de su imputación al IGC da o no derecho a devolución al propietario, 
socio o comunero; registrando en la columna respectiva el monto que corresponda a 
cada concepto.   

 
 Este crédito se otorgará a los retiros afectos a los IGC ó IA que se efectúen durante 

el ejercicio, asignando, en primer lugar, el crédito por IDPC cuyo remanente da 
derecho a devolución a los propietarios, socios o comuneros, y posteriormente, el 
crédito por IDPC cuyo excedente no da derecho a devolución a las personas antes 
mencionadas.   

 
 En todo caso se precisa, que el crédito anotado en este registro se otorgara después 

de haberse otorgado o agotado el crédito analizado en el literal (i) anterior.   
 
 Además de lo anterior, en este mismo registro en el espacio habilitado para tales 

efectos, se debe anotar la Tasa Efectiva de Crédito de FUT (TEF), con que se 
otorgará el citado crédito a los retiros afectos a los IGC ó IA efectuados en el 
ejercicio por los respectivos propietarios, socios o comuneros.   

 
 Dicha tasa se determinará al inicio de cada ejercicio, aplicando la fórmula que se 

indica a continuación, expresando dicha alícuota con cuatro decimales, sin efectuar 
ninguna aproximación. 

 
Saldo Total Crédito (STC) X 100 = Tasa Efectiva de  

Crédito de FUT  
(TEF) Saldo Total de Utilidades Tributables (STUT) 
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(b) Como saldo inicial al 01.01.2018, se debe anotar el saldo del CTD a que se refieren 
los artículos 41A y 41C de la LIR existente al 31.12.2017, debidamente reajustado 
por la VIPC del año 2018, equivalente a un 2,8%. 

 
 El mencionado crédito, conforme a lo establecido por el inciso tercero del literal (i) 

de la letra c) del número 1 del numeral I del artículo 3° transitorio de la Ley N° 
20.780, se otorgará o asignará a los retiros afectos a los IGC ó IA efectuados en el 
ejercicio comercial respectivo, con una tasa fija de 8%, aplicando dicha alícuota 
sobre una cantidad tal que al deducir dicho crédito de esa cantidad el resultado 
corresponda al monto del retiro efectuado previamente incrementado en el crédito 
por IDPC e IPE a que se refieren los artículos 56 N° 3 y 63 y 41A y 41C de la LIR. 

 
 Lo anteriormente expresado se puede graficar de la siguiente manera: 
  

Retiro efectuado en el ejercicio actualizado  $ 1.000.000 
Mas: Incremento por crédito por IDPC e IPE determinado de la 
siguiente manera: 

 

Retiro efectuado $1.000.000 
  

1 – (0,25 + 0,08) 
$ 1.000.000 

  
0,67 

Retiro incrementado en el crédito por IDPC y crédito por IPE $ 1.492.537 
Crédito por IDPC: 25% s/ $ 1.492.537 $ 373.134 
CTD imputable a los IGC ó IA: 8% s/ $ 1.492.537 $ 119.403 

 
(e) Saldo Total de Utilidades Tributables (STUT) 

 
De conformidad a lo establecido por el inciso segundo del literal (i) de la letra a) del N° 1 
del Numeral I) del artículo 3° transitorio de la Ley N° 20.780, en este registro se anotará 
como saldo inicial al 01.01.2018, el Saldo Total de Utilidades Tributables (STUT) 
existente al 31.12.2017; debidamente reajustado por la VIPC del año 2018, equivalente a 
un 2,8%. 
 

(4)  En consecuencia, y conforme a lo explicado en el número precedente, la representación gráfica 
de los registros que deben llevar las empresas, sociedades o comunidades acogidas al régimen de 
la renta atribuida, es la que se indica a continuación, cuyo movimiento de los saldos de tales 
registros debe ser informado al SII mediante la DJ F-1938, a presentar hasta el 14.05.2019; todo 
ello de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones Ex. N° 83, de 2017 y 70, de 2018. 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 

Rentas 
Atribuidas 

Propias 
(RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos acumulados a 
contar del 01.01.2017 

Créditos acumulados hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…%
Tasa Efectiva de crédito 

FUT (TEF):……% 
Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 
tributación 
Arts. 14 ter 
letra A ó 14 

letra C N°s 1 y 
2  

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin derecho 
a devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 

Impuesto 
Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

1.- Saldo STUT existente al 
31.12.2017 y sus respectivos 
créditos asociados por IDPC y 
CTD imputables a IGC ó IA. 

        

      
1.1.- Saldo inicial al 01.01.2018.           $ (+) $ (+) $ (+) $ (+) 
1.2.- Más: Reajuste año 2018.           $ (+) $ (+) $ (+) $ (+) 
1.3.- Saldo reajustado al 
término del ejercicio.  

          $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) 
2.- Rentas Atribuidas Propias.               
2.1.- Saldo inicial positivo o 
negativo al 01.01.2018 $ (+/-) $ (+/-)       

   
   

2.2.- Más: Reajuste año 2018 $ (+/-) $ (+/-)             
2.3.- RLI de PC del ejercicio 
2018 (siempre positiva). $ (+) $ (+) 

      
      

2.4.- Menos: Gastos rechazados 
del inciso 2° del Art. 21 LIR. $ (-) $ (-)       

      

2.5.- Más: Rentas exentas del 
IDPC percibidas o devengadas 
en el ejercicio, pero afectas a los 
IGC ó IA. $ (+) $ (+) 

      

      

2.6.- Más: Otras cantidades 
percibidas o devengadas en el 
ejercicio afectas a los IGC ó IA. $ (+) $ (+) 

      
      

2.7.- Saldo rentas atribuidas 
propias determinado al 
término del ejercicio. $ (=/-) $ (=/-) 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 

Rentas 
Atribuidas 

Propias 
(RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos acumulados a 
contar del 01.01.2017 

Créditos acumulados hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…%
Tasa Efectiva de crédito 

FUT (TEF):……% 
Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 
tributación 
Arts. 14 ter 
letra A ó 14 

letra C N°s 1 y 
2 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin derecho 
a devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 

Impuesto 
Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

3.- Diferencia entre DDAN.               
3.1.- Saldo inicial al 01.01.2018. $ (+)  $ (+)            
3.2.- Más: Reajuste año 2018. $ (+)  $ (+)            
3.3.- Diferencia neta DDAN del 
ejercicio 2018. $ (+)  

$ (+)      
      

3.4.- Saldo diferencia entre 
DDAN determinado al término 
del ejercicio. $ (=) 

 
$ (=) 

     
      

4.- Rentas exentas de los IGC ó 
IA.               

4.1.- Saldo inicial positivo o 
negativo neto al 01.01.2018. $ (+/-)   $ (+/-)     

      

4.2.- Más: Reajuste año 2018. $ (+/-)   $ (+/-)           
4.3.- Saldo positivo o negativo 
de rentas exentas de los IGC ó 
IA percibidas o devengadas en el 
ejercicio 2018 o percibidas a 
título de retiros o dividendos de 
otras sociedades o comunidades 
acogidas al régimen de 
tributación de la Letra A) ó B) 
del artículo 14 de la LIR. $ (+/-) 

  

$ (+/-) 

    

      

4.4.- Saldo rentas exentas de 
los IGC ó IA determinado al 
término del ejercicio. $ (=/-) 

  
$ (=/-) 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 

Rentas 
Atribuidas 

Propias 
(RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos acumulados a 
contar del 01.01.2017 

Créditos acumulados hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…%
Tasa Efectiva de crédito 

FUT (TEF):……% 
Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 
tributación 
Arts. 14 ter 
letra A ó 14 

letra C N°s 1 y 
2 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin derecho 
a devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 

Impuesto 
Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

5.- Ingresos No Renta.               
5.1.- Saldo inicial positivo o 
negativo al 01.01.2018. $ (+/-)    $ (+/-)    

      

5.2.- Más: Reajuste del año 
2018. $ (+/-) 

   
$ (+/-) 

   
      

5.3.- Saldo positivo o negativo 
neto de Ingresos No Renta 
percibidos o devengados en el 
ejercicio 2018 o percibidos a 
título de retiros o dividendos de 
otras sociedades o comunidades 
acogidas al régimen de 
tributación de la Letra A) ó B) 
del artículo 14 de la LIR. $ (+/-) 

   

$ (+/-) 

   

      

5.4.- Saldo Ingresos No Renta 
determinado al término del 
ejercicio. $ (=/-) 

   
$ (=/-) 

   
      

6.- Rentas percibidas de 
sociedades o comunidades 
acogidas a los regímenes de 
tributación de los Artículos 14 
letra C) N° 1 ó 2 ó 14 ter letra 
A) de la LIR.  

    

 

  

      

6.1.- Saldo inicial al 01.01.2018 $ (+)     $ (+)         
6.2.- Más: Reajuste del año 
2018 $ (+)     $ (+)   
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 

Rentas 
Atribuidas 

Propias 
(RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos acumulados a 
contar del 01.01.2017 

Créditos acumulados hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…%
Tasa Efectiva de crédito 

FUT (TEF):……% 
Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 
tributación 
Arts. 14 ter 
letra A ó 14 

letra C N°s 1 y 
2 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin derecho 
a devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 

Impuesto 
Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

6.3.- Rentas percibidas en el 
ejercicio 2018 a título de retiros 
o dividendos de sociedades o 
comunidades acogidas a los 
regímenes de tributación de los 
artículos 14 letra C) N° 1 ó 2 ó 
14 ter letra A) de la LIR. $ (+) 

    

$ (+)  

 

      

6.4.- Saldo rentas determinado 
al término del ejercicio $ (=)     

$ (=)  
 

      

7.- Rentas percibidas de 
sociedades o comunidades 
acogidas al régimen de renta 
atribuida imputadas al 
Registro RAP.  

     

 

 

      

7.1.- Saldo inicial al 01.01.2018 $ (+)      $ (+)        
7.2.- Más: Reajuste del año 
2018 $ (+)      $ (+)  

      

7.3.- Rentas percibidas en el 
ejercicio 2018 a título de retiros 
o dividendos de sociedades o 
comunidades acogidas al 
régimen de renta atribuida 
imputados al Registro RAP. $ (+) 

     

$ (+) 

 

      

7.4.- Saldo rentas determinado 
al término del ejercicio $ (=) 

     
$ (=) 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 

Rentas 
Atribuidas 

Propias 
(RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos acumulados a 
contar del 01.01.2017 

Créditos acumulados hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…%
Tasa Efectiva de crédito 

FUT (TEF):……% 
Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 
tributación 
Arts. 14 ter 
letra A ó 14 

letra C N°s 1 y 
2 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin derecho 
a devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 

Impuesto 
Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

8.- Rentas generadas hasta el 
31.12.1983 o FUT Histórico 
afecto a IUS.  

      
 

      

8.1- Saldo inicial al 01.01.2018 $ (+)       $ (+)       
8.2- Más: Reajuste año 2018. $ (+)       $ (+)       
8.3- Rentas percibidas en el 
ejercicio 2018 a título de retiros 
o dividendos de otras sociedades 
o comunidades acogidas al 
régimen de tributación de la 
Letra A) ó B) del artículo 14 LIR 
financiados con cargo a rentas 
generadas hasta el 31.12.1983 o 
FUT Histórico afectado con el 
IUS. $ (+) 

      

$ (+) 

      

8.4.- Saldo rentas determinado 
al término del ejercicio. $ (=)       $ (=) 

      

9.- Saldos créditos por IDPC e 
CTD imputable a IF 
acumulados a contar del 
01.01.2017 o hasta el 
31.12.2016 y Saldo STUT.  

      

 

      

9.1.- Saldo inicial al 01.01.2018.         $ (+) $ (+) $ (+) $ (+) $ (+) $ (+) 
9.2.- Más: Reajuste año 2018.         $ (+) $ (+) $ (+) $ (+) $ (+) $ (+) 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 

Rentas 
Atribuidas 

Propias 
(RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos acumulados a 
contar del 01.01.2017 

Créditos acumulados hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…%
Tasa Efectiva de crédito 

FUT (TEF):……% 
Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 
tributación 
Arts. 14 ter 
letra A ó 14 

letra C N°s 1 y 
2 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin derecho 
a devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 

Impuesto 
Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

9.3.- Crédito generado en el 
2018 equivalente a la parte 
proporcional del impuesto único 
de 35% del N° 2 del artículo 38 
bis de la LIR por término de 
giro.  

      

 $ (+) $ (+) 

    

9.4.- Saldo créditos 
determinado al término del 
ejercicio y Saldo STUT  

      
 $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) 

10.- Rentas o cantidades 
disponibles para imputación 
de retiros y/o retiros en exceso 
al 31.12.2018 o Saldo Negativo 
o Saldo de STUT y créditos 
asociados. $ (=/-) $ (=/-) $ (=) $ (=/-) $ (=/-) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) 
11.- Menos: Retiros efectivos 
del ejercicio totales o 
proporcionales.         

      

11.1 Retiros efectivos efectuados 
en el ejercicio 2018, por el 
propietario, titular, socio o 
comunero, reajustados; 
comprendiéndose en éstos los 
préstamos o ejecución de 
garantías a que se refieren los 
literales (ii) y (iv) del inciso 3° 
del artículo 21 LIR, calificados $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) 
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de retiros afectos a los IGC ó IA. 

 
REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 

Rentas 
Atribuidas 

Propias 
(RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos acumulados a 
contar del 01.01.2017 

Créditos acumulados hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…%
Tasa Efectiva de crédito 

FUT (TEF):……% 
Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 
tributación 
Arts. 14 ter 
letra A ó 14 

letra C N°s 1 y 
2 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin derecho 
a devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 

Impuesto 
Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

12.- Saldo rentas o cantidades 
disponibles para imputación 
retiros en exceso o Saldo 
Negativo o Saldo STUT y 
créditos asociados. $ (=/-) $ (=/-) $ (=) $ (=/-) $ (=/-) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) 
13.- Exceso de retiros  $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) 
13.1.- Menos: Exceso de retiros 
existentes al 31.12.2017, 
reajustados al 31.12.2018. $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) 
14.- Saldo de rentas o 
cantidades disponibles para los 
ejercicios siguientes o Saldo 
Negativo o Saldo de STUT y 
créditos asociados. $ (=/-) $ (=/-) $ (=) $ (=/-) $ (=/-) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) 
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(5)  Analizados los registros tributarios que deben llevar las empresas, sociedades o comunidades 
acogidas al régimen de la renta atribuida, a continuación se comenta la forma en que los retiros 
efectuados durante el año 2018, por los propietarios, titulares de una EIRL, socios o comuneros 
de las referidas empresas, deben ser imputados a los saldos de las rentas o cantidades disponibles 
existentes al 31.12.2018 y su respectiva tributación con los IGC ó IA.   

 
 Cabe señalar, que dentro del concepto de “retiros” se comprenden los retiros efectivos 

realizados, los cuales pueden consistir en dinero o especies, ya sea, percibidos por propietarios, 
titulares de una EIRL, socios o comuneros con domicilio o residencia en Chile o remesados al 
exterior a las personas antes mencionadas, cuando no tengan domicilio ni residencia en el país.  
También se comprenden en este concepto los préstamos y la ejecución de garantías a que se 
refiere los literales (ii) y (iv) del inciso tercero del artículo 21 de la LIR, calificados para los 
efectos tributarios como retiros, cuando sean imputados a rentas o cantidades gravadas con los 
IGC ó IA. 

 
(6) Los retiros efectuados por los empresarios individuales, titulares de una EIRL, socios o 

comuneros, las empresas, sociedades o comunidades los deben imputar a los saldos de las rentas 
o cantidades disponibles existentes al 31.12.2018, en los registros tributarios que tales entidades 
deben llevar, de la siguiente manera: 

 
(a) Los retiros se imputarán al término del ejercicio comercial respectivo (31.12.2018) 

debidamente reajustados por los Factores de Actualización contenidos en la TERCERA 
PARTE de este Suplemento Tributario, considerando para tales efectos el mes en que se 
realizó el retiro respectivo; 

 
(b) En el caso de las empresas individuales, EIRL y contribuyentes del artículo 58 N° 1 de la 

LIR, los retiros se imputarán a los saldos de las rentas o cantidades disponibles al 
31.12.2018, en el orden cronológico en que éstos se realizaron, excedan o no del monto de 
las rentas o cantidades antes señaladas; y 

 
(c) En el caso de las sociedades de personas y comunidades, si los retiros realizados por sus 

respectivos socios o comuneros, no exceden del saldo del Registro RAP, tales retiros se 
imputarán de la misma forma señalada en el literal anterior, es decir, en el orden 
cronológico en que se realizaron.  Si los mencionados retiros exceden del monto de las 
rentas anotadas en el registro antes señalado, tales cantidades se imputarán a las referidas 
rentas en forma proporcional, de la siguiente manera: 

 
Retiros efectuados por los socios de una 

sociedades de personas reajustados 
(1) 

Monto retiros 
reajustados 

(2) 

Porcentaje o proporción 
sobre el total de retiros 

(3) 
Socio 1 $ 15.000 37,50% 
Socio 2 $ 25.000 62,50% 
Totales $ 40.000 100% 

Nota: Los porcentajes de la columna (3) se expresan con dos decimales, aproximando todo 
milésimo igual o mayor a 5 al centésimo superior que corresponda. 

 
CASO N° 1 

Saldos de rentas o cantidades disponibles al 
31.12.2018, en los registros tributarios que se 

indican 

Distribución de los saldos de los 
registros a los socios en relación al 
porcentaje de los retiros efectuados 
Socio 1 (37,50%) Socio 2 (62,50%) 

Registro RAP $ 12.000 $ 4.500 $ 7.500 
Rentas exentas de los IGC ó IA $ 8.000 $ 3.000 $ 5.000 
INR $ 6.000 $ 2.250 $ 3.750 
Otras rentas percibidas (Arts. 14 
letra C) N° 1 y 2 o Art. 14 ter letra $ 2.000 $ 750 $ 1.250 



70 
 

 

A)) 
Rentas provenientes del Registro 
RAP de otras empresas $ 3.000 $ 1.125 $ 1.875 
Rentas generadas hasta el 
31.12.1983 y utilidades afectadas 
con el ISFUT $ 1.000 $ 375 $ 625 
Total rentas o cantidades 
disponibles $ 32.000 $ 12.000 $ 20.000 
Retiros efectivos efectuados por los 
socios  $ 15.000 $ 25.000 
Retiros no imputados a ningún 
registro, afectos a los IGC ó IA  $ 3.000 $ 5.000 

 
CASO N° 2 

Saldos de rentas o cantidades disponibles al 
31.12.2018, en los registros tributarios que se 

indican 

Distribución de los saldos de los 
registros a los socios en relación al 

porcentaje de los retiros 
efectuados. 

Socio 1 
(37,50%) 

Socio 2 
(62,50%) 

Registro RAP $ 20.000 $ 7.500 $ 12.500 
Rentas exentas de los IGC ó IA $ 10.000 $ 3.750 $ 6.250 
INR $ 8.000 $ 3.000 $ 5.000 
Otras rentas percibidas (Arts. 14 letra C) 
N° 1 y 2 Art. 14 ter) $ 6.000 $ 750 $ 1.250 
Rentas provenientes del registro RAP $ 5.000 $ 0 $ 0 
Rentas generadas hasta el 31.12.1983 y 
utilidades afectados con el ISFUT $ 1.000 $ 0 $ 0 
Total de rentas o cantidades 
disponibles $ 50.000 $ 15.000 $ 25.000 
Retiros efectivos efectuados por los 
socios $ 40.000 $ 15.000 $ 25.000 
Saldo rentas o cantidades disponibles 
para los ejercicios siguientes $ 10.000 $ 0 $ 0 

 
(7)  Los retiros se imputarán a las rentas o cantidades disponibles en los registros tributarios que se 

deben llevar, en el siguiente orden de prelación obligatorio: 
 
(i) En primer lugar, a las rentas atribuidas propias anotadas en el Registro RAP; 
 
(ii) En segundo lugar, a la diferencia entre la depreciación acelerada y normal anotada en el 

Registro DDAN; 
 
(iii) En tercer lugar, a las rentas exentas de los IGC ó IA, anotadas en el Registro REX; 
 
(iv) En cuarto lugar, a los INR anotados en el Registro REX; 
 
(v) En quinto lugar, a las rentas de terceros percibidas de sociedades o comunidades acogidas 

a los regímenes de tributación a que se refiere los N° 1 y 2 de la letra C) del artículo 14 de la 
LIR (régimen de contabilidad simplificada o renta presunta, respectivamente) o acogidas al 
régimen del artículo 14 ter letra A) de la misma ley, anotadas en el Registro REX; 

 
(vi) En sexto que lugar, a las rentas de terceros percibidas de sociedades o comunidades 

acogidas al régimen de la renta atribuida provenientes del registro RAP, anotadas en el 
Registro REX; y 
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(vii) En séptimo lugar, a las rentas generadas hasta el 31.12.1983 o a las utilidades afectadas con 

el Impuesto Único Sustitutivo del FUT Histórico, anotadas en el Registro REX.  En 
relación con las utilidades que se afectaron con el Impuesto Único Sustitutivo del FUT 
Histórico, se hace presente que de conformidad a lo establecido por el N° 11 del Numeral I) 
del artículo 3° transitorio de la Ley N° 20.780 y artículo 1° transitorio de la Ley N° 20.899, 
y lo instruido mediante la Circular N° 17, de 2016, tales utilidades, calificadas como INR, 
pueden ser retiradas en el momento en que el contribuyente estime conveniente, sin respetar 
el orden de prelación que se establece en este N° (7). 
 

(8)  La tributación que afecta a los retiros, como regla general, se define al término del ejercicio 
comercial respectivo, y de acuerdo con la imputación y orden de prelación obligatorio en que se 
debe efectuar de tales rentas, conforme a lo explicado en el N° (7) precedente, su tributación es 
la siguiente: 

 
(i)  Los retiros que sean imputados a las Rentas Atribuidas Propias (Registro RAP), no se 

afectan con los IGC ó IA, ya que las rentas atribuidas que financian tales retiros cumplen 
con la tributación de dichos tributos personales a través de su declaración en la Línea 5 F-
22.   

 
 Los retiros imputados a este tipo de renta para todos los efectos tributarios son calificados de 

INR, conforme a lo dispuesto por el inciso final de la letra a) del N° 4 de la letra A) del 
artículo 14 de la LIR; y por lo tanto, no se deben declarar en ninguna línea del F-22; 

 
(ii) Los retiros que sean imputados a la diferencia entre la depreciación acelerada y normal 

(Registro DDAN), se afectan con los IGC ó IA, según sea el domicilio o residencia de su 
beneficiario; con derecho al crédito por IDPC, según los saldos acumulados de este crédito 
en el registro SAC existente en la empresa, sociedad o comunidad;  

 
(iii) Los retiros que sean imputados a las rentas exentas de los IGC ó IA (Registro REX), no se 

afectan con los IGC ó IA, ya que las rentas a que se refiere dicho registro se tratan de rentas 
exentas de los impuestos personales señalados.  En todo caso se aclara, que si los 
propietarios, titulares de una EIRL, socios o comuneros obtienen otras rentas afectas al IGC, 
los retiros antes mencionado se deben declarar en la Línea 10 del F-22, como rentas 
exentas del IGC; todo ello para los efectos de la progresión de dicho tributo, conforme a lo 
dispuesto por el N° 3 del artículo 54 de la LIR; sin perjuicio del derecho a deducir del IGC 
determinado, el crédito proporcional por rentas exentas a que se refiere la Línea 32 del F-
22.  Ahora bien, si los citados retiros financiados con cargo a rentas exentas del IGC, son 
percibidos por las personas antes mencionadas, sin domicilio o residencia en Chile, los 
referidos retiros se deben declarar en esta Línea 1 como afectos al IA, ya que para los 
contribuyentes afectos a este último tributo no es aplicable la exención de IGC. 

 
 En relación con los retiros financiados en la forma antes mencionada, los propietarios, 

titulares de una EIRL, socios o comuneros, no tienen derecho al crédito por IDPC; todo ello 
de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 3° del N° 5 de la Letra A) del artículo 14 de la LIR e 
inciso 2° del literal (i) de la letra c) del N° 1 del Numeral I) del artículo 3° transitorio de la 
Ley N° 20.780. 

 
(iv) Los retiros que sean imputados a INR (Registro REX), no se afectan con los IGC ó IA y 

con ningún otro tributo, ya que han sido financiados con ingresos que al tenor de lo 
establecido por el artículo 17 de la LIR no constituyen renta para los efectos tributarios, y 
por consiguiente, no se comprenden en el concepto de renta que se define en el N° 1 del 
artículo 2° de la LIR; 

 
(v) Los retiros que sean imputados a rentas percibidas de empresas acogidas a los regímenes de 

tributación mediante contabilidad simplificada o renta presunta a que se refieren 
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respectivamente los N° 1 y 2 de la Letra C) del artículo 14 o artículo 14 ter letra A) de la 
LIR anotados en el Registro REX, no se afectan con los IGC ó IA, ya que las rentas con 
cargo a las cuales se financian tales retiros los propietarios, titulares de una EIRL, socios o 
comuneros, cumplen con su tributación mediante su declaración a través de las Líneas 4, 6 y 
7 del F-22; 

 
(vi) Los retiros que sean imputados a rentas percibidas de empresas acogidas al régimen de la 

renta atribuida financiados con cargo a su propio registro RAP, no se afectan con los IGC ó 
IA, ya que los propietarios, titulares de una EIRL, socios o comuneros, respecto de tales 
rentas atribuidas han cumplido con su tributación mediante su declaración a través de la 
Línea 5 del F-22.  Además se hace presente, que el inciso final de la letra a) del N° 4 de la 
Letra A) del artículo 14 de la LIR, califica para todos los efectos tributarios como INR a los 
retiros que se financien con cargo a las rentas atribuidas;  

 
(vii) Si los retiros han sido imputados a las rentas generadas hasta el 31.12.1983 o a las utilidades 

que se han afectado con el Impuesto Único sustitutivo del FUT Histórico, conforme a lo 
establecido por el N° 11 del Numeral I) del artículo 3° transitorio de la Ley N° 20.780 o 
artículo 1° transitorio de la Ley N° 20.899, no se afectan con los IGC ó IA, ya que en el caso 
de las rentas señaladas en primer lugar, se trata de utilidades que al 31.12.1983 han 
cumplido totalmente con su tributación, y en el caso de utilidades señaladas en segundo 
lugar, se trata de rentas que han sido calificadas de INR para los efectos tributarios, de 
acuerdo a los establecidos por las normas legales antes mencionadas; y 

 
(viii) Finalmente, si los retiros efectuados exceden de las rentas o cantidades disponibles al 

31.12.2018, anotadas en los distintos registros mencionados, imputados éstos en el orden de 
prelación indicado en el N° (7) anterior, los retiros no imputados igualmente se afectan con 
los IGC ó IA, como se ilustra en el Caso N° 1 formulado en la letra (c) del N° (6) 
precedente; con derecho al crédito por IDPC, si la empresa, sociedad o comunidad tiene un 
saldo acumulado de dicho crédito en el registro SAC; a menos que se trate de una 
devolución de capital formal que cumpla con las exigencia establecidas por los artículos 17 
N° 7 de la LIR y 69 del Código Tributario.   

 
 Se hace presente que estos retiros no imputados se pueden producir, ya sea, por no existir 

rentas o cantidades en ninguno de los registros o los registros RAP y REX (Rentas Exentas 
de los IGC ó IA o INR) presentan un saldo negativo o simplemente los saldos existentes al 
31.12.2018, de todos los registros, no son suficientes para financiar o cubrir los retiros 
efectuados durante el año 2018.  

 
 Los retiros que se afectan con los IGC ó IA, según lo señalado en los literales (ii), (iii) y 

(viii) de este N° (8), se deben declarar en esta línea 1 para los fines de su afectación con 
tales tributos, según sea el domicilio o residencia de sus beneficiarios.  Para los fines antes 
mencionados, las respectivas EIRL; sociedades o comunidades, deben informar tales rentas 
al SII mediante la DJ F-1940 a presentar hasta el 29.03.2019, y además, certificarlas a sus 
respectivos titulares, socios o comuneros, mediante el Certificado Modelo N° 53, el cual 
debe emitirse hasta el 31.03.2019; todo ello de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones 
Ex. N° 79, de 2017 y 70, de 2018. 

 
(9) De conformidad a lo dispuesto por el inciso segundo del N° 4 del Numeral I) del artículo 3° 

transitorio de la Ley 20.780 y lo instruido mediante la Circular N° 49, de 2016 y Resolución 
Ex. N° 130, del mismo año, si de la imputación de los retiros efectuados durante el año 2018, en 
el orden de prelación indicado en el N° (7) anterior, resulta un saldo de rentas o cantidades 
disponibles a la fecha antes señalada, a dicho saldo se le deben imputar los retiros en exceso 
existentes al 31.12.2018, debidamente actualizados a dicha fecha, provenientes de saldos 
existentes al 31.12.2016, que correspondan a cada propietario, titular de una EIRL, socio o 
comunero según los registros de tales cantidades que las respectivas empresas, EIRL; sociedades 
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o comunidades deben llevar a la fecha señalada, conforme a las instrucciones impartidas 
mediante la Resolución Ex. N° 130, de 2016, mencionada anteriormente. 

 
 Los retiros en exceso antes señalados se imputan a los saldos de las rentas o cantidades 

disponibles al 31.12.2018, de la misma forma y orden de prelación establecido en los N° (6) y (7) 
anteriores, y se afectan o no con los IGC ó IA, en los mismos términos indicados en el N° (8) 
precedente.  En el caso que estos retiros en excesos resulten afectos a los IGC ó IA por ser 
imputados a los Registros DDAN ó REX (Rentas exentas de IGC), se deben declarar en las 
Líneas 1 ó 10 del F-22, e informarse al Servicio y certificarse a sus beneficiarios en los mismos 
términos señalados en el último párrafo de N° (8) anterior. 

 
 Se hace presente que si de la imputación de los retiros en exceso existentes al 31.12.2018, a las 

rentas o cantidades disponibles a la misma fecha, en la forma señalada anteriormente, aún 
quedare un exceso de tales retiros, éstas sumas no se considerarán como rentas afectas a los IGC 
ó IA en el año comercial 2018, sino que simplemente se considerarán como “retiros en exceso” 
para su imputación en los ejercicios siguientes, debidamente reajustados, en la misma forma 
señalada precedentemente; todo ello de acuerdo a establecido por la misma norma legal indicada 
en el primer párrafo de este número. 

 
(10) En relación con los retiros efectivos o retiros en exceso que se afectan con los IGC ó IA a 

declarar en esta Línea 1, según lo explicado en los N° (8) y (9) anteriores, respecto de tales rentas 
se tendrá derecho al crédito por IDPC acumulado a contar del 01.01.2017 o acumulado al 
31.12.2016; crédito que se otorgará aplicando sobre los retiros afectos a los IGC ó IA las tasas 
que se indican en la letra (d) del N° (3) anterior.   

 
 Se otorgará, en primer lugar, el crédito por IDPC acumulado a contar del 01.01.2017, y dentro 

de éste, en primer lugar, cuyo remanente no tiene derecho a devolución, y luego, el que no 
tiene tal prohibición.  Posteriormente, se otorgará el crédito por IDPC acumulado al 31.12.2016, 
y dentro de éste, en primer lugar, cuyo remanente tiene derecho a devolución, y luego, el que 
no tiene tal derecho.   

 
 El crédito por IDPC que se determine se debe anotar previamente en el Código (1025) de esta 

línea 1 del F-22, según si su remanente da derecho o no a devolución, y posteriormente, 
trasladarse a las líneas 35 ó 42 ó 65 Código (76) del F-22, para los efectos de su imputación a 
los IGC ó IA, según corresponda. 

 
 El crédito a registrar en el Código (1025) de esta Línea 1, se debe acreditar con el Certificado 

Modelo N° 53, a emitir hasta el 31.03.2019, y las empresas, sociedades o comunidades para su 
emisión deben tener presente que el monto del citado crédito que se asigne a los retiros afectos 
no puede exceder del monto acumulado del referido crédito anotado en el Registro SAC.   

 
(11) Respecto de las SpA acogidas al régimen de la renta atribuida, se hace presente que tales 

sociedades se encuentran obligadas a llevar los mismos registros analizados en el N° (3)  
anterior, y los dividendos que distribuyan a sus respectivos accionistas, deben someterlos a las 
mismas normas sobre imputación a las rentas o cantidades disponibles al 31.12.2018 comentadas 
en el N° (7) anterior, para los efectos de precisar si se afectan o no con los IGC ó IA; con la 
salvedad importante que si tales dividendos resultan afectos a los referidos tributos personales, 
éstos se deben declarar en la Línea 2 del F-22, que se refiere a la declaración de los dividendos 
distribuidos por sociedades acogidas al régimen de tributación de la letra A) del artículo 14 de la 
LIR. 

 
(12) En este número se presenta el Certificado Modelo N° 53, a que se alude en el último párrafo N° 

(8) anterior, en el cual se indican los retiros que se deben declarar en esta Línea 1 y el crédito por 
IDPC a que puedan dar derecho. 
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Razón Social de la Empresa:……………………………………………………………..……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……………… 
RUT N°……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……………………………………………………………...… 
Dirección:…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Giro o Actividad:…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

CERTIFICADO N° 53 SOBRE SITUACION TRIBUTARIA DE RETIROS, REMESAS Y/O DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS Y CRÉDITOS CORRESPONDIENTES Y/O EXCESO DE RETIROS IMPUTADOS POR 
CONTRIBUYENTES SUJETOS AL RÉGIMEN DE LA LETRA A) DEL ARTÍCULO 14 DE LA LIR. 

 
 

Se certifica que al titular .......................................... (Nombre o razón social del propietario de la EIRL, comunero, socio o accionista, según corresponda),  RUT N° ...............................................,  por el año comercial  2018, le corresponden los retiros, remesas y/o dividendos que más adelante 
se indican, los cuales para los efectos de su declaración en los impuestos anuales a la renta que le afectan por el Año Tributario 2019, presentan la siguiente situación tributaria: 

 
 
 
 
 

FECHA DEL 
RETIRO,  

REMESA Y/O 
DIVIDENDO 

DISTRIBUIDO 

 

 

 

 

(1) 

MONTOS RETIROS, REMESAS Y/O DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS REAJUSTADOS ($) CRÉDITOS PARA IMPUESTO S   GLOBAL COMPLEMENTARIO O ADICIONAL 
 
 
 
 

 
TASA 

EFECTIVA 
DEL 

CRÉDITO 
DEL FUT 

(TEF) 
 
 
 
 
 
 
 

(16) 

 
 
 
 
 

DEVOLUCIÓN 
DE CAPITAL 
ART.17 N° 7 

LIR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(17) 

AFECTOS A LOS IMPUESTOS GLOBAL COMPLEMENTARIO O 
ADICIONAL 

EXENTOS O NO AFECTOS A LOS IMPUESTOS GLOBAL COMPLEMENTARIO O 
ADICIONAL 

ACUMULADOS A CONTAR DEL 01.01.2017 

 
 

ACUMULADOS HASTA EL 31.12.2016 

 
 
 
 

CRÉDITO 
POR 

IMPUESTO 
TASA 

ADICIONAL 
EX. ART. 21 

LIR. 
 
 
 
 

(15) 

 
 

 
CON CRÉDITO 

POR IDPC 
GENERADO  A 
CONTAR DEL 

01.01.2017 
 
 
 
 

(2) 

 
 

 
CON CRÉDITO 

POR IDPC 
ACUMULADOS 

HASTA  EL 
31.12.2016 

 
 
 
 

(3) 

 
 

 
CON 

DERECHO A 
CRÉDITO POR 

IDPC 
VOLUNTARIO 

 
 
 
 

(4) 

 
 
 
 

SIN 
DERECHO 

A 
CRÉDITO 

 
 
 
 

(5) 

RENTAS EXENTAS E INR 

 
 

RENTAS EXENTAS DE 
IMPUESTO DE 

GLOBAL 
COMPLEMENTARIO  

(IGC) Y/O ADICIONAL 
(IA) 

 
 

(6) 

INGRESOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA 

 
INGRESOS NO 

CONSTITUTIVOS  
DE RENTA 

 
 
 
 

(7) 

 
RENTAS CON 
TRIBUTACIÓN 

CUMPLIDA 
 
 
 

 
(8) 

RENTAS  
GENERADAS 

HASTA EL 
31.12.83 Y 

UTILIDADES  
AFECTADAS 
CON ISFUT 

(9) 

 
SIN 

DERECHO A 
DEVOLUCIÓN 

 
 
 
 

(10) 

 
CON DERECHO A 

DEVOLUCIÓN 
 
 
 
 
 

(11) 

 
CON DERECHO A 

DEVOLUCIÓN 
 
 
 
 
 

(12) 

 
SIN DERECHO 

A 
DEVOLUCIÓN 

 
 
 
 

(13) 

 
CRÉDITO TOTAL 

DISPONIBLE 
CONTRA 

IMPUESTOS 
FINALES (ARTS. 
41 A) Y 41 C) DE 

LA LIR) 
(14) 

Enero                  

Febrero                 

Marzo                 

Abril                 

Mayo                 

Junio                 

Julio                 

Agosto                 

Septiembre                  

Octubre                 

Noviembre                 

Diciembre                 

Totales                 

 
 

 
 
 
 

 

Trasladar 
a Código 
(104) 
Línea 1 
F-22. 

Trasladar 
a Código 
(152) 
Línea 10 
F-22 

No se 
declaran 
en ninguna 
Línea del 
F-22 

A trasladar a 
Código (1025) 
Línea 1; Código 
(159) Línea 14, 
F-22, y luego, 
trasladar a 
Código (608) 
Línea 35 F-22 

A trasladar a 
Código (1025) 
Línea 1; (159) 
Línea 14 F-22 
y luego, 
trasladar a 
Código (610) 
Línea 42 F-22 

A trasladar a 
Código (1025) 
Línea 1; Código 
(159) Línea 14 
F-22, y luego, 
trasladar a 
Código (608) 
Línea 35 F-22 

A trasladar 
a Código 
(748) Línea 
14 F-22, y 
luego, a 
Código 
(746), Línea 
44 F-22 

A trasladar 
a Código 
(176), 
Línea 33 
F-22 

No se 
declara en 
ninguna 
Línea del 
F-22 

Trasladar 
a Código 
(104) 
Línea 1 
F-22. 

Trasladar 
a Código 
(104) 
Línea 1 
F-22. 

Trasladar 
a Código 
(104) 
Línea 1 
F-22. 
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(13)  Se hace presente, que las EIRL, sociedades o comunidades que durante el año comercial 
2018, hayan puesto término de giro a sus actividades, deben certificar a sus respectivos 
titulares, socios o comuneros, los retiros efectuados con anterioridad a la fecha del término de 
giro y que resultaron afectos a los IGC ó IA, según las imputaciones que las referidas 
entidades debieron efectuar a las rentas o cantidades acumuladas o retenidas a la fecha 
señalada; todo ello para que las personas antes mencionadas, las referidas rentas las declaren 
en esta Línea 1 del F-22, y su respectivo crédito por IDPC asociado a tales rentas.   

 
 La certificación antes señalada, debe efectuarse mediante el Certificado Modelo N° 53, 

trascrito en el N° (12) anterior y, además, informarse las mencionadas rentas al SII mediante 
la DJ F-1940, ambos documentos emitirse y presentarse dentro del mismo plazo de dos meses 
que establece el N° 2 del artículo 69 de la LIR, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 69 del Código Tributario, para efectuar el término de giro respectivo; todo ello de 
acuerdo a lo establecido en la Resolución Ex. N° 79 de 2017.   

 
 Igual situación ocurre con las reinversiones anotadas en el Registro FUR a la fecha de 

término de giro, las cuales a dicha fecha se entienden retiradas por los socios o accionistas que 
efectuaron tales inversiones y afectas a los IGC ó IA cuando hayan sido financiadas con cargo 
a rentas afectas a dichos tributos, con derecho al respectivo crédito por IDPC asociado. 
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(B) Ejercicios prácticos 
 

 
 A continuación se formulan algunos ejercicios prácticos mediante los cuales se determinan los 

retiros que se deben declarar en esta Línea 1 del F-22. 
 

EJERCICIO N° 1 
A.- ANTECEDENTES 
 

(a) El Empresario Individual Sr. Ramiro Mirón Altamar, con domicilio y 
residencia en Chile acogido al régimen de renta atribuida, al 31.12.2018, 
presenta la siguiente RLI de PC. 

 

Utilidad según balance…………………………………………………………... $ 100.000.000 
Se agrega: 
 
� Gastos rechazados del inciso 2° del artículo 21 de la LIR (no afectos a los 

IGC ó IA), reajustados………...………………………………………….. 

 
 
 

$ 8.000.000 
� Provisión deudores incobrables que no cumple con los requisitos del N° 4 del 

artículo 31 de la LIR……………………………………………………. 
 

$ 20.000.000 
Se deduce: 
 
� Renta exenta del IDPC proveniente del arrendamiento de un bien raíz no 

agrícola debidamente contabilizado en la empresa individual, según lo 
dispuesto por el N° 3 del artículo 39 de la LIR………………….…………. 

 
 
 
 

$ 
(25.000.000) 

� Retiro afecto al IGC efectuado de la sociedad de personas “El Zorzal 
Ltda.” acogida al régimen de renta atribuida, cuyos derechos sociales en 
dicha sociedad se encuentran debidamente contabilizados en la empresa 
individual, con crédito por IDPC, con tasa de 25%, con derecho a 
devolución.................  

 
 
 

$ 
(15.000.000) 

� INR generados en el ejercicio por el propio empresario 
individual…………………………………………..…………… 

 
$ 
(10.000.000) 

� Diferencia de depreciación acelerada de bienes del activo inmovilizado 
determinada según normas de los N° 5 y 5 bis del artículo 31 de la LIR……  

 
 

(i) Depreciación acelerada determinada…………………….…$ 18.000.000  
(ii) Depreciación normal determinada rebajada de la utilidad  
del balance…..……………………………………………… $(10.000.000) 

 
$ (8.000.000) 

� Retiro no afecto al IGC efectuado de la sociedad de personas “El Parrón 
Ltda.” acogida al régimen del artículo 14 ter de la letra A) de la LIR, 
cuyo derechos sociales se encuentren contabilizados en la empresa 
individual…… 

 
 

$ (5.000.000) 

� Dividendo no afecto al IGC percibido de la sociedad “El Almendral SpA” 
acogida al régimen de renta atribuida, financiado con cargo al Registro RAP 
de dicha sociedad; cuyas acciones se encuentran contabilizadas en la 
empresa individual……………………………………………..………….. 

 
 
 

$ (7.000.000) 
� Retiro exento del IGC efectuado de la sociedad de personas “EL Amanecer 

Ltda.” acogida al régimen de la renta atribuida, financiado con cargo al 
Registro REX (Rentas Exentas del IGC) de dicha sociedad, cuyos derechos 
sociales se encuentran contabilizados en la empresa individual……………... 

 
 
 

$ (5.000.000) 
� Retiro no afecto al IGC efectuado de la sociedad de personas “El Sol 

Ltda.” acogida al régimen de la renta atribuida, cuyos derechos sociales 
se encuentren contabilizados en la empresa individual, financiados con cargo 
al Registro REX (Rentas generadas hasta el 31.12.1983) de dicha 
sociedad…………………………………………………………………….. 

 
 
 
 

$ (4.000.000) 
� RLI de PC antes de reposición ordenada por el N° 5 del artículo 33 de la  
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LIR………………………………………………………………………. $ 49.000.000 
 
 
 

� Reposición ordenada por el N° 5 del artículo 33 de la LIR 
 

� Retiro afecto al IGC efectuado de la sociedad de personas “EL Zorzal 
Ltda.”, con derecho al crédito por IDPC, con tasa de 25%............................. 

 
 
 

$ 15.000.000 
� Incremento por crédito IDPC correspondiente al retiro afecto del IGC 

efectuado de la sociedad de personas “El Zorzal Ltda.” con tasa de 25% 
monto retiro $ 15.000.000 x Factor 0,333333 (25/75)……………………… 

 
 

$ 4.999.995 
� RLI de PC Definitiva……………………………………………………… $ 68.999.995 

 
(b) El empresario individual en el Año Tributario 2018 mediante la DJ F-1938, 

informó al SII los siguientes saldos finales existentes al 31.12.2017: 
 

 

DETALLE Control 

Rentas 
Atribuidas 

Propias 
(RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) 

Rentas 
Exentas de 
IGC ó IA 

Ingresos No Renta 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación Arts. 
14 ter letra A ó 
14 letra C N°s 1 

y 2  

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

1.- Saldos iniciales positivos 
correspondientes a los saldos 
de los registros existentes al 
31.12.2017 y su respectivo 
crédito asociado por IDPC 

$40.579.995 $8.250.000 $3.250.000 $ 3.159.995 $5.920.000 $ 5.000.000 $ 12.000.000 $ 3.000.000 

DETALLE 

Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) 

Créditos acumulados a contar 
del 01.01.2017 

Créditos acumulados hasta el 31.12.2016 

Tasa de crédito vigente:…% 
Tasa Efectiva de crédito FUT (TEF): 

31,4981% 
Tasa: 8% 

Sin derecho a 
devolución 

Con derecho a 
devolución 

Con derecho a 
devolución 

Sin derecho a 
devolución 

Crédito Total Disponible 
(CTD) Imputable a Impuestos
Finales (Art. 41A y 41C LIR) 

1.- Saldos iniciales positivos 
correspondientes a los saldos 
de los registros existentes al 
31.12.2017 y su respectivo 
crédito asociado por IDPC 

  

$ 8.725.000   $ 27.700.000 

 
(c) El empresario individual señalado durante el año 2018, realizó retiros de su 

empresa por valor de $ 120.000.000, debidamente reajustados al término del 
ejercicio. 

 

 
B.- DESARROLLO 
 

(a) Cálculo IDPC 
 
� RLI de PC Definitiva a registrar en Código (18) Línea 49 F-22…………. 

 
 
 
 
 

$ 68.999.995 
� Cálculo del IDPC: 25% s/ $ 68.999.995……………………………………. $ 17.249.999 
� Menos: Crédito por IDPC sobre retiro efectuado de la sociedad de personas 

“EL Zorzal Ltda.”, debidamente incrementado en dicho crédito: 25% $ 
19.999.995 ($ 15.000.000 + $ 4.999.995) a registrar en Código (19) Línea 
49 F-22……………………………………………………………………... 

 
 
 

$ (4.999.995) 
� IDPC a declarar y pagar y a registrar en Código (20) Línea 49 F- $ 12.250.004 
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22………...  
 
 
 

(b) Determinación rentas atribuidas propias 
 

� RLI de PC Definitiva……………………………………………………….. 

 
 

$ 68.999.995 
� Rentas Exentas del IDPC…………………………………………………… $ 25.000.000 
� Total rentas atribuidas propias a registrar en Código (1029) Línea 5 del F-

22………………………………………………………………………........ 
 

 
$ 93.999.995 

(c) Crédito por IDPC a que dan derecho las rentas atribuidas propias 
 

� Rentas atribuidas propias afectadas con el IDPC……………..……………..  

 
 

$ 68.999.995 
� Crédito por IDPC: 25%/ s/ $ 68.999.995 a registrar en Código (1028) de la 

Línea 5 del F-22………………...………………………………………….. 
 

$ 17.249.999 
 

 
(d) Confección registros tributarios para determinar retiros afectos al IGC  
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 
Rentas 

Atribuidas 
Propias (RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos generados a 
contar del 01.01.2017 

Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida 
Tasa de crédito 

vigente:…% 
Tasa Efectiva de Crédito 
FUT (TEF): 31,4981% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación 14 
ter letra A ó 

14 letra C N°s 
1 y 2)  

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin derecho 
a devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 
Impuestos 

Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

1.- Saldo STUT existente al 
31.12.2017 y su respectivo 
crédito por IDPC asociado 

        
  

    
1.1.- Saldo inicial al 
01.01.2018.         

  
$8.725.000   $27.700.000 

1.2.- Más: Reajuste año 
2018: 2% (supuesto)         

  
$174.500   $554.000 

1.3.- Saldo reajustado al 
término del ejercicio. 

        
  

$8.899.500   $28.254.000 
2.- Rentas Atribuidas 
Propias. 

        
      

2.1.- Saldo inicial 01.01.2018 $ 8.250.000 $ 8.250.000             
2.2.- Más: Reajuste año 
2018: 2% (supuesto) 

$ 165.000 $ 165.000       
      

2.3.- RLI de PC del ejercicio 
2018. $68.999.995 $68.999.995       

      

2.4.- Menos: Gastos 
rechazados del inciso 2° del 
Art. 21 LIR del ejercicio 
2018. $(8.000.000) $(8.000.000) 

      

      

2.5.- Más: Rentas exentas del 
IDPC percibidas o 
devengadas en el ejercicio 
2018, pero afectas a los IGC 
ó IA. $25.000.000 $25.000.000 

      

      

2.6.- Más: Otras cantidades 
afectas a los IGC ó IA. $0 $0 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 
Rentas 

Atribuidas 
Propias (RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos generados a 
contar del 01.01.2017 

Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida 
Tasa de crédito 

vigente:…% 
Tasa Efectiva de Crédito 
FUT (TEF): 31,4981% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación 14 
ter letra A ó 

14 letra C N°s 
1 y 2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin derecho 
a devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 
Impuestos 

Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

2.7.- Saldo rentas atribuidas 
propias determinado al 
término del ejercicio. $94.414.995 $94.414.995 

      
      

3.- Diferencia entre DDAN.               
3.1.- Saldo inicial al 
01.01.2018. $3.250.000 

 
$3.250.000 

     
      

3.2.- Más: Reajuste año 
2018: 2% (supuesto) $65.000 

 
$65.000 

     
      

3.3.- Diferencia neta DDAN 
determinada por el ejercicio 
2018. $8.000.000 

 
$8.000.000 

     
      

3.4.- Saldo diferencia 
DDAN determinado al 
término del ejercicio. $11.315.000 

 
$11.315.000 

     
      

4.- Rentas exentas del IGC.               
4.1.- Saldo positivo al 
01.01.2018. $3.159.995 

  
$3.159.995 

    
      

4.2.- Más: Reajuste año 
2018: 2% (supuesto). $63.200 

  
$63.200 

    
      

4.3.- Rentas exentas del IGC 
percibidas en el ejercicio 
2018 a título de retiro de la 
Sociedad “El Amanecer 
Ltda.” acogida al régimen de 
la renta atribuida. $5.000.000 

  

$5.000.000 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 
Rentas 

Atribuidas 
Propias (RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos generados a 
contar del 01.01.2017 

Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida 
Tasa de crédito 

vigente:…% 
Tasa Efectiva de Crédito 
FUT (TEF): 31,4981% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación 14 
ter letra A ó 14 
letra C N°s 1 y 

2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas generadas 
hasta el 

31.12.1983 y 
utilidades 

afectadas con 
ISFUT 

Sin derecho a 
devolución 

Con 
derecho a 
devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin 
derecho a 
devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 
Impuestos 

Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

4.4.- Saldo rentas exentas 
del IGC determinado al 
término del ejercicio. $8.223.195 

  
$8.223.195 

    
      

5.- Ingresos No Renta.               
5.1.- Saldo positivo al 
01.01.2018. $5.920.000 

   
$5.920.000 

   
      

5.2.- Más: Reajuste del 
ejercicio 2018: 2% 
(supuesto). $118.400 

   
$118.400 

   
      

5.3.- Saldo positivo de 
Ingresos No Renta 
percibidos en el ejercicio 
2018 generados por el 
propio empresario 
individual. $10.000.000 

   

$10.000.000 

   

      

5.4.- Saldo Ingresos No 
Renta determinado al 
término del ejercicio. $16.038.400 

   
$16.038.400 

   
      

6.- Otras rentas 
percibidas   

    
 

  
      

6.1.- Saldo al 01.01.2018 $5.000.000     $5.000.000         
6.2.- Más: Reajuste 
ejercicio 2018: 2% 
(supuesto) $100.000 

    
$100.000 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 

Rentas 
Atribuidas 

Propias 
(RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos generados a contar 

del 01.01.2017 
Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…% 
Tasa Efectiva de Crédito 
FUT (TEF): 31,4981% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación 14 
ter letra A ó 14 
letra C N°s 1 y 

2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas 

hasta el 
31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin 
derecho a 
devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 
Impuestos 

Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

6.3.- Rentas percibidas en el 
ejercicio 2018 a título de 
retiros de la sociedad “El 
Parrón Ltda”. acogida al 
régimen de tributación del 
Artículo 14 ter. $5.000.000 

    

$5.000.000 

  

      

6.4.- Saldo de otras rentas 
percibidas determinado al 
término del ejercicio $ 10.100.000 

    
$ 10.100.000 

  
      

7.- Rentas provenientes del 
registro RAP  

     
 

 
      

7.1.- Saldo inicial 01.01.2018 $12.000.000      $12.000.000        
7.2.- Más: Reajuste ejercicio 
2018: 2% (supuesto) $240.000 

     
$240.000 

 
      

7.3.- Dividendo percibido en 
el ejercicio 2018 de sociedad 
“El Almendral SpA”. 
acogida al régimen de renta 
atribuida imputado al Registro 
RAP. $7.000.000 

     

$7.000.000 

 

      

7.4.- Saldo de renta 
provenientes del registro RAP 
determinado al término del 
ejercicio $19.240.000 

     

$19.240.000 
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8.- Rentas generadas hasta 
el 31.12.1983  

      
 

      

8.1.- Saldo inicial al 
01.01.2018 $3.000.000 

      
$3.000.000 

      

REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 
Rentas 

Atribuidas 
Propias (RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos generados a contar 

del 01.01.2017 
Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…% 
Tasa Efectiva de Crédito 
FUT (TEF): 31,4981% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación 14 
ter letra A ó 

14 letra C N°s 
1 y 2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas 

hasta el 
31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho a 
devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin derecho a 
devolución 

Crédito 
Total 

Disponible 
(CTD) 

Imputable a 
Impuestos 

Finales 
(Art. 41A y 
41C LIR) 

8.2.- Más: Reajuste 
ejercicio 2018: 2% 
(supuesto) $60.000 

      
$60.000 

      

8.3.- Retiro percibido en el 
ejercicio 2018 de sociedad 
“EL Sol Ltda”. acogida al 
régimen de la renta 
atribuida financiado con 
cargo a rentas generadas 
hasta el 31.12.1983. $4.000.000 

      

$4.000.000 

      

8.4.- Saldo de rentas 
generadas hasta el 
31.12.1983 determinado al 
término del ejercicio $7.060.000 

      

$7.060.000 

      

9.- Rentas o cantidades 
disponibles para 
imputación de retiros y 
Saldo de STUT y crédito 
asociado. $166.391.590 $94.414.995 $11.315.000 $8.223.195 $16.038.400 $10.100.000 $19.240.000 $7.060.000 

  

$8.899.500   $28.254.000 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 
Rentas 

Atribuidas 
Propias (RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de 

Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas 

IGC ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos generados a contar 

del 01.01.2017 
Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…% 
Tasa Efectiva de Crédito 
FUT (TEF): 31,4981% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación 14 
ter letra A ó 14 
letra C N°s 1 y 

2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas 

hasta el 
31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho a 
devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin 
derecho a 
devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 
Impuestos 

Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

10.- Menos: Retiros 
efectivos del ejercicio.         

      

10.1 Retiros efectivos del 
ejercicio 2018 reajustados. $(120.000.000) $(94.414.995) $(11.315.000) $(8.223.195) $(6.046.810) $0 $0 $0 

  
$(3.564.010)   $(11.315.000) 

11.- Saldo de rentas o 
cantidades disponibles 
para los ejercicios 
siguientes y Saldo de 
STUT y crédito asociado. $46.391.590 $0 $0 $0 

 
 
 
 

$9.991.590 $10.100.000 $19.240.000 $7.060.000 

   
 
 
 

$5.335.490   $16.939.000 

 
Retiros no 
afectos al IGC, 
y por lo tanto, 
no se declaran 
en ninguna 
Línea del F-22 

Retiros afectos 
al IGC, a 
declarar en 
Código (104) 
Línea 1 del F-
22 

Retiros a declarar 
como rentas exentas 
en el IGC en el Código 
(152) de la Línea 10 
del F-22, sin derecho a 
crédito por IDPC. 

Crédito por IDPC a registrar 
en Código (1025) de la Línea 
1, y luego, a trasladar a 
Código (159) línea 14 y 
Código (610) de la Línea 42 
del F-22 

Retiros que 
no se 
declaran en 
ninguna línea 
del F-22 
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(e)  Rentas a declarar por el empresario individual 
 

 

 

Línea 1 F-22  

�� Retiros o remesas afectos al IGC ó IA, según Arts. 14 letra A) ó 14 letra B).  1024�  1025�  3.564.010 104� 11.315.000 + 

 
 
 
 
Línea 5 F-22  

��
Rentas atribuidas propias y/o de terceros, provenientes de empresas que 
determinan su renta efectiva con contabilidad completa, según Art. 14 letra A). �� � 1028 17.249.999 1029 93.999.995 + 

 
 
 
 
 

Línea 10 F-22  

��� Rentas exentas del Impuesto Global Complementario, según Art. 54 N°3. 1105  606 � 152 8.223.195 + 

 
 
 
 
 
 
 

Línea 49 F-22  

49 
Impuesto Primera Categoría de empresas acogidas al régimen de renta 
atribuida, según letra A) Art. 14 y de entidades sin vinculación con 
propietarios afectos a IGC ó IA. 

18 68.999.995 
19�

4.999.995 
20�

12.250.004 + 

 
 
 
 
 
 

EJERCICIO N° 2 
A.- ANTECEDENTES 
 

(a) La sociedad de personas “El Faro Ltda.” integrada por dos socios personas 
naturales, con domicilio o residencia en Chile, acogida al régimen de la renta 
atribuida, al 31.12.2018, presenta la  siguiente RLI de PC. 

 

Utilidad según balance $ 180.000.000 
Se agrega: 
 
� Gastos rechazados a que se refiere el inciso segundo del artículo 21 de la 

LIR (no afectos a los IGC ó 
IA)…………...……………………….......….. 

 
 
 

$ 10.000.000 

� Castigo de deudores incobrables, que no cumple con los registros exigidos 
por el N° 4 del artículo 31 de la LIR………………………….…................. 

 
$ 30.000.000 

� Provisiones varias no 
acreditadas…………………………………………... 

$ 5.000.000 
 

 
 
 

Este valor posteriormente se 
debe trasladar al Código (610) 
de la Línea 42 del F-22 

Este valor se debe registrar previamente 
en el Código (1092) del Recuadro N° 8 
del F-22, contenido en su reverso 

Este valor posteriormente se debe 
trasladar al Código (159) de la línea 14 
y Código (610) de la Línea 42 del F-22 

Respecto de esta renta se 
puede invocar el crédito 
proporcional por rentas 
exentas de IGC a que se 
refiere la línea 32 F-22 
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Se deduce: 
 
� Diferencia de depreciación acelerada de los bienes del activo inmovilizado 

determinada en el ejercicio, según N° 5 y 5° bis del artículo 31 de la LIR 
(i) Depreciación acelerada del ejercicio ………………….…$ 15.000.000 
(ii) Depreciación normal del ejercicio, contabilizada como gasto, 
y por lo tanto, rebajada de la utilidad del balance…...........…..$ 
(10.000.000) 

 
 
 
 
 
 

$ (5.000.000) 

� Retiro afecto al IGC efectuado de la sociedad “El Vergel Ltda.”, acogida 
al régimen semi integrado, con derecho al crédito por IDPC, con tasa de 
27%, con derecho a devolución y obligación de restitución……................. 

 
 

$ (25.000.000) 
� Retiro no afecto al IGC efectuado de la sociedad de personas “El Rastro 

Ltda.” acogida al régimen semi integrado, financiado con cargo al 
registro REX de dicha sociedad 
(INR)…………………………………………..…..  

 
 

$ (10.000.000) 

� Retiros no afecto al IGC efectuado de la sociedad de personas “La 
Covadonga Ltda.” acogida al régimen del artículo 14 ter de la letra A) 
de la LIR…………………………………………………………………... 

 
 

$ (15.000.000) 
� Dividendo afecto al IGC percibido de la SA “La Esmeralda SA” 

acogida al régimen semi integrado, imputado o financiado con cargo al 
registro Diferencia entre Depreciación Acelerada y Normal (DDAN), con 
derecho al crédito por IDPC, con tasa de 27%,  sin derecho a devolución y 
obligación de 
restitución……………………………………………………………….. 

 
 
 
 

$ (8.000.000) 

� RLI de PC antes de reposición ordenada por el N° 5 del artículo 33 
LIR 

$ 162.000.000 

Reposición ordenada por el N° 5 del artículo 33 de la LIR 
� Retiro afecto al IGC efectuado de la sociedad de personas “El Vergel 

Ltda.” acogida al régimen semi integrado, con derecho al crédito por 
IDPC, con tasa de 27% y obligación de 
restitución……..…………………..  

 
 
 

$ 25.000.000 

� Incremento por crédito por IDPC de retiro efectuado de la sociedad de 
personas “El Vergel Ltda.” acogida al régimen semi integrado $ 
25.000.000 x 0,369863 
(27/73)………..…………………………………………….…..  

 
 

$ 9.246.575 

� Dividendo afecto al IGC percibido de la SA “La Esmeralda SA” 
acogida al régimen semi integrado, con derecho al crédito por IDPC, con 
tasa de 27% y obligación de 
restitución……………………………………………. 

 
 

$ 8.000.000 

� Incremento por crédito por IDPC de dividendo distribuido por la sociedad 
“La Esmeralda SA” acogida al régimen semiintagrado $ 8.000.000 x 
0,369863 (27/73)…………………………………………………………... 

 
 

$ 2.958.904 
RLI de PC Definitiva $ 207.205.479 

(b) La Sociedad de Personas “La Covadonga Ltda.” al 31.12.2018, acogida al 
artículo 14 ter A), le atribuyó rentas a la Sociedad “El Faro Ltda.” por un 
valor de $ 15.000.000, con derecho al crédito por IDPC, con tasa de 25%.  

 

(c)  La sociedad “El Faro Ltda.” mediante la DJ F-1938, informó al SII los 
siguientes saldos de registros existentes al 31.12.2017: 

 

DETALLE Control 

Rentas 
Atribuidas 

Propias 
(RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) 

Rentas 
Exentas de 
IGC ó IA 

Ingresos No Renta 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida 
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Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación Arts. 
14 ter letra A ó 
14 letra C N°s 1 

y 2  

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

1.- Saldos iniciales positivos o 
negativos correspondientes a 
los saldos de los registros 
existentes al 31.12.2017 y su 
respectivo crédito asociado por 
IDPC 

20.250.000 5.250.000 3.000.000 7.000.000 (2.000.000) 3.000.000 4.000.000 0 

DETALLE 

Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) 

Créditos acumulados a contar 
del 01.01.2017 

Créditos acumulados hasta el 31.12.2016 

Tasa de crédito vigente:…% 
Tasa Efectiva de crédito FUT (TEF): 

31,5789% 
Tasa: 8% 

Sin derecho a 
devolución 

Con derecho a 
devolución 

Con derecho a 
devolución 

Sin derecho a 
devolución 

Crédito Total Disponible 
(CTD) Imputable a Impuestos 
Finales (Art. 41A y 41C LIR) 

1.- Saldos iniciales positivos 
correspondientes a los saldos 
de los registros existentes al 
31.12.2017 y su respectivo 
crédito asociado por IDPC 

  

2.526.312   8.000.000 

(d)  Los socios de la Sociedad “El Faro Ltda.” al 31.12.2018, acordaron en 
repartir las utilidades generadas por la propia sociedad y las provenientes de 
otras sociedades en un 40% y 60%, respectivamente (Socio 1 y 2). 

 

 
(e) Finalmente, los socios de la sociedad “El Faro Ltda.” durante el año 2018, 

efectuaron los siguientes retiros, actualizados al 31.12.2018. 
 

 

Mes del año 2018 Socio 1 Socio 2 
Enero  $ 40.000.000  

Febrero   $ 50.000.000 
Marzo  $ 20.000.000 $ 30.000.000 
Abril    
Mayo   $ 60.000.000 
Junio  $ 10.000.000  
Julio   $ 20.000.000 

Agosto    
Septiembre $ 30.000.000  

Octubre  $ 15.000.000 
Noviembre    
Diciembre  $ 15.000.000 $ 10.000.000 

Totales $ 115.000.000 $ 185.000.000 
B.- DESARROLLO 
 

(a) Cálculo IDPC 
  
� RLI de PC Definitiva a registrar en Código (18) Línea 49 F-

22...…………. 

 
 
 
 

$ 207.205.479 

� IDPC: $ 207.205.479 x 
25%............................................................................. 

$ 51.801.370 

� Menos: Crédito por IDPC por retiro efectuado de Soc. “El Vergel Ltda.”, 
según lo dispuesto por el N° 5 del artículo 33 de la LIR. 

 

� Retiro incrementado ($ 25.000.000 + $ 9.246.575)         $ 34.246.575  
� Crédito por IDPC $ 34.246.575 x 27%   $ 9.246.575  
� Más: Restitución crédito por IDPC: $ 9.246.575 x 35% $ (3.236.301)  
� Crédito por IDPC a registrar en Código (19) Línea 49 F-22 $ (6.010.274) 
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� Menos: Crédito por IDPC por dividendo percibido de Soc. “La 
Esmeralda S.A.”, según lo dispuesto por el N° 5 del artículo 33 de la LIR. 

 

� Dividendo incrementado ($ 8.000.000 + $ 2.958.904)         $ 10.958.904  
� Crédito por IDPC $ 10.958.904 x 27%   $ 2.958.904  
� Más: Restitución crédito por IDPC: $ 2.958.904 x 35% $ (1.035.616)  
� Crédito por IDPC a registrar en Código (19) Línea 49 F-22 $ (1.923.288) 
� IDPC a declarar y pagar a registrar en Código (20) Línea 49 F-22 

 
$ 43.867.808 

 
 
 
 

 
(b)  Determinación rentas atribuidas propias y su respectivo crédito por 

IDPC 
 

� RLI de PC Definitiva 

 
 
 
 

$ 207.205.479 
� Socio 1: 40% s/$ 207.205.479 $ 82.882.192 
� Socio 2: 60% s/$ 207.205.479 $ 124.323.287 
� Crédito por IDPC Socio 1: $ 82.882.192 x 25% $ 20.720.548 
� Crédito por IDPC Socio 2: $ 124.323.287 x 25% 

 
$ 31.080.822 

(c)  Determinación rentas atribuida de terceros y su respectivo crédito por 
IDPC 

 
� Rentas atribuidas por la sociedad de personas “La Covadonga Ltda.” 

 
 
 

$ 15.000.000 
� Renta atribuida Socio 1: $ 15.000.000 x 40% $ 6.000.000 
� Renta atribuida Socio 2: $ 15.000.000 x 60% $ 9.000.000 
� Crédito por IDPC Socio 1: $ 6.000.000 x 25% $ 1.500.000 
� Crédito por IDPC Socio 2: $ 9.000.000 x 25% $ 2.250.000 

 
(d)  Porcentaje de los retiros de cada socio en total de los retiros efectuados 

en el ejercicio 
 

 

Socio Retiros de ejercicio actualizados Porcentaje 
Socio 1 $ 115.000.000 38,33% 
Socios 2 $ 185.000.000 61,67% 

Total $ 300.000.000 100% 
 
(e) Confección de los registros tributarios para determinar los retiros afectos 

al IGC 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 
Rentas 

Atribuidas 
Propias (RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos generados a 
contar del 01.01.2017 

Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida 
Tasa de crédito 

vigente:…% 
Tasa Efectiva de Crédito 
FUT (TEF): 31,5789% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación 14 
ter letra A ó 

14 letra C N°s 
1 y 2)  

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin derecho 
a devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 
Impuestos 

Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

1.- Saldo STUT existente al 
31.12.2017 y su respectivo 
crédito por IDPC asociado 

        
  

    
1.1.- Saldo inicial al 
01.01.2018         

  
$2.526.312   $8.000.000 

1.2.- Más: Reajuste año 
2018: 2% (supuesto)         

  
$50.526   $160.000 

1.3.- Saldo reajustado al 
término del ejercicio. 

        
  

$2.576.838   $8.160.000 
2.- Rentas Atribuidas 
Propias. 

        
      

2.1.- Saldo inicial 01.01.2018 $5.250.000 $5.250.000             
2.2.- Más: Reajuste año 
2018: 2% (supuesto) $105.000 $105.000       

      

2.3.- RLI de PC del ejercicio 
2018. $207.205.479 $207.205.479       

      

2.4.- Menos: Gastos 
rechazados del inciso 2° del 
Art. 21 LIR del ejercicio 
2018. $(10.000.000) $(10.000.000) 

      

      

2.5.- Más: Rentas exentas del 
IDPC percibidas o 
devengadas en el ejercicio 
2018, pero afectas a los IGC 
ó IA. $0 $0 

      

      

2.6.- Más: Otras cantidades 
afectas a los IGC ó IA. $0 $0 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 
Rentas 

Atribuidas 
Propias (RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos generados a 
contar del 01.01.2017 

Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida 
Tasa de crédito 

vigente:…% 
Tasa Efectiva de Crédito 
FUT (TEF): 31,5789% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación 14 
ter letra A ó 

14 letra C N°s 
1 y 2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin derecho 
a devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 
Impuestos 

Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

2.7.- Saldo rentas atribuidas 
propias determinado al 
término del ejercicio. $202.560.479 $202.560.479 

      
      

3.- Diferencia entre DDAN.               
3.1.- Saldo inicial al 
01.01.2018. $3.000.000 

 
$3.000.000 

     
      

3.2.- Más: Reajuste año 
2018: 2% (supuesto) $60.000 

 
$60.000 

     
      

3.3.- Diferencia neta DDAN 
determinada en el ejercicio 
2018. $5.000.000 

 
$5.000.000 

     
      

3.4.- Saldo diferencia 
DDAN determinado al 
término del ejercicio. $ 8.060.000 

 
$8.060.000 

     
      

4.- Rentas exentas del IGC.               
4.1.- Saldo positivo al 
01.01.2018. $7.000.000   

$7.000.000     
      

4.2.- Más: Reajuste año 
2018: 2% (supuesto). $140.000   

$140.000     
      

4.3.- Rentas exentas del IGC 
percibidas en el ejercicio 
2018  $0 

  
$0 

    
      

4.4.- Saldo rentas exentas 
del IGC determinado al $7.140.000   

$7.140.000     
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término del ejercicio. 
5.- Ingresos No Renta.               
5.1.- Saldo negativo al 
01.01.2018. $(2.000.000)    

$(2.000.000 
   

      

REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 
Rentas 

Atribuidas 
Propias (RAP) 

Diferencia entre 
depreciación 
acelerada y 

normal (DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos generados a 
contar del 01.01.2017 

Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida 
Tasa de crédito 

vigente:…% 
Tasa Efectiva de Crédito 
FUT (TEF): 31,5789% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación 14 
ter letra A ó 14 
letra C N°s 1 y 

2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas generadas 
hasta el 

31.12.1983 y 
utilidades 

afectadas con 
ISFUT 

Sin derecho a 
devolución 

Con 
derecho a 
devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin 
derecho a 
devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 
Impuestos 

Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

5.2.- Más: Reajuste año 
2018: 2% (Supuesto) $(40.000) 

   
$(40.000) 

   
      

5.3.- Ingresos No Renta 
percibidos en el ejercicio 
2018 de la Sociedad “El 
Rastro Ltda.” acogida al 
régimen semi integrado $10.000.000 

   

$10.000.000 

   

      

5.4.- Saldo Ingresos No 
Renta determinado al 
término del ejercicio. $7.960.000 

   
$7.960.000 

   
      

6.- Otras rentas 
percibidas   

    
 

  
      

6.1.- Saldo al 01.01.2018 $3.000.000     $3.000.000         
6.2.- Más: Reajuste 
ejercicio 2018: 2% 
(supuesto) $60.000 

    
$60.000 

  
      

6.3.- Rentas percibidas en 
el ejercicio 2018 de 
sociedad “La Covadonga 
Ltda”. acogida al régimen 
de tributación del Artículo 
14 ter. $15.000.000 

    

$15.000.000 

  

      

6.4.- Saldo de otras rentas $18.060.000     $18.060.000         
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percibidas determinado al 
término del ejercicio 
7.- Rentas provenientes 
del registro RAP  

     
 

 
      

 
REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 
Rentas 

Atribuidas 
Propias (RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) 
Rentas Exentas 

IGC ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos generados a contar 

del 01.01.2017 
Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…% 
Tasa Efectiva de Crédito 
FUT (TEF): 31,5789% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación 14 
ter letra A ó 14 
letra C N°s 1 y 

2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas 

hasta el 
31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho a 
devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin 
derecho a 
devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 
Impuestos 

Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

7.1.- Saldo inicial 01.01.2018 $4.000.000      $4.000.000        
7.2.- Más: Reajuste ejercicio 
2018: 2% (supuesto) $80.000 

     
$80.000 

 
      

7.3.- Rentas percibida en el 
ejercicio 2018 de sociedades 
acogida al régimen de renta 
atribuida financiados con 
cargo al Registro RAP. $0 

     

$0 

 

      

7.4.- Saldo de renta 
provenientes del registro RAP 
determinado al término del 
ejercicio $4.080.000 

     

$4.080.000 

 

      

8.- Rentas generadas hasta 
el 31.12.1983  

      
 

      

8.1.- Saldo inicial al 
01.01.2018 $0 

      
$0 

      

8.2.- Más: Reajuste ejercicio 
2018: 2% (supuesto) $0 

      
$0 

      

8.3.- Rentas percibida en el 
ejercicio 2018 de otras 
sociedades financiadas con 
cargo a rentas generadas hasta $0 

      

$0 
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el 31.12.1983. 

 
 
 

REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 
Rentas 

Atribuidas 
Propias (RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total de 
Utilidades 

Tributables 
(STUT) Rentas 

Exentas IGC 
ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos generados a contar 

del 01.01.2017 
Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…%
Tasa Efectiva de Crédito 
FUT (TEF): 31,5789% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación 14 
ter letra A ó 14 
letra C N°s 1 y 

2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas 

hasta el 
31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin 
derecho a 
devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 
Impuestos 

Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

8.4.- Saldo de rentas 
generadas hasta el 
31.12.1983 determinado al 
término del ejercicio $0 

      

$0 

      

9.- Rentas o cantidades 
disponibles para 
imputación de retiros y 
Saldo de STUT y crédito 
asociado. $247.860.479 $202.560.479 $8.060.000 $7.140.000 $7.960.000 $18.060.000 $4.080.000 $0 

  

$2.576.838   $8.160.000 
10.- Menos: Retiros 
proporcionales efectuados 
socios por exceder de los 
saldos de los registros         

      

Distribución de los saldos 
positivos de los registros en 
el porcentaje que 
corresponde a cada socio: 
10.1 Socio 1: 38,33% $(95.004.922) $(77.641.432) $(3.089.398) $(2.736.762) $(3.051.068) $(6.922.398) $(1.563.864)  

  

$(975.598)   $(3.089.398) 
10.2 Socio 2: 61,67% $(152.855.557) $(124.919.047) $(4.970.602) $(4.403.238) $ (4.908.932) $(11.137.602) $(2.516.136) $ 0   $(1.569.661)   $(4.970.602) 
11.- Saldo de rentas para 
imputación de exceso de 
retiros $0 

 
$ 0 

 
$ 0 

 
$ 0 $0 

 
$ 0 $ 0 $ 0 

  

$31.579   $100.000 
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DETALLE Control 
Rentas 

Atribuidas 
Propias (RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total de 
Utilidades 

Tributables 
(STUT) Rentas 

Exentas IGC 
ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos generados a contar 

del 01.01.2017 
Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…%
Tasa Efectiva de Crédito 
FUT (TEF): 31,5789% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación 14 
ter letra A ó 14 
letra C N°s 1 y 

2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas 

hasta el 
31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin 
derecho a 
devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 
Impuestos 

Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

12.- Saldo retiros no imputados 
a ningún registro  

 
      

  
    

12.1.- Socio 1: 
Retiros efectivos   $ 
115.000.000 
Retiros imputados $(95.004.922) 

 
 

$19.995.078  

  

    

  

$(12.104)   $(38.330) 
12.2.- Socio 2: 
Retiro efectivo    $ 185.000.000 
Retiros imputados $(152.855.557) 

 
 

$32.144.443        

  

$(19.475)   $(61.670) 
13.- Saldo ejercicio siguiente $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0   $0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Retiros no 
afectos al 
IGC, y por 
lo tanto, no 
se declaran 
en ninguna 
línea del F-
22 

Retiros 
afectos al 
IGC, a 
declarar en 
Código (104) 
Línea 1 del F-
22 

Retiros a 
declarar como 
rentas exentas 
en el IGC, en el 
Código (152) de 
la Línea 10 del 
F-22, sin 
derecho al 
crédito por 
IDPC 

Crédito por IDPC 
a registrar en 
Código (1025) de 
la Línea 1, y luego, 
a trasladar a 
Código 159 línea 
14 y Código (610) 
de la Línea 42 del 
F-22 

Retiros 
afectos al 
IGC, a 
declarar 
en 
Código 
(104) 
Línea 1 
del F-22 

Retiros no 
afectos al 
IGC, y por 
lo tanto, no 
se declaran 
en ninguna 
línea del F-
22 

Retiros no 
afectos al 
IGC, y por 
lo tanto, no 
se declaran 
en ninguna 
línea del F-
22 

Retiros no 
afectos al 
IGC, y por 
lo tanto, no 
se declaran 
en ninguna 
línea del F-
22 
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(f)  Rentas a declarar por la sociedad de personas “El Faro Ltda.” y por sus respectivos 
socios 

 
Sociedad de Personas el Faro Ltda. 

 

Línea 49 F-22  

49 Impuesto Primera Categoría de empresas acogidas al régimen de renta atribuida, según letra A) 
Art. 14 y de entidades sin vinculación con propietarios afectos a IGC ó IA. 

18 207.205.479 19 7.933.562 20 43.867.808 + 

 
 
 

 
 
Socio 1 

 
Línea 1 F-22  

�� Retiros o remesas afectos al IGC ó IA, según Arts. 14 letra A) ó 14 letra B).  1024   1025�  987.702 104� 23.084.476 + 

 
 
 
 
 
 
Línea 5 F-22  

��
Rentas atribuidas propias y/o de terceros, provenientes de empresas que determinan su 
renta efectiva con contabilidad completa, según Art. 14 letra A). �� � 1028 20.720.548 1029 82.882.192 + 

 
 
 
 
 
Línea 7 F-22  

��
Rentas atribuidas propias y/o de terceros, provenientes de empresas sujetas al Art. 14 ter 
letra A). �� � 958 1.500.000 959 6.000.000 + 

 
 
 
 
 

Línea 10 F-22  

��� Rentas exentas del Impuesto Global Complementario, según Art. 54 N°3. 1105  606 � 152 2.736.762� + 

 
 
 
 
 
 
Socio 2 

 
Línea 1 F-22  

�� Retiros o remesas afectos al IGC ó IA, según Arts. 14 letra A) ó 14 letra B).  1024   1025�  1.589.136 104� 37.115.045 + 

 
 
 
 
 

Este valor se debe registrar previamente 
en el Código (1094) del Recuadro N° 8 
del F-22, contenido en su reverso 

Este valor posteriormente se 
debe trasladar al Código (610) 
de la Línea 42 del F-22 

Este valor posteriormente se debe 
trasladar al Código (159) de la línea 14 
y Código (610) de la Línea 42 del F-

Este valor posteriormente se debe 
trasladar al Código (159) de la línea 
14 y Códgio (610) de la Línea 42 del 

Este valor posteriormente se 
debe trasladar al Código (610) 
de la Línea 42 del F-22 

Respecto de esta renta se 
puede invocar el crédito 
proporcional por rentas 
exentas de IGC a que se 
refiere la línea 32 F-22 
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Línea 5 F-22  

��
Rentas atribuidas propias y/o de terceros, provenientes de empresas que determinan su 
renta efectiva con contabilidad completa, según Art. 14 letra A). �� � 1028 31.080.822 1029 124.323.287 + 

 
 
 
 
 
Línea 7 F-22  

��
Rentas atribuidas propias y/o de terceros, provenientes de empresas sujetas al Art. 14 ter 
letra A). �� � 958 2.250.000 959 9.000.000 + 

 
 
 
 

Línea 10 F-22  

��� Rentas exentas del Impuesto Global Complementario, según Art. 54 N°3. 1105  606 � 152 4.403.238� + 

 
 
 
 
 
 

EJERCICIO N° 3 
A.- ANTECEDENTES 
 
Considerando los mismos antecedentes del Ejercicio N° 2 anterior, pero en 
este caso los Socios 1 y 2 de la Sociedad el Faro Ltda., efectuaron retiros 
durante el ejercicio 2018, inferiores al Saldo del Registro RAP, no teniendo 
saldos en ningún registro al 31.12.2017; pero tiene retiros en exceso a dicha 
fecha, de acuerdo al detalle que se indica y a las proporciones que se señalan: 
 

 

� Socio 1: Retiros en exceso actualizados al 31.12.2018 
� Socio 2: Retiros en exceso actualizados al 31.12.2018 
� Total 

$12.000.000 (60%)
$8.000.000 (40%)

$20.000.000 100% 
 
(a) La sociedad de personas “El Faro Ltda.” integrada por dos socios 

personas naturales, con domicilio o residencia en Chile, acogida al 
régimen de la renta atribuida, al 31.12.2018, presenta la  siguiente RLI 
de PC. 

 

Utilidad según balance $ 180.000.000 
Se agrega: 
 
� Gastos rechazados a que se refiere el inciso segundo del artículo 21 de la 

LIR (no afectos a los IGC ó IA)…………...…………………….......….. 

 
 
 

$ 10.000.000 
� Castigo de deudores incobrables, que no cumple con los registros 

exigidos por el N° 4 del artículo 31 de la 
LIR………………..………………….….. 

 
$ 30.000.000 

� Provisiones varias no 
acreditadas………………………………………… 

$ 5.000.000 

Se deduce: 
 
� Diferencia de depreciación acelerada de los bienes del activo 

inmovilizado determinada en el ejercicio, según N° 5 y 5° bis del artículo 
31 de la LIR 
(i) Depreciación acelerada del ejercicio ………………….…$ 
15.000.000 

 
 
 
 
 
 

$ (5.000.000) 

Este valor posteriormente se 
debe trasladar al Código (610) 
de la Línea 42 del F-22 

Este valor posteriormente se 
debe trasladar al Código (610) 
de la Línea 42 del F-22 

Respecto de esta renta se 
puede invocar el crédito 
proporcional por renta 
exentas de IGC a que se 
refiere la línea 32 F-22 
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(ii) Depreciación normal del ejercicio, contabilizada como gasto, 
y por lo tanto, rebajada de la utilidad del balance...........…..$ 
(10.000.000) 

� Retiro afecto al IGC efectuado de la sociedad “El Vergel Ltda.”, 
acogida al régimen semi integrado, con crédito por IDPC, con tasa de 
27%,con derecho a devolución y obligación de 
restitución…………....................... 

 
 

$ (25.000.000) 

� Retiro no afecto al IGC efectuado de la sociedad de personas “El 
Rastro Ltda.” acogida al régimen semi integrado, financiado con 
cargo al registro REX de dicha sociedad (INR)…… 

 
 

$ (10.000.000) 
� Retiros no afecto al IGC efectuado de la sociedad de personas “La 

Covadonga Ltda.” acogida al régimen del artículo 14 ter letra A) de 
la 
LIR……………………………………………………………………. 

 
 

$ (15.000.000) 

� Dividendo afecto al IGC percibido de la SA “La Esmeralda SA” 
acogida al régimen semi integrado, imputado o financiado con cargo al 
registro Diferencia entre Depreciación Acelerada y Normal (DDAN), con 
derecho al crédito por IDPC, con tasa de 27%, sin derecho a devolución 
y obligación de 
restitución…………………………………………………. 

 
 
 
 

$ (8.000.000) 

� RLI de PC antes de reposición ordenada por el N° 5 del artículo 33 
LIR 

$ 162.000.000 

Reposición ordenada por el N° 5 del artículo 33 de la LIR 
 
� Retiro afecto al IGC efectuado de la sociedad de personas “El Vergel 

Ltda.” acogida al régimen semi integrado, con derecho al crédito por 
IDPC, con tasa de 27% y obligación de 
restitución………………………..  

 
 
 
 

$ 25.000.000 

� Incremento por crédito por IDPC de retiro efectuado de la sociedad de 
personas “El Vergel Ltda.” acogida al régimen semi integrado $ 
25.000.000 x 0,369863 (27/73)…………………………………………..  

 
 

$ 9.246.575 
� Dividendo afecto al IGC percibido de la SA “La Esmeralda SA” 

acogida al régimen semi integrado, con derecho al crédito por IDPC, 
con tasa 27% y obligación de 
restitución………………………………….… 

 
 

$ 8.000.000 

� Incremento por crédito por IDPC de dividendo distribuido por la 
sociedad “La Esmeralda SA” acogida al régimen semiintagrado $ 
8.000.000 x 0,369863 
(27/73)………………………………………………………... 

 
 

$ 2.958.904 

RLI de PC Definitiva 
 

$ 207.205.479 

(b) La Sociedad de Personas “La Covadonga Ltda.” acogida al artículo 14 
ter letra A) de la LIR al 31.12.2018 le atribuyó rentas a la Sociedad “El 
Faro Ltda.” por un valor de $ 15.000.000, con derecho al crédito por 
IDPC, con tasa de 25%  

 

 
(c)  Los socios de la Sociedad “El Faro Ltda.” al 31.12.2018, acordaron en 

repartir las utilidades generadas por la propia sociedad y las provenientes 
de otras sociedades en un 40% y 60%, respectivamente (Socio 1 y 2). 

 

 
(d) Finalmente, los socios de la sociedad “El Faro Ltda.” durante el año 

2018, efectuaron los siguientes retiros, actualizados al 31.12.2018. 
 

 

Mes del año 2018 Socio 1 Socio 2 
Enero  $ 20.000.000  

Febrero   $ 25.000.000 
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Marzo  $ 15.000.000 $ 20.000.000 
Abril    
Mayo   $ 30.000.000 
Junio  $ 20.000.000  
Julio   $ 10.000.000 

Agosto    
Septiembre $ 20.000.000  

Octubre  $ 5.000.000 
Noviembre    
Diciembre  $ 10.000.000 $ 10.000.000 

Totales $ 85.000.000 $ 100.000.000 
B.- DESARROLLO 
 

(a) Cálculo IDPC 
  
� RLI de PC Definitiva a registrar en Código (18) Línea 49 F-22...………. 

 
 
 
 

$ 207.205.479 
� IDPC: $ 207.205.479 x 

25%.......................................................................... 
$ 51.801.370 

� Menos: Crédito por IDPC por retiro efectuado de Soc. “El Vergel 
Ltda.”, según lo dispuesto por el N° 5 del artículo 33 de la LIR. 

 

� Retiro incrementado ($ 25.000.000 + $ 9.246.575)         $ 34.246.575  
� Crédito por IDPC $ 34.246.575 x 27%   $ 9.246.575  
� Más: Restitución crédito por IDPC: $ 9.246.575 x 35% $ (3.236.301)  
� Crédito por IDPC a registrar en Código (19) Línea 49 F-22 $ (6.010.274) 
� Menos: Crédito por IDPC por dividendo percibido de Soc. “La 

Esmeralda S.A.”, según lo dispuesto por el N° 5 del artículo 33 de la 
LIR. 

 

� Dividendo incrementado ($ 8.000.000 + $ 2.958.904)         $ 10.958.904  
� Crédito por IDPC $ 10.958.904 x 27%   $ 2.958.904  
� Más: Restitución crédito por IDPC: $ 2.958.904 x 35% $ (1.035.616)  
� Crédito por IDPC a registrar en Código (19) Línea 49 F-22 $ (1.923.288) 
� IDPC a declarar y pagar a registrar en Código (20) Línea 49 F-22 

 
$ 43.867.808 

(b)  Determinación rentas atribuidas propias y su respectivo crédito por 
IDPC 

 
� RLI de PC Definitiva 

 
 
 

$ 207.205.479 
� Socio 1: 40% s/$ 207.205.479 $ 82.882.192 
� Socio 2: 60% s/$ 207.205.479 $ 124.323.287 
� Crédito por IDPC Socio 1: $ 82.882.192 x 25% $ 20.720.548 
� Crédito por IDPC Socio 2: $ 124.323.287 x 25% 

 
$ 31.080.822 

(c)  Determinación rentas atribuida de terceros y su respectivo crédito por 
IDPC 

 
� Rentas atribuidas por la sociedad de personas “La Covadonga Ltda.” 

 
 
 

$ 15.000.000 
� Renta atribuida Socio 1: $ 15.000.000 x 40% $ 6.000.000 
� Renta atribuida Socio 2: $ 15.000.000 x 60% $ 9.000.000 
� Crédito por IDPC Socio 1: $ 6.000.000 x 25% $ 1.500.000 
� Crédito por IDPC Socio 2: $ 9.000.000 x 25% 

 
$ 2.250.000 

 
(d) Confección de los registros tributarios para determinar los retiros afectos al IGC 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 
Rentas 

Atribuidas 
Propias (RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos generados a 
contar del 01.01.2017 

Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida 
Tasa de crédito 

vigente:…% 
Tasa Efectiva de Crédito 

FUT (TEF):    % 
Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación 14 
ter letra A ó 

14 letra C N°s 
1 y 2)  

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin derecho 
a devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 
Impuestos 

Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

1.- Saldo STUT existente al 
31.12.2017 y su respectivo 
crédito por IDPC asociado 

        
  

    
1.1.- Saldo inicial al 
01.01.2018 

        
  

$0   $0 
1.2.- Más: Reajuste año 
2018: 2% (supuesto)         

  
$0   $0 

1.3.- Saldo reajustado al 
término del ejercicio. 

        
  

$0   $0 
2.- Rentas Atribuidas 
Propias. 

        
      

2.1.- Saldo inicial 01.01.2018 $0 $0             
2.2.- Más: Reajuste año 
2018: 2% (supuesto) $0 $0       

      

2.3.- RLI de PC del ejercicio 
2018. $207.205.479 $207.205.479       

      

2.4.- Menos: Gastos 
rechazados del inciso 2° del 
Art. 21 LIR del ejercicio 
2018. $(10.000.000) $(10.000.000) 

      

      

2.5.- Más: Rentas exentas del 
IDPC percibidas o 
devengadas en el ejercicio 
2018, pero afectas a los IGC 
ó IA. $0 $0 

      

      

2.6.- Más: Otras cantidades 
afectas a los IGC ó IA. $0 $0 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 
Rentas 

Atribuidas 
Propias (RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos generados a 
contar del 01.01.2017 

Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida 
Tasa de crédito 

vigente:…% 
Tasa Efectiva de Crédito 

FUT (TEF):    % 
Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación 14 
ter letra A ó 

14 letra C N°s 
1 y 2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin derecho 
a devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 
Impuestos 

Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

2.7.- Saldo rentas atribuidas 
propias determinado al 
término del ejercicio. $197.205.479 $197.205.479 

      
      

3.- Diferencia entre DDAN.               
3.1.- Saldo inicial al 
01.01.2018. $0  

$0      
      

3.2.- Más: Reajuste año 
2018: 2% (supuesto) $0  

$0      
      

3.3.- Diferencia neta DDAN 
determinada en el ejercicio 
2018. $5.000.000 

 
$5.000.000 

     
      

3.4.- Saldo diferencia 
DDAN determinado al 
término del ejercicio. $5.000.000 

 
$5.000.000 

     
      

4.- Rentas exentas del IGC.               
4.1.- Saldo positivo al 
01.01.2018. $0   

$0     
      

4.2.- Más: Reajuste año 
2018: 2% (supuesto). $0   

$0     
      

4.3.- Rentas exentas del IGC 
percibidas en el ejercicio 
2018  $0 

  
$0 

    
      

4.4.- Saldo rentas exentas 
del IGC determinado al $0   

$0     
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término del ejercicio. 
5.- Ingresos No Renta.               
5.1.- Saldo positivo o 
negativo al 01.01.2018. $0    

$0    
      

REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 
Rentas 

Atribuidas 
Propias (RAP) 

Diferencia entre 
depreciación 
acelerada y 

normal (DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas 

IGC ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos generados a 
contar del 01.01.2017 

Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida 
Tasa de crédito 

vigente:…% 
Tasa Efectiva de Crédito 

FUT (TEF):    % 
Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación 14 
ter letra A ó 14 
letra C N°s 1 y 

2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho a 
devolución 

Con 
derecho a 
devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin 
derecho a 
devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 
Impuestos 

Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

5.2.- Más: Reajuste año 
2018: 2% (Supuesto) $0    

$0    
      

5.3.- Ingresos No Renta 
percibidos en el ejercicio 
2018 de la Sociedad “El 
Rastro Ltda.” acogida al 
régimen semi integrado $10.000.000 

   

$10.000.000 

   

      

5.4.- Saldo Ingresos No 
Renta determinado al 
término del ejercicio. $10.000.000 

   
$10.000.000 

   
      

6.- Otras rentas percibidas                
6.1.- Saldo al 01.01.2018 $0     $0         
6.2.- Más: Reajuste 
ejercicio 2018: 2% 
(supuesto) $0 

    
$0 

  
      

6.3.- Rentas percibidas en el 
ejercicio 2018 de sociedad 
“La Covadonga Ltda”. 
acogida al régimen de 
tributación del Artículo 14 
ter. $15.000.000 

    

$15.000.000 

  

      

6.4.- Saldo de otras rentas 
percibidas determinado al $15.000.000 

    
$15.000.000 
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término del ejercicio 
7.- Rentas provenientes 
del registro RAP  

     
 

 
      

7.1.- Saldo inicial 
01.01.2018 $0      

$0  
      

REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 
Rentas 

Atribuidas 
Propias (RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC ó 

IA 

Ingresos No Renta 
Créditos generados a contar 

del 01.01.2017 
Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…% 
Tasa Efectiva de Crédito 

FUT (TEF):    % 
Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación 14 
ter letra A ó 

14 letra C N°s 
1 y 2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas 

hasta el 
31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho a 
devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin 
derecho a 
devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 
Impuestos 

Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

7.2.- Más: Reajuste ejercicio 
2018: 2% (supuesto) $0      

$0  
      

7.3.- Rentas percibida en el 
ejercicio 2018 de sociedades 
acogida al régimen de renta 
atribuida financiados con 
cargo al Registro RAP. $0 

     

$0 

 

      

7.4.- Saldo de renta 
provenientes del registro 
RAP determinado al término 
del ejercicio $0 

     

$0 
 

      

8.- Rentas generadas hasta 
el 31.12.1983  

      
 

      

8.1.- Saldo inicial al 
01.01.2018 $0 

      
$0 

      

8.2.- Más: Reajuste ejercicio 
2018: 2% (supuesto) $0 

      
$0 

      

8.3.- Rentas percibida en el 
ejercicio 2018 de otras 
sociedades financiadas con 
cargo a rentas generadas 
hasta el 31.12.1983. $0 

      

$0 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 
Rentas 

Atribuidas 
Propias (RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total de 
Utilidades 

Tributables 
(STUT) Rentas 

Exentas IGC 
ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos generados a contar 

del 01.01.2017 
Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…%
Tasa Efectiva de Crédito 

FUT (TEF):    % 
Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación 14 
ter letra A ó 14 
letra C N°s 1 y 

2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas 

hasta el 
31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin 
derecho a 
devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 
Impuestos 

Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

8.4.- Saldo de rentas 
generadas hasta el 
31.12.1983 determinado al 
término del ejercicio $0 

      

$0 

      

9.- Rentas o cantidades 
disponibles para 
imputación de retiros y 
Saldo de STUT y crédito 
asociado. $227.205.479 $197.205.479 $5.000.000 $0 $10.000.000 $15.000.000 $0 $0 

  

$0   $0 
10.- Menos: Retiros socios 
reajustados         

      

10.1 Socio 1 $(85.000.000) $(85.000.000)             
10.2 Socio 2 $(100.000.000) $(100.000.000)             
11.- Saldo de rentas para 
imputación de retiros en 
exceso $42.205.479 

 
$12.205.479 

 
$ 5.000.000 

 
$ 0 $10.000.000 

 
$ 15.000.000 $ 0 $ 0 

  

$0   $0 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES EN EL CASO DEL RÉGIMEN DE RENTA ATRIBUIDA 

DETALLE Control 
Rentas 

Atribuidas 
Propias (RAP) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) Saldos Acumulados de Créditos (SAC) 

Saldo Total 
de Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta 
Créditos generados a contar 

del 01.01.2017 
Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…%
Tasa Efectiva de Crédito 

FUT (TEF):    % 
Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas de 

contribuyentes 
acogidos al 
régimen de 

tributación 14 
ter letra A ó 14 
letra C N°s 1 y 

2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas 

hasta el 
31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Sin derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Con derecho 
a devolución 

Sin 
derecho a 
devolución 

Crédito Total 
Disponible 

(CTD) 
Imputable a 
Impuestos 

Finales (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

12.- Retiros en excesos 
reajustados al 31.12.2018         

  
    

12.1.- Socio 1: 60% $(12.000.000) $(7.323.287) $(3.000.000) $0 $(1.676.713) $0 $0 $0   $0   $0 
12.2.- Socio 2: 40% $(8.000.000) $(4.882.192) $(2.000.000) $0 $(1.117.808) $0 $0 $0   $0   $0 
13.- Saldo ejercicio siguiente $22.205.479 $0 $0 $0 $7.205.479 $15.000.000 $0 $0   $0   $0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Retiros no 
afectos al 
IGC, y por 
lo tanto, no 
se declaran 
en ninguna 
línea del F-
22 

Retiros 
afectos al 
IGC, a 
declarar 
en 
Código 
(104) 
Línea 1 
del F-22 

Retiros no 
afectos al 
IGC, y por 
lo tanto, no 
se declaran 
en ninguna 
línea del F-
22 
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(C) Retiros a declarar en esta Línea 1 por los empresarios individuales; propietarios de una 
EIRL; socios de sociedades de personas, cooperados y comuneros, de empresas, 
sociedades, cooperativas o comunidades acogidas al régimen semi integrado establecido 
en la letra B), del artículo 14 de la LIR 

 
 

(1) En esta Línea 1 del F-22, los empresarios individuales, titulares de una EIRL; socios de 
sociedades de personas, socios gestores de una SCPA o comuneros de empresas, sociedades, 
comunidades acogidas al régimen de tributación establecido en la letra B) del artículo 14 de la 
LIR, con domicilio o residencia en Chile o en el extranjero, deben declarar los retiros que, a 
cualquier título, efectúen y resulten afectos a los IGC o IA, de acuerdo con las imputaciones 
que dichas entidades deben efectuar de tales retiros a las rentas o cantidades anotadas en los 
registros tributarios que las referidas empresas, sociedades, comunidades deben llevar, conforme 
a lo establecido en la Resolución Ex. N° 130, de 2016, y lo instruido mediante la Circular N° 
49, de 2016. 

 
(2) Ahora bien, y de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 14 de la LIR, y lo instruido mediante la 

Circular N° 49, de 2016, las empresas, sociedades o comunidades que se pueden acoger al 
régimen de la letra B), del artículo 14 de la LIR, ya sea por opción, por defecto o por obligación, 
son las siguientes: 

 
(a) Por opción al cumplir con los requisitos exigidos para acogerse al régimen semi 

integrado 
 

(i)  EI, cuyo propietario sea exclusivamente contribuyente del IGC y/o IA;  
 
(ii) EIRL, cuyo propietario sea exclusivamente contribuyente del IGC y/o IA; 
 
(iii) Contribuyente del artículo 58 N° 1 de la LIR, cuya casa matriz sea contribuyente del 

IA; 
 
(iv) Sociedades de personas, en la que todos sus socios sean exclusivamente 

contribuyentes del IGC y/o IA; 
 
(v) SpA, en la que todos sus accionistas sean exclusivamente contribuyentes del IGC 

y/o IA; y 
 
(vi) Comunidad, en la que todos sus comuneros sean exclusivamente contribuyentes del 

IGC y/o IA. 
 

(b)  Por defecto al no optar por ningún régimen de tribución  
 

(i)  EI, cuyo propietario sea contribuyentes del IA; 
 
(ii) EIRL, cuyo propietario sea contribuyente del IA; 
 
(iii) Contribuyente del artículo 58 N° 1 LIR, cuya casa matriz sea contribuyente del IA; 
 
(iv) Sociedades de personas, en la que sus socios sean exclusivamente contribuyentes 

del IGC y/o IA;  
 
(v) SpA, en la que sus accionistas sean exclusivamente contribuyentes del IGC y/o IA; 

y 
  
(vi) Comunidades, cualquiera que sea su origen; cuando sus comuneros sean 

exclusivamente contribuyentes del IGC y/o IA. 
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(c) Obligados al régimen de la letra B), del artículo 14 de la LIR 

 
(i)  Sociedades de personas, cuando uno o más de sus socios no sean contribuyentes del 

IGC (socios personas jurídicas). 
 
(ii) SpA, cuando uno o más de sus accionistas no sean contribuyentes del IGC 

(accionistas personas jurídicas); 
 
(iii) Comunidades, cuando uno o más de sus comuneros no sean contribuyentes del IGC 

(comuneros personas jurídicas); 
 
(iv) SA, cualquiera que sea la calidad jurídica de sus accionistas y su domicilio o 

residencia; y 
 
(v) SCPA, cualquiera que sea la calidad jurídica de sus accionistas o socios gestores y su 

domicilio y residencia;  
 
Se hace presente, que las cooperativas deben someterse obligatoriamente al régimen de la letra 
B) del artículo 14 de la LIR, por consiguiente, quedan comprendidas dentro de los contribuyentes 
a que se refiere esta letra (c), salvo que opten por acogerse al régimen de renta presunta del 
artículo 34 de dicha ley. 
 
A este respecto se precisa, de acuerdo a lo dispuesto por el N° 2, del artículo 17 del D.L. N° 824 
de 1974, que los remanentes que obtienen las cooperativas producto de operaciones celebradas 
con terceros no socios se afectan con IDPC, no así los que obtienen producto de 
operaciones celebradas con sus respectivos socios o cooperados. Para efectos de declarar y 
pagar el referido impuesto, las cooperativas deberán sujetarse a las instrucciones impartidas 
en la Línea 50 del F-22. 
 
Los socios o cooperados, por otra parte, conforme a lo dispuesto por los N° 2 y 4, del artículo 17 
del DL N° 824 de 1974, que declaren la renta efectiva, se afectan con los IGC o IA, según 
corresponda, respecto de los repartos de excedentes que las cooperativas les efectúen, ya sea que 
provengan de operaciones celebradas con terceros no socios o de operaciones celebradas con 
socios (siempre que, en este último evento, formen parte del giro habitual del socio), en ambos 
casos con derecho al crédito por IDPC que corresponda. Para efectos de declarar dichos 
impuestos, los socios o cooperados deberán sujetarse a las instrucciones que se imparten en 
esta Línea 1 del F-22. 
 
Finalmente se señala, según lo instruido en la Circular N° 49, de 2016, que los 
contribuyentes que se pueden acoger al régimen de renta semi integrado establecido en la letra 
B), del artículo 14 de la LIR y que se analiza en esta Línea 1 del F-22, son aquellos en que 
exite una vinculación directa o indirecta entre al empresa, sociedad o comunidad y los 
propietarios, socios, accionistas o comuneros contribuyentes de impuestos finales (IGC o IA), 
cuestión que para efectos de este régimen permite integrar parcialmente el IDPC con el 
IGC o IA, según corresponda, respecto de las rentas que estos últimos retiren o se les 
distribuyan. 
 
En consecuencia, y conforme a lo antes señalado, quedan excluidos de la aplicación de este 
régimen de tributación, los contribuyentes que carezcan de la vinculación precitada, esto es, 
que no tengan propietario, socios, accionistas o comuneros afectos a los IGC o IA, como 
ocurre, entre otros, con las corporaciones y fundaciones reguladas por el Título XXXIII del 
Código Civil y las empresas del Estado en que este tenga el 100% de su propiedad. 
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Cabe señalar, que las empresas del Estado se afectan con los IDPC e Impuesto Especial del 
artículo 2° del D.L. N° 2.398 de 1978 y para la declaración de tales tributos deben atenerse a 
las instrucciones impartidas en las Líneas 49 y 58 del F-22.    
 

(3) Las empresas, contribuyentes del artículo 58 N° 1 de la LIR, sociedades, cooperativas o 
comunidades señaladas en el N° (2) anterior, conforme a lo establecido por el N° 2 de la letra B) 
del artículo 14 de la LIR, y lo instruido mediante la Circular N° 49 de 2016 y Resolución Ex. 
N° 130 del mismo año, deben llevar los registros tributarios que se señalan a continuación, 
indicándose, a su vez, las rentas y cantidades que se deben anotar en cada uno de ellos, 
considerando para tales efectos que el contribuyente durante el año comercial 2018, ha 
desarrollado normalmente sus actividades, sin existir en la especie un cambio al régimen 
alternativo o una conversión, división y/o fusión de sociedades: 

 
(a) Rentas afectas a los IGC o IA (RAI) 

 
En este registro, conforme a lo establecido por la letra a) del N° 2 de la Letra B) del 
artículo 14 de la LIR, en concordancia con lo dispuesto por el N° 3 de la letra B) del 
mismo artículo, se deben anotar las rentas o cantidades acumuladas o retenidas en la 
respectiva empresa, sociedad, cooperativa o comunidad que se encuentran afectas con los 
IGC ó IA, cuando sean retiradas por sus propietarios, titulares de una EIRL; socios, 
cooperados o comuneros de las entidades antes mencionadas. 
 
En otras palabras, las rentas que se deben anotar en el referido registro son aquellas que 
están formando parte del CPT determinado al 31.12.2018, y que exceden del capital 
aportado por los respectivos propietarios, titulares de una EIRL, socios, cooperados o 
comuneros, considerando para tales efectos los aumentos de capital y disminuciones del 
mismo, y el monto de las rentas o cantidades retenidas en la empresa, sociedad, 
cooperativa o comunidad, que conforme a las normas de la LIR, no deben afectarse con los 
IGC ó IA en la fecha de su retiro o distribución. 
 
En consecuencia, y conforme a lo establecido por las normas legales mencionadas en el 
primer párrafo de esta letra, las rentas o cantidades a anotar en el Registro RAI, son las 
siguientes: 
 
(i)  Como saldo inicial al 01.01.2018, se debe anotar el saldo positivo existente en el 

registro por igual concepto al 31.12.2017.  Este saldo, se debe reajustar previamente 
por la VIPC existente entre el 01.01.2018 y el mes en que se efectué cada retiro que se 
imputa a dicho saldo, con el desfase de un mes que contempla la ley para tales fines; 
expresando el porcentaje resultante con un solo decimal, aproximando todo céntimo 
igual o superior a 5 al décimo que corresponda. 

 
(ii) Conforme a lo dispuesto por la letra a) del N° 2 de la Letra B) del artículo 14 de la 

LIR, al 31.12.2018, se debe anotar en el Registro RAI las rentas o cantidades que 
resulten de la siguiente determinación efectuada a la misma fecha: 

 
DETALLE MONTO 

1.-  CPT Positivo el determinado al 31.12.2018, conforme a lo establecido 
por el N° 1 del artículo 41 de la LIR.  Si de esta determinación resulta 
un valor negativo, éste no se considera, se entiende que es igual a 
cero……………………………… 

 
 
 
$ (+) 

2.-  Retiros efectuados en el ejercicio 2018, calificados de provisorios por 
no haberse imputados a los saldos iniciales al 01.01.2018, de los 
Registros RAI, DDAN y REX, debidamente reajustados por los 
Factores de Actualización contenidos en la TERCERA PARTE de 
este Suplemento Tributario, considerando para tales efectos el mes en 
que se realizaron dichos 

 
 
 
 
 
$ (+) 
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retiros.............................................................................. 
3.- Saldo Positivo Registro REX determinado al 31.12.2018, descontando 

previamente de dicho saldo, los retiros que durante el año 2018, se 
imputaron en forma definitiva al saldo inicial del referido registro…… 

 
 
$ (-) 

4.- Saldo del Registro FUR existente al 31.12.2016, informado al SII 
mediante la DJ F-1925, conforme a lo establecido en la Resolución 
Ex. N° 39, de 2017.  El saldo de este registro solo debe considerarse 
como una deducción en el caso que no se encuentre incorporado en el 
capital aportado en la empresa, sociedad, cooperativa o comunidad a 
deducir en el N° (6) siguiente........................ 

 
 
 
 
 
$ (-) 

5.- Sobreprecio no distribuido obtenido por una SA en la colocación de 
acciones de su propia emisión………………………………………….. 

 
$(-) 

6.- Capital efectivamente aportado por el propietario, titular de una EIRL; 
socio, cooperado o comunero, más los aumentos de capital y menos las 
disminuciones del mismo; todos los valores antes indicados 
debidamente reajutados por los Factores de Actualización contenidos 
en la TERCERA PARTE de este Suplemento Tributario, 
considerando para tales efectos el mes en que ocurrió el aporte, 
aumento o disminución de capital, según corresponda.  Se hace 
presente que dentro del capital aportado y de los aumentos de capital no 
deben considerarse aquellos valores que hayan sido financiados con 
reinversiones de utilidades que no han pagado los impuestos de la LIR, 
cualquiera que sea la fecha en que tales reinversiones se hayan 
realizado.................................................. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$ (-) 

Saldo Positivo Registro RAI determinado al 31.12.2018, (si de la 
operación aritmética efectuada conforme al esquema antes indicado, 
resulta un valor negativo, éste no se considera para ningún efecto 
tributario)…………………………………………………………… 

 
 
 
$ (=/-) 

 
En relación con el sobreprecio obtenido por una SA en la colocación de acciones de su propia 
emisión, a que se refiere el N° (5) del esquema anterior, se hace presente que, de acuerdo a lo 
dispuesto por el N° 5, del artículo 17 de la LIR, dicho sobreprecio es considerado un INR 
mientras no sea distribuido a los accionistas. Por el contrario, en el evento que sea 
distribuido, el referido sobreprecio debe afectarse con IDPC en cabeza de la SA respectiva, 
mediante un agregado a la RLI, y con IGC o IA, según corresponda, a nivel de los accionistas.  
 
Ahora bien, como el citado sobreprecio, mientras no sea distribuido y ya se haya 
capitalizado o no, se encuentra formando parte del CPT de la SA respectiva, deberá 
deducirse en forma separada en la determinación del registro RAI al término del ejercicio, 
con el fin de que no forme parte de dicho registro tributario, evitando de esta manera que el 
mismo se grave con IGC o IA.   
 
La deducción precedente deberá efectuarse debidamente reajustada por la VIPC existente 
entre el mes anterior al de su obtención y el mes anterior al término del ejercicio comercial 
respectivo en que procede a su deducción.   
 
En el ejercicio en que ocurra la distribución del citado sobreprecio, por la parte distribuida 
no procederá efectuar dedución alguna al CPT para efectos de la determinación del 
registro RAI, por cuanto sólo corresponde tal deducción por la parte que aún permanece sin 
distribuir.  
 
Considerando que la tributación del sobreprecio, tanto a nivel de la SA, como de los 
accionistas, queda en suspenso hasta su distribución total o parcial, la sociedad respectiva 
deberá mantener el control detallado y actualizado del mismo mientras exista un saldo de 
aquel pendiente de distribución, en forma separada a los registros de rentas empresariales. 
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(b)  Diferencia entre la depreciación acelerada y normal (DDAN) 
 

De conformidad a lo dispuesto por la letra b) del N° 2 de la letra B) del artículo 14 de la 
LIR, en concordancia con lo establecido por el N° 3 de la letra B) del mismo artículo, en 
este registro se deben anotar las siguientes cantidades: 
 
(i)  Como saldo inicial al 01.01.2018, se debe anotar el saldo existente en el registro por el 

igual concepto al 31.12.2017.  Este saldo se debe reajustar en la misma forma indicada 
en el literal (i) de la letra (a) anterior. 

 
(ii) El total de la Diferencia determinada entre la Depreciación Acelerada y Normal 

(DDAN) calculada por cada bien del activo inmovilizado en el ejercicio comercial  
2018, de acuerdo a lo dispuesto por los N° 5 y 5 bis del artículo 31 de la LIR; 
deduciendo de este valor la depreciación normal que corresponda a un bien del activo 
inmovilizado respecto del cual se ha terminado de aplicar el régimen de depreciación 
acelerada; siempre y cuando la primera depreciación señalada (la normal) no haya sido 
objeto de retiro o distribución, y finalmente, deduciendo también las diferencias de 
depreciación acumuladas que correspondan a aquellos bienes del activo inmovilizado 
que durante el año 2018, han sido objeto de enajenación, retiro o castigo y otros ajustes 
que correspondan aplicar; 

 
(c)  Rentas exentas de los IGC o IA e INR (REX) 

 
El registro REX se divide en Rentas Exentas de los IGC o IA e INR.  La columna de INR se 
subdivide, a su vez, en INR propiamente tal y Rentas con Tributación Cumplida, y 
finalmente, la columna de Rentas con Tributación Cumplida, se subdivide, a su vez, en 
“Otras rentas percibidas (Art. 14 ter letra A) ó 14 letra C) N° 1 y 2); Rentas provenientes del 
Registro RAP y Rentas generadas hasta el 31.12.1983 y utilidades afectadas con el ISFUT. 

 
La subdivisión de los registros antes señalados, se puede graficar de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ahora bien, conforme a lo dispuesto por la letra c) del N° 2 de la Letra B) del artículo 14 de 
la LIR, en concordancia con lo establecido por el N° 3 de la letra B) del mismo artículo, en 
los registros antes señalados, se deben anotar las siguientes rentas o cantidades: 
 
(i) Rentas exentas de los IGC ó IA 
 

Como saldo inicial al 01.01.2018, se debe anotar el saldo positivo o negativo existente 
en el registro por igual concepto al 31.12.2017.  Este saldo se debe reajustar de la misma 
manera señalada en el literal (i) de la letra (a) anterior. 

Registro 
REX 

Rentas 
Exentas de 
los IGC ó IA 

Ingresos No 
Renta 

Ingresos 
No Renta 

Rentas con 
tributación 
cumplida 

Otras rentas percibidas 
(Art. 14 ter letra A) y 14 
letra C) N°s 1 y 2) 

Rentas provenientes del 
Registro RAP 

Rentas generadas hasta el 
31.12.1983 y utilidades 
afectadas con ISFUT 
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En este mismo registro, y conforme a lo dispuesto por la letra c) del N° 2 de la Letra B) 
del artículo 14 de la LIR, se deben anotar también las rentas exentas de los IGC ó IA 
percibidas o devengadas durante el ejercicio 2018, ya sea, generadas por la propia 
empresa, sociedad o comunidad o percibidas de otras sociedades o comunidades a título 
de retiros o dividendos acogidas al régimen de la letra A) ó B) del artículo 14 de la LIR.  
Se hace presente que estas rentas se deben anotar por su saldo neto, ya sea, positivo o 
negativo, esto es, deduciendo previamente de las rentas percibidas o devengadas los 
costos, gastos o desembolsos incurridos en la generación de tales rentas; todo ello 
conforme a lo dispuesto por la letra e) del N° 1 del artículo 33 de la LIR; pudiendo 
obtenerse un resultado positivo o negativo. 
 

(ii) INR 
 

Como saldo inicial al 01.01.2018, se debe anotar el saldo positivo o negativo existente 
en el registro por igual concepto al 31.12.2017.  Este saldo se debe reajustar de la misma 
manera señalada en el literal (i) de la letra (a) anterior. 
 
En el mismo registro antes señalado, y conforme a lo establecido por la misma norma 
legal indicada en el segundo párrafo del literal (i) precedente, en el citado registro se 
deben anotar los INR percibidos o devengados durante el ejercicio 2018, ya sea, 
generados por la propia empresa, sociedad o comunidad o percibidos de otras empresas a 
título de retiros o dividendos acogidas al régimen de la letra A) ó B) del artículo 14 de la 
LIR.  Igual que el caso del registro precedente, los INR correspondientes al año 
comercial 2018, se deben anotar, por su saldo neto, ya sea, positivo o negativo, esto es, 
deduciendo previamente de los ingresos percibidos o devengados los costos, gastos o 
desembolsos incurridos en la generación de estos ingresos; todo ello de acuerdo a lo 
establecido por la letra e) del N° 1 del artículo 33 de la LIR, pudiendo obtenerse un 
resultado positivo o negativo. 
 

(iii) Otras rentas percibidas (Art. 14 ter letra A) ó 14 letra C) N° 1 y 2) 
 
Como saldo inicial el 01.01.2018, se debe anotar el saldo existente en el registro por igual 
concepto al 31.12.2017.  Este saldo se debe reajustar de la misma manera señalada en el 
literal (i) de la letra (a) anterior.  
 
Conforme a lo dispuesto por la letra c) del N° 2 de la Letra B) del artículo 14 de la LIR, 
en este registro se anotarán los retiros o dividendos percibidos durante el año comercial 
2018 de sociedades o comunidades que se encuentran acogidas a los regímenes de 
tributación del artículo 14 letra C) N° 1 ó 2 de la LIR, esto es, acogidas a un sistema de 
contabilidad simplificada o renta presunta o acogidas al régimen de tributación del 
artículo 14 ter letra A), de la misma ley antes mencionada; 
 

(iv) Rentas provenientes del Registro RAP 
  
Como saldo inicial el 01.01.2018, se debe anotar el saldo existente en el registro por igual 
concepto al 31.12.2017.  Este saldo se debe reajustar de la misma manera señalada en el 
literal (i) de la letra (a) anterior.  
 
En este registro, y de conformidad a lo señalado en la letra c) del N° 2 de la letra B) del 
artículo 14 de la LIR, se deben anotar los retiros o dividendos percibidos durante el año 
comercial 2018 de una sociedad o comunidad acogida al régimen de renta atribuida, 
cuyos retiros o dividendos las entidades antes mencionadas los hayan financiados o 
imputados a su propio Registro RAP,  calificados tales rentas como INR, conforme a lo 
dispuesto por el inciso final de la letra a) del N° 4 de la letra A) del artículo 14 de la LIR; 
y 
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(v) Rentas generadas hasta el 31.12.1983 y utilidades afectadas con ISFUT 

 
Como saldo inicial el 01.01.2018, se debe anotar el saldo existente en el registro por igual 
concepto al 31.12.2017.  Este saldo se debe reajustar de la misma manera señalada en el 
literal (i) de la letra (a) anterior.  
 
Además, en el mismo registro se deben anotar las rentas o utilidades percibidas por igual 
concepto a título de retiros o dividendos durante el año 2018 de otras sociedades o 
comunidades financiados con cargo a las rentas o utilidades antes mencionadas. 
 

(d) Saldo Acumulado de Créditos (SAC) 
 

De acuerdo a lo dispuesto por la letra d) del N° 2 de la Letra B) del artículo 14 de la LIR y 
de lo establecido en el literal (iii) de la letra b) del N° 1 del Numeral I) del artículo 3° 
transitorio de la Ley N° 20.780, este Registro SAC se subdivide en los siguientes registros: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
(i) Créditos generados a contar del 01.01.2017 
 

(i.1) Crédito por IDPC 
 
De conformidad a lo dispuesto por la letra d) del N° 2 de la letra B) del artículo 14 de la 
LIR, en concordancia con lo establecido en el N° 3 de la letra B) del mismo artículo, en 
este registro se debe anotar como saldo inicial al 01.01.2018, el saldo existente en el 
registro por igual concepto al 31.12.2017, debidamente reajustado de la forma indicada 
en el literal (i) de la letra (a) anterior. 

Registro 
SAC 

Créditos 
acumulados a 
contar del 
01.01.2017 

Créditos acumulados 
hasta el 31.12.2016 

Tasa de crédito vigente…….% 

Crédito sin derecho a 
devolución 

Crédito con derecho a 
devolución 

Tasa Efectiva de Crédito de FUT 
(TEF)…….% 

Crédito con derecho a devolución 

Crédito sin derecho a devolución 

Tasa crédito: 8% 

CTD imputable a impuestos finales 
Arts. 41A y 41C LIR 

Crédito no 
sujeto a 
restitución 

Crédito sin derecho a 
devolución 

Crédito con derecho a 
devolución 

Crédito 
sujeto a 
restitución 

CTD imputable a impuestos finales Arts. 41A y 
41C LIR 
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Además del saldo anterior, en el citado registro se debe anotar el crédito por IDPC 
generado en el año 2018, el cual puede provenir, entre otros, por los conceptos que se 
indican a continuación: 
 
 
 
(a) Crédito no sujeto a la obligación de restitución 
 

(i)  Crédito por IDPC no sujeto a la obligación de restitución asociados a los retiros o 
dividendos afectos a los IGC ó IA percibidos durante el año 2018 de empresas 
acogidas al régimen de tributación de la Letra A) ó B) del artículo 14 de la LIR, 
es decir, acogidas al sistema de renta atribuida o semi integrado; y 

 
(ii) Parte proporcional del impuesto del 35%, establecido en el N° 2 del artículo 38 

bis de la LIR que una empresa acogida al régimen semi integrado debió declarar y 
pagar al efectuar el término de giro de su actividad, con motivo de participaciones 
sociales o accionarias que se poseean en dicho tipo de sociedades.   

 
(b) Crédito sujeto a la obligación de restitución 
 

(i)  El IDPC declarado y pagado sobre la RLI de PC determinada en el ejercicio 
comercial 2018; y 

 
(ii) Crédito por IDPC sujeto a la obligación de restitución asociado a los retiros o 

dividendos afectos a los IGC ó IA percibidos durante el año 2018, de empresas 
acogidas al régimen de tributación establecido en la Letra B) del artículo 14 de la 
LIR, es decir, acogidas al sistema semi integrado. 

 
Se hace presente, que conforme a lo dispuesto por los incisos finales de los artículos 56 y 
63 de la LIR, el crédito por IDPC que se analiza está sujeto a la obligación de restitución 
al Fisco por parte de sus propietarios, titulares, socios, accionistas, cooperados o 
comuneros, equivalente a un 35%, de su monto, por lo tanto, las empresas, sociedades, 
cooperativas o comunidades lo deben registrar en columnas separadas, de acuerdo a si su 
monto está o no afecta a la obligación antes mencionada.   
 
Además de lo anterior, el referido crédito se deberá anotar en el mencionado registro en 
forma separada, en cuanto a si su remanente que resulte da o no derecho a devolución al 
contribuyente afecto al IGC.  Ahora bien, si los impuestos que conforman este crédito 
han sido pagados o solucionados total o parcialmente con el crédito por contribuciones de 
bienes raíces o con el crédito por Impuestos Pagados en el Extranjero; todo ello de 
acuerdo a lo dispuesto por el inciso segundo de la letra a) del N° 1 del artículo 20, inciso 
tercero del artículo 56 y N° 7 de la Letra E) del artículo 41 A), todos de la LIR; dicha 
parte del referido tributo no dará derecho a devolución, y por lo tanto, debe anotarse en la 
columna que corresponda a este concepto.  El total o parte de los impuestos que 
conforman el mencionado crédito que no se encuentren en la situación antes descrita, se 
debe anotar en la columna con derecho a devolución. 
 
El crédito sujeto o no a la obligación de restitución, cuyo remanente que resulte de su 
imputación al IGC no da derecho a devolución a los propietarios, socios o comuneros por 
las razones señaladas en el párrafo precedente, se otorgará, en primer lugar, y 
posteriormente, se otorgara el crédito que da derecho a devolución a las personas antes 
mencionadas; todo ello de acuerdo a lo dispuesto por el inciso penúltimo del artículo 56 e 
inciso final del artículo 63, ambos de la LIR. 
 



115 
 

 

En el recuadro “Tasa de crédito vigente …..%”, se debe registrar la tasa con la cual se 
otorgará el referido crédito a los propietarios, socios o comuneros; la que se determinará 
al inicio de cada ejercicio mediante la siguiente formula: 
 
 
 
 
 

Tasa vigente de IDPC al inicio del ejercicio 
X 100 = Tasa de crédito vigente 

100 – tasa vigente del IDPC al inicio del ejercicio 
 

Aplicando la fórmula antes indicada, y considerando la tasa vigente del IDPC para el año 
tributario 2019 de 27%, la tasa de crédito vigente para dicho año es la que se indica a 
continuación, expresando dicha alícuota con cuatro decimales, sin efectuar ninguna 
aproximación. 

 
27 

X 100 = 36,9863 % 
 

Factor 0,369863 
100 – 27 

 
(i.2)  CTD imputable a los IGC ó IA según artículos 41A y 41C de la LIR 

 
Como saldo inicial al 01.01.2018, se debe anotar el saldo existente en el registro por 
igual concepto al 31.12.2017, debidamente reajustado en la forma indicada en el 
literal (i) de la letra a) anterior. 
 
Además, en el citado registro se debe anotar el CTD, que según lo dispuesto por los 
artículos 41A y 41C de la LIR, sea imputable a los IGC ó IA, que venga asociado a 
los retiros o distribuciones percibidos durante el año 2018, de otras sociedades, ya 
sea, acogidas a los regímenes de tributación de las letras A) ó B) del artículo 14 de la 
LIR (sistema de la renta atribuida o semi integrado, respectivamente).  
 

(ii) Créditos acumulados hasta el 31.12.2016 
 

De conformidad a lo dispuesto por el inciso segundo del literal (i) de la letra a) del N° 1 
del Numeral I) del artículo 3° transitorio de la Ley N° 20.780, en concordancia con lo 
establecido en el inciso segundo del literal (ii) de la letra c) de la misma norma legal 
precitada, en este registro se deben anotar los siguientes créditos:  
 
(a) Como saldo inicial al 01.01.2018, se debe anotar el Saldo Total de Crédito (STC) 

por IDPC asociado al Saldo Total de Utilidades Tributables (STUT) existente al 
31.12.2017, debidamente reajustado en la forma indicada en el literal (i) de la letra 
(a) anterior. 

 
 El mencionado crédito debe anotarse en forma separada de acuerdo a si el remanente 

que resulte de su imputación al IGC da o no derecho a devolución al propietario, 
socio o comunero, registrando en la columna respectiva el monto que corresponda a 
cada concepto.   

 
 Este crédito se otorgará a los retiros afectos a los IGC ó IA que se efectúen durante 

el ejercicio, otorgado, en primer lugar, el crédito por IDPC cuyo remanente da 
derecho a devolución a los propietarios, socios o comuneros, y posteriormente, el 
crédito por IDPC cuyo excedente no da derecho a devolución a las personas antes 
mencionadas.  En todo caso se precisa, que el crédito anotado en este registro se 
otorgara después de haberse otorgado o agotado el crédito analizado en el literal (i) 
anterior.   
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 Además de lo anterior, en este mismo registro en el espacio habilitado para tales 
efectos, se debe anotar la Tasa Efectiva de Crédito de FUT (TEF), con que se 
otorgará el citado crédito a los retiros afectos a los IGC ó IA efectuados en el 
ejercicio por los respectivos propietarios, socios o comuneros.   

 
 Dicha tasa se determinará al inicio de cada ejercicio, aplicando la fórmula que se 

indica a continuación, expresando dicha alícuota con cuatro decimales, sin efectuar 
ninguna aproximación. 

 
Saldo Total Crédito (STC) X 100 = Tasa Efectiva de  

Crédito de FUT  
(TEF) Saldo Total de Utilidades Tributables (STUT) 

 
Se hace presente que la TEF antes mencionada, como norma general, se debe 
determinar al inicio del ejercicio 2018, según los saldos existentes al 01.01.2018 en 
los registros STC y STUT. 
 
 Como una excepción a la norma general señalada, si durante el año comercial 2018 
el contribuyente percibió retiros o dividendos desde otras empresas que tenían 
asociados créditos con TEF, que a su vez repartió durante el mismo ejercicio en 
carácter de provisorios, en tal caso la referida tasa se determinará al término del 
ejercio 2018, considerando los saldos existentes en los registros antes mencionados 
a la fecha señalada, con el fin de otorgar dichos créditos a los retiros o dividendos 
que repartió en carácter de provisorios. Lo anterior, siempre que el señalado 
contribuyente no hubiere tenido TEF inicial o, de haber tenido, aquella era 
inferior o superior a la TEF recibida. 

 
(b) Como saldo inicial al 01.01.2018, se debe anotar el saldo del CTD a que se refieren 

los artículos 41A y 41C de la LIR existente al 31.12.2017, debidamente reajustado 
en la forma señalada en el literal (i) de la letra (a) anterior. 

 
 El mencionado crédito, conforme a lo establecido por el inciso tercero del literal (i) 

de la letra c) del número 1 del numeral I del artículo 3° transitorio de la Ley N° 
20.780, se otorgará o asignará a los retiros afectos a los IGC ó IA efectuados en el 
ejercicio comercial respectivo, con una tasa fija de 8%, aplicando dicha alícuota 
sobre una cantidad tal que al deducir dicho crédito de esa cantidad el resultado 
corresponda al monto del retiro efectuado previamente incrementado en el crédito 
por IDPC e IPE a que se refieren los artículos 56 N° 3, 63, 41A y 41C de la LIR. 

 
 Lo anteriormente expresado se puede graficar de la siguiente manera: 
  

Retiro efectuado en el ejercicio actualizado  $ 1.000.000 
Mas: Incremento por crédito por IDPC e IPE determinado de la 
siguiente manera: 

 

Retiro efectuado $1.000.000 
  

1 – (0,25 + 0,08) 
$ 1.000.000 

  
0,67 

Retiro incrementado en el crédito por IDPC y crédito por IPE $ 1.492.537 
Crédito por IDPC: 25% s/ $ 1.492.537 $ 373.134 
CTD imputable a los IGC ó IA: 8% s/ $ 1.492.537 $ 119.403 

 
(e) Saldo Total de Utilidades Tributables (STUT) 
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De conformidad a lo establecido por el inciso segundo del literal (i) de la letra a) del N° 1 
del Numeral I) del artículo 3° transitorio de la Ley N° 20.780, en este registro se anotará 
como saldo inicial al 01.01.2018, el Saldo Total de Utilidades Tributables (STUT) 
existente al 31.12.2017; debidamente reajustado en la forma señalada en el literal (i) de 
la letra (a) anterior. 
 

(4)  En consecuencia, y conforme a lo explicado en el número precedente, la representación gráfica 
de los registros que deben llevar las empresas, sociedades, cooperativas o comunidades acogidas 
al régimen semi integrado, es la que se presenta a continuación; cuyos movimientos de los saldos 
de tales registros debe ser informado al SII mediante la DJ F-1939, a presentar hasta el 
14.05.2019; todo ello de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 84, de 2017 y 70, de 
2018:  
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES RÉGIMEN SEMI INTEGRADO 

DETALLE Control 

Rentas 
afectas a los 

IGC ó IA 
(RAI) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) 
Saldo Acumulado de Créditos (SAC) 

 

Saldo Total 
de 

Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta Créditos acumulados a contar del 01.01.2017 Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…….…% Crédito 
Total 

Disponible 
(CTD) 

Imputable  
a IF (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

Tasa efectiva 
(TEF):……% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas 

(Arts. 14 ter 
letra A ó 14 
letra C N°s 

1 y 2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Crédito no Sujeto a 
Restitución 

Crédito Sujeto a 
Restitución 

Con 
derecho a 

devol. 

Sin 
derecho a 

devol. 

Crédito 
Total 

Disponible 
(CTD) 

Imputable a 
IF (Art. 41A 
y 41C LIR) 

Sin 
derecho 
a devol. 

Con 
derecho 
a devol. 

Sin 
derecho 
a devol. 

Con 
derecho 
a devol. 

1.- Saldo acumulados de 
créditos Registro SAC y 
saldo STUT existente al 
31.12.2017 y sus respectivos 
créditos asociados por IDPC 
y CTD imputables a IGC ó 
IA.    

     

         
1.1.- Saldo inicial al 
01.01.2018    

     
$ (+) $ (+) $ (+) $ (+) $ (+) $ (+) $ (+) $ (+) $ (+) 

1.2.- Más: Reajuste hasta la 
fecha del retiro o dividendo, 
con el desfase que contempla 
la ley.    

     

$ (+) $ (+) $ (+) $ (+) $ (+) $ (+) $ (+) $ (+) $ (+) 
1.3.- Saldo reajustado.          $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) 
2.- Rentas afectas a los IGC 
ó IA (RAI)    

     
         

2.1- Saldo inicial al 
01.01.2018 $ (+) $ (+)  

     
         

2.2.- Más: Reajuste hasta la 
fecha del retiro o dividendo, 
con el desfase que contempla 
la ley. $ (+) $ (+)  

     

         

2.3.- Saldo reajustado. $ (=) $ (=)                
3.- Diferencia entre DDAN.                  
3.1.- Saldo inicial al 
01.01.2018. $ (+) 

 
$ (+) 

     
         

3.2.- Más: Reajuste hasta la 
fecha del retiro o dividendo,  
con el desfase que contempla 
la ley. $ (+) 

 

$ (+) 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES RÉGIMEN SEMI INTEGRADO 

DETALLE Control 

Rentas 
afectas a los 

IGC ó IA 
(RAI) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) 
Saldo Acumulado de Créditos (SAC) 

 

Saldo Total 
de 

Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta Créditos acumulados a contar del 01.01.2017 Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…….…% Crédito 
Total 

Disponible 
(CTD) 

Imputable  
a IF (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

Tasa efectiva 
(TEF):……% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas 

(Arts. 14 ter 
letra A ó 14 
letra C N°s 

1 y 2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Crédito no Sujeto a 
Restitución 

Crédito Sujeto a 
Restitución 

Con 
derecho a 

devol. 

Sin 
derecho a 

devol. 

Crédito 
Total 

Disponible 
(CTD) 

Imputable a 
IF (Art. 41A 
y 41C LIR) 

Sin 
derecho 
a devol. 

Con 
derecho 
a devol. 

Sin 
derecho 
a devol. 

Con 
derecho 
a devol. 

3.3.- Saldo reajustado. $ (=)  $ (=)               
4.- Rentas exentas de los 
IGC ó IA. 

        
         

4.1.- Saldo inicial positivo o 
negativo al 01.01.2018. $ (+/-) 

  
$ (+/-) 

    
         

4.2.- Más: Reajuste hasta la 
fecha del retiro o dividendo, 
con el desfase que contempla 
la ley. $ (+/-) 

  

$ (+/-) 

    

         

4.3.- Saldo reajustado. $ (=/-)   $ (=/-)              
5.- Ingresos No Renta.                  
5.1.- Saldo inicial positivo o 
negativo al 01.01.2018. $ (+/-) 

   
$ (+/-) 

   
         

5.2.- Más: Reajuste hasta la 
fecha del retiro o dividendo, 
con el desfase que contempla 
la ley. $ (+/-) 

   

$ (+/-) 

   

         

5.3.- Saldo reajustado. $ (=/-)    $ (=/-)             
6.- Rentas percibidas de 
sociedades o comunidades 
acogidas a los regímenes de 
tributación de los Artículos 
14 letra C) N°s 1 ó 2 ó 14 ter 
de la LIR.  

 

    

  

         

6.1.- Saldo inicial al 
01.01.2018 $ (+) 

 
   $ (+) 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES RÉGIMEN SEMI INTEGRADO 

DETALLE Control 

Rentas 
afectas a los 

IGC ó IA 
(RAI) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) 
Saldo Acumulado de Créditos (SAC) 

 

Saldo Total 
de 

Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta Créditos acumulados a contar del 01.01.2017 Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…….…% Crédito 
Total 

Disponible 
(CTD) 

Imputable  
a IF (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

Tasa efectiva 
(TEF):……% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas 

(Arts. 14 ter 
letra A ó 14 
letra C N°s 

1 y 2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Crédito no Sujeto a 
Restitución 

Crédito Sujeto a 
Restitución 

Con 
derecho a 

devol. 

Sin 
derecho a 

devol. 

Crédito 
Total 

Disponible 
(CTD) 

Imputable a 
IF (Art. 41A 
y 41C LIR) 

Sin 
derecho 
a devol. 

Con 
derecho 
a devol. 

Sin 
derecho 
a devol. 

Con 
derecho 
a devol. 

6.2.- Más: Reajuste hasta la 
fecha del retiro de dividendo 
con el desfase que contempla 
la ley $ (+) 

 

   $ (+) 

  

         

6.3.- Saldo reajustado $ (=)     $ (=)            
7.- Rentas percibidas de 
sociedades o comunidades 
acogidas al régimen de renta 
atribuida imputadas al 
Registro RAP.  

 

    

  

         

7.1.- Saldo inicial al 
01.01.2018 $ (+)  

    $ (+)  
         

7.2.- Más: Reajuste hasta la 
fecha del retiro de dividendo 
con el desfase que contempla 
la ley $ (+) 

 

    $ (+) 
 

         

7.3.- Saldo reajustado $ (=)      $ (=)           
8.- Rentas generadas hasta 
el 31.12.1983 o FUT 
Histórico afectado con IUS.  

 
    

 
 

         

8.1.- Saldo inicial al 
01.01.2018 $ (+) 

 
    

 
$ (+) 

         

8.2.- Más: Reajuste hasta la 
fecha del retiro o dividendo, 
con el desfase que contempla 
la ley. $ (+) 

 

    

 

$ (+) 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES RÉGIMEN SEMI INTEGRADO 

DETALLE Control 

Rentas 
afectas a los 

IGC ó IA 
(RAI) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) 
Saldo Acumulado de Créditos (SAC) 

 

Saldo Total 
de 

Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta Créditos acumulados a contar del 01.01.2017 Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…….…% Crédito 
Total 

Disponible 
(CTD) 

Imputable 
 a IF (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

Tasa efectiva 
(TEF):……% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas 

(Arts. 14 ter 
letra A ó 14 
letra C N°s 

1 y 2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Crédito no Sujeto a 
Restitución 

Crédito Sujeto a 
Restitución 

Con 
derecho a 

devol. 

Sin 
derecho a 

devol. 

Crédito 
Total 

Disponible 
(CTD) 

Imputable a 
IF (Art. 41A 
y 41C LIR) 

Sin 
derecho 
a devol. 

Con 
derecho 
a devol. 

Sin 
derecho 
a devol. 

Con 
derecho 
a devol. 

8.3.- Saldo reajustado $ (=)       $ (=)          
9.- Saldos iniciales 
disponibles a la fecha de la 
imputación de los retiros o 
dividendos. $ (=/-) $ (=) $ (=) $ (=/-) $ (=/-) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) 
10.- Imputación cronológica 
de los retiros o dividendos, 
efectuados a valor histórico, 
incluidos los préstamos y 
ejecución de garantías a que 
se refieren los literales (ii) y 
(iv) del inciso tercero del 
Art. 21 de la LIR.  $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) 
11.- Saldos iniciales 
disponibles a la fecha de la 
imputación de los retiros o 
dividendos, y así, 
sucesivamente. $ (=/-) $ (=) $ (=) $ (=/-) $ (=/-) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) 
12.- Rentas afectas a los 
IGC o IA del ejercicio 2018       

  
         

12.1.- RAI determinado al 
31.12.2018. $ (+) $ (+)     

  
         

12.2.- Reverso saldos iniciales 
positivos existentes en los 
registros RAI; DDAN y REX 
anotados en el N° 11 anterior $(-) $(-) $(-) $(-) $(-) $(-) $(-) $(-) 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES RÉGIMEN SEMI INTEGRADO 

DETALLE Control 

Rentas 
afectas a los 

IGC ó IA 
(RAI) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) 
Saldo Acumulado de Créditos (SAC) 

 

Saldo Total 
de 

Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta Créditos acumulados a contar del 01.01.2017 Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…….…% Crédito 
Total 

Disponible 
(CTD) 

Imputable 
 a IF (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

Tasa efectiva 
(TEF):……% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas 

(Arts. 14 ter 
letra A ó 14 
letra C N°s 

1 y 2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Crédito no Sujeto a 
Restitución 

Crédito Sujeto a 
Restitución 

Con 
derecho a 

devol. 

Sin 
derecho a 

devol. 

Crédito 
Total 

Disponible 
(CTD) 

Imputable a 
IF (Art. 41A 
y 41C LIR) 

Sin 
derecho 
a devol. 

Con 
derecho 
a devol. 

Sin 
derecho 
a devol. 

Con 
derecho 
a devol. 

13.- Saldo neto de diferencia 
entre depreciación acelerada y 
normal (DDAN) determinado 
por el ejercicio 2018. $ (+)  $ (+)    

  

         

14.- Saldo neto positivo o 
negativo de rentas exentas de 
los IGC ó IA percibidas o 
devengadas en el ejercicio 
2018 o percibidas a título de 
retiros o dividendos de otras 
sociedades o comunidades 
acogidas al régimen de 
tributación de la Letra A) ó B) 
del artículo 14 de la LIR. $ (+/-)   $ (+/-)   

  

         

15.- Saldo neto positivo o 
negativo de ingresos no renta 
percibidos o devengados en el 
ejercicio 2018 o percibidos a 
título de retiros o dividendos 
de otras sociedades o 
comunidades acogidas al 
régimen de tributación de la 
Letra A) ó B) del artículo 14 
de la LIR.. $ (+/-)    $ (+/-)  
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES RÉGIMEN SEMI INTEGRADO 

DETALLE Control 

Rentas 
afectas a los 

IGC ó IA 
(RAI) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) 
Saldo Acumulado de Créditos (SAC) 

 

Saldo Total 
de 

Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta Créditos acumulados a contar del 01.01.2017 Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…….…% Crédito 
Total 

Disponible 
(CTD) 

Imputable 
 a IF (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

Tasa efectiva 
(TEF):……% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas 

(Arts. 14 ter 
letra A ó 14 
letra C N°s 

1 y 2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Crédito no Sujeto a 
Restitución 

Crédito Sujeto a 
Restitución 

Con 
derecho a 

devol. 

Sin 
derecho a 

devol. 

Crédito 
Total 

Disponible 
(CTD) 

Imputable a 
IF (Art. 41A 
y 41C LIR) 

Sin 
derecho 
a devol. 

Con 
derecho 
a devol. 

Sin 
derecho 
a devol. 

Con 
derecho 
a devol. 

16.- Rentas percibidas en el 
ejercicio 2018, a título de 
retiros o dividendos de 
sociedades o comunidades 
acogidas a los regímenes de 
tributación de los Artículos 14 
letra C) N°s 1 ó 2 ó 14 ter 
letra A) de la LIR. $ (+) 

    

$ (+) 

  

         

17.- Rentas percibidas en el 
ejercicio 2018, a título de 
retiros o dividendos de 
sociedades o comunidades 
acogidas al régimen de renta 
atribuida imputados al registro 
RAP. $ (+) 

     

$ (+) 

 

         

18.- Rentas percibidas en el 
ejercicio 2018, a título de 
retiros o dividendos de otras 
sociedades o comunidades 
financiados con cargo a rentas 
generadas hasta el 31.12.1983 
o FUT Histórico afectado con 
el IUS. $ (+) 

      

$ (+) 

         

19.- Créditos asociados a las 
rentas percibidas en el 
ejercicio 2018.  
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES RÉGIMEN SEMI INTEGRADO 

DETALLE Control 

Rentas 
afectas a los 

IGC ó IA 
(RAI) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) 
Saldo Acumulado de Créditos (SAC) 

 

Saldo Total 
de 

Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta Créditos acumulados a contar del 01.01.2017 Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…….…% Crédito 
Total 

Disponible 
(CTD) 

Imputable 
 a IF (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

Tasa efectiva 
(TEF):……% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas 

(Arts. 14 ter 
letra A ó 14 
letra C N°s 

1 y 2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Crédito no Sujeto a 
Restitución 

Crédito Sujeto a 
Restitución 

Con 
derecho a 

devol. 

Sin 
derecho a 

devol. 

Crédito 
Total 

Disponible 
(CTD) 

Imputable a 
IF (Art. 41A 
y 41C LIR) 

Sin 
derecho 
a devol. 

Con 
derecho 
a devol. 

Sin 
derecho 
a devol. 

Con 
derecho 
a devol. 

19.1.- Crédito por IDPC 
asociados a las rentas afectas 
a los IGC ó IA percibidas en 
el ejercicio 2018, a título de 
retiros o dividendos de 
sociedades o comunidades 
acogidas al régimen de 
tributación de la letra A) ó B) 
del artículo 14 de la LIR, no 
sujeto a la obligación de 
restitución.  

      

 $ (+) $ (+) 

   

$ (+) $ (+) 

 

$ (+) 
19.2.- Créditos por IDPC 
asociados a las rentas afectas 
a los IGC ó IA percibidas en 
el ejercicio 2018, a título de 
retiros o dividendos de 
sociedades o comunidades 
acogidas al régimen de 
tributación de la letra B) del 
artículo 14 de la LIR, sujeto a 
la obligación de restitución.  

      

 

  

$ (+) $ (+) 

     

19.3.- Crédito por IDPC 
asociado a la RLI de PC 
determinada en el ejercicio 
2018, sujeto a la obligación 
de restitución.  

      

 

  

$ (+) $ (+) 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES RÉGIMEN SEMI INTEGRADO 

DETALLE Control 

Rentas 
afectas a los 

IGC ó IA 
(RAI) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) 
Saldo Acumulado de Créditos (SAC) 

 

Saldo Total 
de 

Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta Créditos acumulados a contar del 01.01.2017 Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…….…% Crédito 
Total 

Disponible 
(CTD) 

Imputable 
 a IF (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

Tasa efectiva 
(TEF):……% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas 

(Arts. 14 ter 
letra A ó 14 
letra C N°s 

1 y 2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Crédito no Sujeto a 
Restitución 

Crédito Sujeto a 
Restitución 

Con 
derecho a 

devol. 

Sin 
derecho a 

devol. 

Crédito 
Total 

Disponible 
(CTD) 

Imputable a 
IF (Art. 41A 
y 41C LIR) 

Sin 
derecho 
a devol. 

Con 
derecho 
a devol. 

Sin 
derecho 
a devol. 

Con 
derecho 
a devol. 

19.4.- Ajuste al crédito por 
IDPC asociado a la RLI de PC 
del ejercicio 2018, por los 
gastos rechazados no afectos 
al artículo 21 de la LIR, 
aplicando Factor 
0,369863/(27/73) sobre GRs. 
reajustados.  

      

 

   

$ (-)  

    

19.5.- Crédito CTD por 
Impuestos Pagados en el 
Extranjero asociado a las 
rentas percibidas en el 
ejercicio 2018, a título de 
retiros o dividendos de 
sociedades o comunidades 
acogidas al régimen de 
tributación de las Letras A) ó 
B) del artículo 14 de la LIR.  

      

 

   

 $ (+) 

  

$ (+) 

 

20.- Rentas o cantidades 
disponibles al término del 
ejercicio para imputación de 
diferencia de retiros o 
dividendos o retiros en 
exceso al 31.12.2018. $ (=/-) $ (=) $ (=) $ (=/-) $ (=/-) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=/-) $ (=/-) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) 
21.- Menos: Retiros o 
dividendos         

         

21.1 Retiros o dividendos, 
definitivos o provisorios del 
ejercicio 2018, reajustados. $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) 
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REGISTROS DE RENTAS EMPRESARIALES RÉGIMEN SEMI INTEGRADO 

DETALLE Control 

Rentas 
afectas a los 

IGC ó IA 
(RAI) 

Diferencia 
entre 

depreciación 
acelerada y 

normal 
(DDAN) 

Rentas Exentas e Ingresos No Constitutivos de Renta (REX) 
Saldo Acumulado de Créditos (SAC) 

 

Saldo Total 
de 

Utilidades 
Tributables 

(STUT) Rentas 
Exentas IGC 

ó IA 

Ingresos No Renta Créditos acumulados a contar del 01.01.2017 Crédito acumulado hasta el 31.12.2016 

Ingresos No 
Renta 

Rentas con tributación cumplida Tasa de crédito vigente:…….…% Crédito 
Total 

Disponible 
(CTD) 

Imputable 
 a IF (Art. 
41A y 41C 

LIR) 

Tasa efectiva 
(TEF):……% 

Tasa: 8% 

Otras rentas 
percibidas 

(Arts. 14 ter 
letra A ó 14 
letra C N°s 

1 y 2) 

Rentas 
provenientes 
del registro 

RAP 

Rentas 
generadas hasta 
el 31.12.1983 y 

utilidades 
afectadas con 

ISFUT 

Crédito no Sujeto a 
Restitución 

Crédito Sujeto a 
Restitución 

Con 
derecho a 

devol. 

Sin 
derecho a 

devol. 

Crédito 
Total 

Disponible 
(CTD) 

Imputable a 
IF (Art. 41A 
y 41C LIR) 

Sin 
derecho 
a devol. 

Con 
derecho 
a devol. 

Sin 
derecho 
a devol. 

Con 
derecho 
a devol. 

21.2 Exceso de retiros 
existentes al 31.12.2016, 
reajustados al 31.12.2018. $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) $ (-) 
22.- Saldo de rentas o 
cantidades disponibles para 
los ejercicios siguientes, o 
Saldo Negativo o saldo STUT 
y crédito asociados. $ (=/-) $ (=) $ (=) $ (=/-) $ (=/-) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=/-) $ (=/-) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) $ (=) 
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(5)  Analizados los registros tributarios que deben llevar las empresas, sociedades, cooperativas o 
comunidades acogidas al régimen semi integrado, a continuación se comenta la forma en que 
los retiros efectuados durante el año 2018, por los propietarios, titulares de una EIRL, socios, 
cooperados o comuneros, deben ser imputados a los saldos de las rentas o cantidades disponibles 
en las entidades antes mencionadas y su respectiva tributación con los IGC ó IA.   

 
 Cabe señalar que dentro del concepto de “retiros” se comprenden los retiros efectivos 

realizados, los cuales pueden consistir en dinero o especies, ya sea, percibidos por propietarios, 
titulares de una EIRL, socios, cooperados o comuneros con domicilio o residencia en Chile o 
remesados al exterior a las personas antes mencionadas, cuando no tengan domicilio ni 
residencia en el país.  También, se comprenden en este concepto los préstamos y la ejecución de 
garantías a que se refiere los literales (ii) y (iv) del inciso tercero del artículo 21 de la LIR, 
calificados para los efectos tributarios como retiros afectos a los IGC ó IA, cuando sean 
imputados a rentas o cantidades gravadas con dichos tributos personales. 

 
(6) Los retiros efectuados por las empresas individuales, títular de una EIRL, socios, cooperados o 

comuneros, las empresas, sociedades, cooperativas o comunidades, en primer lugar, los deben 
imputar a los saldos de rentas o cantidades disponibles en los registros tributarios que deben 
llevar al comienzo del ejercicio, esto es, al 01.01.2018; y una vez agotados estos saldos, se 
imputarán a las rentas o cantidades existentes al término del ejercicio, esto es, al 31.12.2018. 

 
(a) Los retiros se imputarán a los saldos de las rentas o cantidades disponibles en las empresas, 

sociedades, cooperativas o comunidades, ya sea, al comienzo del ejercicio o al término del 
éste, en el orden cronológico en que éstos se efectuaron.  En el caso que los retiros 
efectuados en un mismo día por los socios, cooperados o comuneros, excedan el monto de 
los saldos antes mencionados, los citados retiros se imputaran en forma proporcional, en el 
porcentaje que los retiros de cada socio, cooperado o comunero representen en el total del 
ellos.  Dicho procentaje se determinará con dos decimales, aproximando todo milésimo 
igual o superior a 5 al centésimo que corresponda. 

 
(b) Cuando los retiros se imputen a los saldos de las rentas o cantidades disponibles en las 

empresas, sociedades, cooperativas o comunidades, al comienzo del ejercicio (01.01.2018), 
dichos saldos se deberán reajustar previamente por la VIPC hasta la fecha en que se efectúa 
cada retiro, con el desfase que contempla la ley, expresando el porcentaje de reajuste en la 
forma indicada en el literal (i) de la letra a) del N° (3) anterior; y los retiros se imputarán a 
dichos saldos a su valor nominal o histórico, sin aplicar ningún reajuste. 

 
(c) Cuando los retiros se imputen a los saldos de rentas o cantidades disponibles al término del 

ejercicio (31.12.2018), dichos retiros se imputarán a los referidos saldos debidamente 
reajustados por los Factores de Actualización contenidos en la TERCERA PARTE de este 
Suplemento Tributario, considerando para tales efectos el mes en que se efectúo cada retiro.  

 
(7)  Los retiros se imputarán a las rentas o cantidades disponibles en los registros tributarios que se 

deben llevar, ya sea, a los existentes al comienzo del ejercicio o al término de éste, en el siguiente 
orden de prelación obligatorio: 
 
(i) En primer lugar, a las rentas afectas a los IGC ó IA anotadas en el Registro RAI; 
 
(ii) En segundo lugar, a la diferencia entre la depreciación acelerada y normal anotada en el 

Registro DDAN; 
 
(iii) En tercer lugar, a las rentas exentas de los IGC ó IA, anotadas en el Registro REX; 
 
(iv) En cuarto lugar, a los INR, anotados en el Registro REX; 
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(v) En quinto lugar, a las rentas de terceros percibidas de sociedades o comunidades acogidas 
a los regímenes de tributación a que se refiere los N° 1 ó 2 de la letra C) del artículo 14 de la 
LIR (régimen de contabilidad simplificada o renta presunta, respectivamente) o acogidas al 
régimen de la letra A) del artículo 14 ter, de la misma ley, anotadas en el Registro REX; 

 
(vi) En sexto que lugar, a las rentas de terceros percibidos de sociedades o comunidades 

acogidas al régimen de la renta atribuida provenientes del registro RAP, anotadas en el 
Registro REX; y 

 
(vii) En séptimo lugar, a las rentas generadas hasta el 31.12.1983 o a las utilidades afectadas con 

el Impuesto Único Sustitutivo del FUT Histórico, anotadas en el Registro REX.  En 
relación con las utilidades que se afectaron con el Impuesto Único Sustitutivo del FUT 
Histórico, se hace presente que de conformidad a lo establecido por el N° 11 del Numeral I) 
del artículo 3° transitorio de la Ley N° 20.780 y artículo 1° transitorio de la Ley N° 20.899, 
y lo instruido mediante la Circular N° 17, de 2016, tales utilidades, calificadas como INR, 
pueden ser retiradas en el momento en que el contribuyente estime conveniente, sin respetar 
el orden de prelación que se establece en este N° (7). 
 

(8)  La tributación que afecta a los retiros, como regla general, se define en la fecha en que se 
efectúa cada retiro, de acuerdo a los saldos de las rentas o cantidades disponibles al comienzo 
del período, y conforme al orden de prelación obligatorio establecido en el N° (7) precedente. 

 
 En el caso que no existan saldos de rentas o cantidades disponibles al comienzo del ejercicio o 

éstos saldos no ser suficientes para cubrir o financiar los retiros realizados, los retiros no 
cubiertos con los mencionados saldos adoptarán la calidad de retiros provisorios del ejercicio, 
y su situación tributaria se definirá al término del ejercicio comercial respectivo, de acuerdo 
con los saldos de las rentas o cantidades disponibles a dicha fecha, conforme al orden de 
imputación establecido en el N° (7) anterior. 

 
(9) Ahora bien, la tributación que afecta a los retiros según sea la imputación efectuada a las rentas o 

cantidades disponibles en los registros tributarios que se deben llevar, ya sea, a los saldos de 
rentas existentes al comienzo del período o al término de éste, y de acuerdo al orden de prelación 
establecido en el N° (7) precedente, es la siguiente: 

 
(i)  Los retiros que sean imputados a las rentas o cantidades anotadas en el Registro RAI, se 

afectan con los IGC ó IA, según sea el domicilio o residencia de su beneficiario, con 
derecho al crédito por IDPC, según los saldos acumulados de este crédito existentes en la 
empresa, sociedad, cooperativa o comunidad. 

 
(ii) Los retiros que sean imputados a la diferencia entre la depreciación acelerada y normal 

(Registro DDAN), se afectan con los IGC ó IA, según sea el domicilio o residencia de su 
beneficiario; con derecho al crédito por IDPC, según los saldos acumulados de este crédito 
existentes en la empresa, sociedad, cooperativa o comunidad. 

 
(iii) Los retiros que sean imputados a las rentas exentas de los IGC o IA (Registro REX), no se 

afectan con los IGC o IA, ya que las rentas a que se refiere dicho registro se tratan de rentas 
exentas de los impuestos personales señalados.  En todo caso se aclara, que si los 
propietarios, titulares de una EIRL, socios o comuneros obtienen otras rentas afectas al IGC, 
los retiros antes mencionado se deben declarar en la Línea 10 del F-22, como rentas 
exentas del IGC; todo ello para los efectos de la progresión de dicho tributo, conforme a lo 
dispuesto por el N° 3 del artículo 54 de la LIR; sin perjuicio del derecho a deducir del IGC 
determinado, el crédito proporcional por rentas exentas a que se refiere la Línea 32 del F-
22.  Ahora bien, si los citados retiros financiados con cargo a rentas exentas del IGC, son 
percibidos por las personas antes mencionadas, sin domicilio o residencia en Chile, los 
referidos retiros se deben declarar en esta Línea 1, como afectos al IA, ya que para los 
contribuyentes afectos a este último tributo no es aplicable la exención de IGC. 
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 En relación con los retiros financiados en la forma antes mencionada, los propietarios, 

titulares de una EIRL, socios o comuneros, no tienen derecho al crédito por IDPC; todo ello 
de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 2° del N° 3 de la Letra B) del artículo 14 de la LIR e 
inciso 2° del literal (ii) de la letra c) del N° 1 del Numeral I) del artículo 3° transitorio de la 
Ley N° 20.780. 

 
(iv) Los retiros que sean imputados a INR (Registro REX), no se afectan con los IGC o IA, y 

con ningún otro tributo, ya que han sido financiados con ingresos que al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 17 de la LIR no constituyen renta para los efectos tributarios, y por 
consiguiente, no se comprenden en el concepto de renta que se define en el N° 1 del artículo 
2° de la LIR; 

 
(v) Los retiros que sean imputados a rentas percibidas de empresas acogidas a los regímenes de 

tributación mediante contabilidad simplificada o renta presunta a que se refieren 
respectivamente los N° 1 y 2 de la Letra C) del artículo 14 o letra A) artículo 14 ter de la 
LIR anotados en el Registro REX, no se afectan con los IGC o IA, ya que las rentas con 
cargo a las cuales se financian tales retiros los propietarios, titulares de una EIRL, socios, 
cooperados o comuneros, han cumplido con su tributación mediante su declaración a través 
de las Líneas 4, 6 y 7 del F-22; 

 
(vi) Los retiros que sean imputados a rentas percibidas de empresas acogidas al régimen de la 

renta atribuida financiados con cargo a su propio registro RAP, no se afectan con los IGC o 
IA, ya que los propietarios, titulares de una EIRL, socios, cooperados o comuneros, respecto 
de tales rentas atribuidas han cumplido con su tributación mediante su declaración a través 
de la Línea 5 del F-22.  Además se hace presente, que el inciso final de la letra a) del N° 4 
de la Letra A) del artículo 14 de la LIR, califica para todos los efectos tributarios como INR 
a los retiros que se financien con cargo a las rentas atribuidas;  

 
(vii) Si los retiros han sido imputados a las rentas generadas hasta el 31.12.1983 o a las utilidades 

que se han afectado con el Impuesto Único Sustitutivo del FUT Histórico, conforme a lo 
establecido por el N° 11 del Numeral I) del artículo 3° transitorio de la Ley N° 20.780 y 
artículo 1° transitorio de la Ley N° 20.899, no se afectan con los IGC o IA, ya que en el caso 
de las primeras rentas señaladas, se trata de utilidades que al 31.12.1983, han cumplido 
totalmente con su tributación, y en el caso de utilidades señaladas en segundo lugar, se trata 
de rentas que han sido calificadas de INR para los efectos tributarios, de acuerdo a los 
establecidos por las normas legales antes mencionadas; y 

 
(viii) Finalmente, si los retiros efectuados exceden de las rentas o cantidades disponibles al 

31.12.2018, imputados dichos retiros en el orden de prelación indicado en el N° (7) 
anterior, los excesos de tales retiros igualmente se afectan con los IGC o IA; con derecho 
al crédito por IDPC, si la empresa, sociedad, cooperativa o comunidad tiene un saldo 
acumulado de dicho crédito en sus registros tributarios; a menos que se trate de una 
devolución de capital formal que cumpla con las exigencia establecidas por los artículos 17 
N° 7 de la LIR y 69 del Código Tributario.   

 
 Se hace presente que estos retiros no imputados se pueden producir, ya sea, por no existir 

rentas o cantidades en ninguno de los registros o el registro REX (Rentas Exentas de los 
IGC o IA o INR) presentar un saldo negativo o simplemente los saldos existentes al 
31.12.2018, de todos los registros, no son suficientes para financiar o cubrir los retiros 
efectuados durante el año 2018.  

 
 Los retiros que se afectan con los IGC o IA, según lo señalado en los literales (i); (ii); (iii) y 

(viii) de este N° (9), se deben declarar en esta Línea 1, para los fines de su afectación con 
tales tributos, según sea el domicilio o residencia de sus beneficiarios.  Para los fines antes 
mencionados, las respectivas EIRL; sociedades, cooperativas o comunidades, deben 
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informar tales rentas a sus titulares, socios, cooperados o comuneros, emitiendo el 
Certificado Modelo N° 54, a emitirse hasta el 07.03.2019.  Por otro lado, y para los mismos 
fines señalados, las mencionadas empresas, sociedades cooperativas o comunidades, deben 
informar al SII los referidos retiros mediante la DJ F-1941, el cual debe presentarse hasta el 
21.03.2019; todo ello de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones Ex. N° 80, de 2017 y 
70, de 2018. 

 
(10) De conformidad a lo dispuesto por el inciso segundo del N° 4 del Numeral I) del artículo 3° 

transitorio de la Ley N° 20.780 y lo instruido mediante la Circular N° 49, de 2016 y Resolución 
Ex. N° 130, del mismo año, si de la imputación de los retiros efectuados durante el año 2018, en 
el orden de prelación indicado en el N° (7) anterior, resulta un saldo de rentas o cantidades 
disponibles al 31.12.2018, a dicho saldo se le deben imputar los retiros en exceso existentes al 
31.12.2016 y pendiente de imputación al 31.12.2017, que correspondan a cada propietario, titular 
de una EIRL, socio o comunero, según los registros de tales cantidades que las respectivas 
empresas, EIRL; sociedades o comunidades deben llevar a la fecha señalada, conforme a las 
instrucciones impartidas mediante la Resolución Ex. N° 130, de 2016, mencionada 
anteriormente. 

 
 Los retiros en exceso antes señalados se imputan a los saldos de las rentas o cantidades 

disponibles al 31.12.2018, en la misma forma y orden de prelación establecido en los N° (6) y 
(7) anteriores, y se afectan o no con los IGC o IA, en los mismos términos indicados en el N° 
(9) precedente.   

 
 En el caso que estos retiros en excesos resulten afectos a los IGC o IA por ser imputados a los 

Registros RAI, DDAN ó REX (Rentas exentas de IGC), se deben declarar en las Líneas 1 ó 10 
del F-22, y certificarse e informarse al SII en los mismos términos señalados en el último párrafo 
de N° (9) anterior. 

 
 Se hace presente que si de la imputación de los retiros en exceso existentes al 31.12.2016, a las 

rentas o cantidades disponibles al 31.12.2018, en la forma señalada en los párrafos precedentes, 
aún quedare un exceso de tales retiros, éstas sumas no se considerarán como rentas afectas a los 
IGC o IA en el año comercial 2018, sino que simplemente se consideraran como “excesos de 
retiros” para su imputación en los ejercicios siguientes, debidamente reajustados; todo ello de 
acuerdo a establecido por la misma norma legal indicada en el primer párrafo de este número. 

 
(11) En relación con los retiros efectivos o retiros en exceso que se afectan con los IGC o IA a 

declarar en esta Línea 1, según lo explicado en los N° (8), (9) y (10) anteriores, respecto de tales 
rentas se tendrá derecho al crédito por IDPC generado a contar del 01.01.2017 o acumulado al 
31.12.2016; crédito que se otorgará aplicando sobre los retiros afectos a los IGC o IA las tasas 
que se indican en la letra (d) del N° (3) anterior.   

 
 Se otorgará, en primer lugar, el crédito por IDPC generado a contar del 01.01.2017, y dentro de 

éste, en primer lugar, cuyo remanente no tiene derecho a devolución, y luego, el que no tiene 
tal prohibición.  Posteriormente, se otorgará el crédito por IDPC acumulado al 31.12.2016, y 
dentro de éste, en primer lugar, cuyo remanente tiene derecho a devolución, y luego, el que no 
tiene tal derecho.  El crédito por IDPC que se determine se debe anotar previamente en los 
Códigos (1024) ó (1025) de esta Línea 1, según si dicho crédito se encuentra o no sujeto a la 
obligación de restitución, y posteriormente, trasladarse a las líneas 35 o 42 ó 65 (Código 76) 
del F-22, para los efectos de su imputación a los IGC o IA, según corresponda. 

  
 El mencionado crédito a registrar en los Códigos indicados de esta Línea 1, se debe acreditar 

con el Certificado N° 54, a emitir hasta el 07.03.2019, y las empresas, sociedades, cooperativas 
y comunidades, deben tener presente que el monto del citado crédito que se asigne a los retiros 
afectos no puede exceder del monto acumulado del referido crédito anotado en el Registro SAC. 
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(12) Respecto de las SA, SpA y SCPA acogidas al régimen semi integrado, se hace presente que 
tales sociedades los dividendos que distribuyan a sus respectivos accionistas, deben someterlos a 
las mismas normas sobre imputación comentadas en el N° (7) anterior, para los efectos de 
precisar si se afectan o no con los IGC o IA; con la salvedad importante que si tales dividendos o 
repartos resultan afectos a los referidos tributos personales, éstos se deben declarar en la Línea 2 
del F-22, que se refiere a la declaración de los dividendos distribuidos por las SA, SpA y SCPA 
acogidas al régimen de tributación de la letra B) del artículo 14 de la LIR. 

 
(13)  Se hace presente, que las EIRL, sociedades, cooperativas o comunidades acogidas al régimen 

de tributación semi integrado que durante el año comercial 2018, haya puesto término de giro 
a sus actividades, deben certificar a sus respectivos, titulares, socios, cooperados o 
comuneros, los retiros efectuados con anterioridad a la fecha del término de giro y que 
resultaron afectos a los IGC o IA, según las imputaciones que las referidas entidades debieron 
efectuar a las rentas o cantidades acumuladas o retenidas a la fecha señalada; todo ello para 
que las personas antes mencionadas, las referidas rentas las declaren en esta Línea 1 del F-22, 
y su respectivo crédito por IDPC asociado a tales rentas.   

 
 La certificación antes señalada, debe efectuarse mediante el Certificado Modelo N° 54, 

trascrito en el N° (14) siguiente y, además, informarse las mencionadas rentas al SII mediante 
la DJ F-1941, ambos documentos a emitirse y presentarse dentro del mismo plazo de dos 
meses que establece el N° 2 del artículo 69 de la LIR, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 69 del Código Tributario, para efectuar el término de giro respectivo; todo ello de 
acuerdo a lo establecido en la Resolución Ex. N° 80 de 2017.   

 
 Igual situación ocurre con las reinversiones anotadas en el Registro FUR a la fecha de 

término de giro, las cuales a dicha fecha se entienden retiradas por los socios o accionistas que 
efectuaron tales inversiones y afectas a los IGC o IA, cuando hayan sido financiadas con 
cargo a rentas afectas a dichos tributos, con derecho al respectivo crédito por IDPC asociado. 

 
(14) En este número se presenta el Certificado Modelo N° 54, a que se alude en el último párrafo N° 

(9) anterior, en el cual se indican los retiros que se deben declarar en esta Línea 1 y el crédito por 
IDPC a que puedan dar derecho. 

 
 
 


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































